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S U M A R I O
P arte  o fic ia l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando Yosales del Tribunal que ha de 

juzgar los ejercicios de oposición á las plazas de Escri 
bientes, vacantes en la Dirección de los Registros, 

ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo Cruz de primera clase del Mérito 

m ilitar con distintivo blanco, pensionada, al prim er Te
niente de Ingenieros D. Ensebio Redondo y Ballester y 
al Maestro de obras militares D. Julio Pieri y Morales* 

ÉSiaisierio de la Gobernación:
Real orden denegando la petición de un mercado domini

cal de Pontevedra. v
Administración central:

C o n s e jo  S u p e e m o  d e  G u e b b a  y  M a e in a .—Relación de las 
pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante 
la segunda quincena del mes do Enero último.

G e a c i a  y  J u s t i c i a .—Subsecrttaría.—Anuncios de vacantes 
de Escribanías.

H a c i e n d a .— Relación de los nombramientos bechosen fa 
vor de individuos licenciados del Ejército para los car
gos que se expresan.

G obebnación.—Dirección general de Administración.—Con
cursos para proveer los cargos de Jefes de las Secciones 
de Cuentas municipales de las provincias de C&ceres y

Murcia y el de Contador de fondos del Ayuntamiento de 
Ronda (Málaga).

Dirección general delCorreosy Telégrafos.—Subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública desde 
la estación férrea de Caparroso á Carcastillo.

Escalafón general del Cuerpo de Correos.
H a c i e n d a — Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios 

de este Ministerio activos, excedentes y cesantes (conti
nuación).

Estados provisionales de la recaudación por provincias y 
conceptos contributivos, obtenida durante el mes de Ene
ro de 1908, comparada con la de igual mes de 1907.^

Dirección general de la Deuda y Clasas pasivas.—Anunciando 
el extravío de una inscripción del 4 por 100 del concepto 
de Propios.

Dirección general del Tesoro público.—Haciendo presente á los 
Ayuntamientos la conveniencia de que hagan por sí las 
reclamaciones de reconocimiento de créditos que puedan 
tener contra la Caja general de Depósitos por la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios.

I n s t e u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. — Anunciando á se
gundo concurso el arriendo de un local con destino á 
Escuela Normal de Maestras de Zamora.

Anuncio relativo á los ejercicios de oposición para la pro
visión de dos plazas de Ayudante repetidor, vacantes en 
la Escuala Superior de Artes industriales de Toledo.

F o m e n to .—Dirección general de Obras públicas.—Concedien- 
al Gremio de pescadores de Villanueva y Geltrú au tori
zación para ocupar un trozo de playa en dicha villa.

Administración provincial:
Séptimo Tercio de la Guardia civil. — Subasta para contratar 

el servicio de provisión de tablados de madera con ban
quillos de hierro con destino á las Comandancias que 
componen este Tercio,

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Cuenca. — Subasta para la 

construcción de las obras del alcantarillado general de 
esta ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Valencia. — Subasta para la 
venta de solares en la manzana A  del denominado Barrio 
de Pescadores.

Edictos de Apuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se mencionan.

Administracion de Justicia:
Edicto* áe Juzgados de primera instancia y municipales.

Z m rn m  y sstlslsa ©Salsifí:
Banco de Espala (sucursal de Yalladolid).—Sociedad anó

nima Los Cafés, Hoteles y Restaurants de Madrid.
Balances de Sociedades, publicados confct me al art. 1S3 dd Có

digo d,e Comercio■
Banco de Comercio.
Bolsa de Madrid.— Cotización efieisl.
Observatorio de Madrid*'— Observae!meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observadores meteorológi

cas en Espala y el extranjero.

Parte no oficial,Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by Don Alfonso XIII, ia R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo eí Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
á« la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, y conforme á lo que dispone el art. 3.° 
del Reglamento para los ejercicios de oposición á las 
plazas de Escribientes, aprobado por Real orden de 15 
de Enero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha servido nombrar Vooa: 
les del Tribunal que ha de juzgar los. ejercicios de las 
convocadas en la expresada fecha, y bajo la presiden
cia del Subdirector de ese Centro D. Enrique Santana, 
á los Sres. D. Gilberto Quijano y Fernández y D. Casto 
Barahona y Holgado, Oficial primero y Auxiliar terce
ro, de la clase de cuartos, de la mencionada Dirección; 
debiendo este último desempeñar las funciones de Se
cretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 3 de 
Septiembre último, y propuesta de recompensa que re
mite, formulada á favor del primer Teniente de Inge
nieros D. Ensebio Redondo y Ballestery Maestro de

obras militares D. Julio Pieri y Morales, por los servi
cios de su profesión que vienen prestando á la Junta 
de arbitrios de esa plaza; 

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 23 del actual, ha tenido 
á bien conceder al citado Oficial la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, y al Maestro indicado 
igual condecoración, pensionada con el 10 por 100.del 
sueldo que ahora disfruta hasta que le corresponda la 
obtención del otro mayor, como comprendidos en los 
artículos 1.° y 23 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Gobernador militar de Melilla y plazas menores de 

Africa.
INCOEME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice; Inspección general de ios Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Señor: 
De Real orden, fecha 8 de Octubre anterior, se remite á in
forme de esta Inspección general una comunicación del Go
bernador m ilitar de Melilla, proponiendo que se conceda re 
compensa al prim er Teniente D. Eusebio Redondo Ballester 
y al Maestro de obras m ilitares D. Julio Pieri y Morales, 
acompañándose copia de documentos citados en la referida 
comunicación y de las hojas de servicios y de hechos de los 
interesados.

Origina el expediente un escrito dirigido al expresado Go
bernador por el General Presidente de la Junta ae arbitrios 
de la mencionada plaza, en el que se significa que la labor 
realizada por el aludido Oficial durante el año y médio en 
que dicho General venía presidiendo la Junta de que se ha
bla, de la que es Ingeniero el prim er Teniente Redondo, ha 
sido en realidad muy notable é importante. Se expone, al 
efecto, que la sola enumeración de los proyectos que ha re- ; 
dactado y que han merecido la aprobación de Real orden, 
según consta en el adjunto estado, es una manifestación cía- : 
ra de la cantidad de trabajo inteligente que desarrolló, sin 
perjuicio del cumplimiento de sus deberes como Teniente de 
la compañía de Ingenieros de Melilla y oficial de las obras de 
la Comandancia. Seguidamente se hace referencia á la direc- 

i ción de las nuevas y de entretenimiento que ha llevado á 
cabo la Junta de arbitrios, á la m ultitud de informes técni- 

i eos para reformar y am pliar el servicio de abastecimiento de 
| aguas, fijación de rasantes y solares para los nuevos barrios. | 
| vigilancia de la construcciones urbanas de igual carácter y I 
¡ examen de una porción de proyectos de casas para ver s l sa- 
| tisfaeían las condiciones da policía, con el fin de hacsr de 
\ Mejilla una población moderna.
| Llámase también la atención sobre los servicios que prestó 
* el mismo Oficial con motivo de la inundación del año ú lti

mo, destacándose entre ellos la rapidez y firmeza con que 
construyó de nuevo el puente sobre el río Oro, en la carrete* 
ra de Triana, que se habían llevado las aguas, haciéndose 
absolutamente indispensable su inmediata reposición, por 
tratarse de la vía comercial más importante.

Dícese que la realización de todos esos trabajos, que cons
tituyeron en diversas temporadas una labor abrumadora, ha 
exigido, á más de las dotes de saber y talento que concurren 
en el prim er Teniente Redondo, una fuerza de voluntad in 
mensa para atender á obligaciones tan múltiples como va
riadas.

Finalmente se mencionan los servicios que realizó, como 
Oficial de Ingenieros, para establecer con rapidez el telegrá
fico y de alumbrado en las diversas maniobras realizadas p o r  
la guarnición.

Por lo que toca al Maestro de obras militares de la Coman
dancia de Ingenieros de la plaza nombrada, D. Julio Pieri y  
Morales, que también lo es de la Junta de arbitrios, se m a
nifiesta que ha secundado muy loablemente al Teniente en 
m ultitud de trabajos, habiendo redactado además cuatro 
proyectos importantes, cuales son los marcados con los n ú 
meros 3, 7, 8 y 11 del estado que se incluye, y de los que 
están ejecutados ya el de pescadería, bajo su inteligente di
rección.

Agrégase, para term inar, que los do» grupos de Escuela* 
constituyen unos proyectos de edifleios realmente superiores 
á les que pueden exigírsele en tus funciones de Maestrrcr do 
obras, y prueban de modo evidente que, sobre acreditar labo
riosidad extrema, tiene conocimientos no reclamados á su  
empleo, resultando de todo ello que sus servicies han sido j  
serán siempre muy útiles.

El estado antedicho comprende los proyectos que á conti
nuación se expresan:

1.° Ampliación del cementerio.
2.° Urbanización de los terrenos de los antiguos huerto»  

(que contiene 155 solares).
3.° Pescadería.
4.° Zoco árabe.
5.° Carretera entre Triana y los límites (hechr o por la Co

mandancia de Ingenieros y redactado por el Sr. 'Redondo).
6.® Alcantarillado de los barrios del Buen A cuerdo y Al

fonso XIII.
7.® Urbanización de varios barrios de la pb*za y reforma 

de otros.
S.° Grupo de Escuelas en el barrio del Po’ ligón o.
9.° Alcantarillado de los terrenos de Ips t vatíguos huertos 

(hoy barrio de la Reina Yictoria).
10. Cárcel pública.-
11. Grupo de Escuelas en terreno de ios*' antiguos huertcs.
12. Hospital civil. ; • •
13. Alcantarillado provisional dei Porígcno al mar. .
14. Arreglo de la carretera entre el Tluen Acuerdo y pa

bellones de Santiago.
15. Idem de la carretera dsl cem enterio.
16. Ampliación del barrio de Trian.á.
17. Reforma del barrio del Carraón.
18. Barrio obrero (86 casas).
El presupuesto total es de i.352.3$!3 pesetas, correspondien

do 643.395 á los proyectos .señalados. con los números 3, 7 ,8  
y 11 de que sa hace mención en el escrito del General Presi
dente da la Jtinta dé arbitrios. E l proyecte de Hospital civil, 
im portante 463.305 pesetas, es «1 de mayor coste, siendo da 
decir que están ejecutados los que en el referido estado tienen 
los números 1, 2. 3,13. 14, 15, 16, 11 y 18, y que se halla en 
ejedición el 9.
* E l General Gobernador m ilitar de Melilla significa que el
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antedicho estado testim onia la  m agnitud y calidad del t r a 
bajo que ha sido encomendado al p rim er Teniente Redondo, 
añadiendo que de la  com petencia ex traord inaria  y acierto  
con que han sido estudiadas y proyectadas obras de tan  d i
versa índole, algunas do verdadera im portancia, como son, 
la  Cárcel pública y H ospital civil, puede juzgarse por el h e 
cho de haber sido aprobadas de Real orden ifodas ellas, con 
excepción del proyecto del mencionado H ospital que está en 
cursó, y de haberse ejecutado ya la m itad  de ellas. Juzga 
que lo expuesto dem uestra que el indicado Oficial, además 
de los conocimientos propios de su profesión y empleo, posee 
dotes relevantes de inteligencia, laboriosidad grande é in fa
tigable celo. Cita la p a rticu la r m ención que en el escrito del 
Presidente de la Ju n ta  de arb itrios se hace de la extrem a la 
boriosidad y com petencia técnica (muy superiores á lo que 
exigen sus funciones) del Maestro de obras m ilitares de la 
Comandancia de Ingenieros D. Julio P ieri, y term ina m ani
festando que, á su entender, ambos son merecedores de los 
encomios q u í dicho General les dedica, razón por la cual los 
propone para la concesión de lss recompensas que fueren 
procedentes. .

Bel examen efectuado de la hoja de servicios del p rim er 
Teniente Redondo resu lta  que tuvo entrada en el E jército 
en 1.° de Agosto de 1898. Se halla bien conceptuado y posee 
la  Mechóle, conm emorativa de la ju ra  da S. M. el Rey D. Al
fonso XIII.

Según eo-asta, en la hoja de servicios del aludido Maestro 
ds obras m ilitares, &or R ía l orden de 12 de Diciembre de 1893 
(D . O., üum. 277) fué nombrado para ta l cargo; por o tra so
berana dis,v:.'?.ieión de 12 de Febrero de 1906 (D . O., núm . 32), 
se :e cene Alió tú sueldo anua! de 2.500 pesetas, d isfrutando 
el ele 2 750, -ron forme a u r a  Re Ai orden fecha 26 de Marzo 
del año en curso (Z). O., núm . 09).

hada bien conceptuado y no posee condecoración a l
guna.

Resumidos los antecedentes con que se cuenta, se h ad e  
decir que ttrato ei prim er Teniente Redondo como el Maestro 
d* obras m ilitares P ieri tienen acredit&dts, dentro de sus res
pectivas esfera-; do r.c :ión. con liciones de un orden sánente, 
y en com eeu n~' muy aprobables, al efecto del s&ñalamien 
to -.1 ^c:*w

El de se .o 5 h  Ies di fúrcLt^s cometí ños propios de sus 
cargos, vv-;?di/ th‘ h com píeta satisfacción de sus Jefes, y 1& 
as i a y v f  hibor efectuada en su calidad de Ingeniero 
y Mw . -h- ohu-ts -ie la Ju n ta  de «aro: trios, labor quo ju s t i - 
íh v l.- ,. 'ih . ,  rj ‘fl * recide que se les ülspenseseTi loo más cum 
piídos ■  ̂ f m u la r  propuesta í  su favor, ponen de r e 
lieve de m-.vic claro el escalente espíritu  que uno j o t r o  
pósete.

Ea >i‘s p fui res rasos por la  ca rre ra  m ilita r  ha dado el 
Ofici-.l r íu r í io  prj.3h*s evidentes de m arcada competencia 
en su ospeebh.Uad. denotando á la vez talevto  y aplicación, 
y ha putei:f:z%do *1 v .vhim o deseo que le «miran de atender 
con la m a \o r p ro n titu d  y eficacia a cuantos trabajos se le 
confina

La redacción do numerosos proyectos, en cuya realización 
se invierto ntu?, c&ntidad de señalada im portancia, y que h a 
brán  demandado gran suma de estudio previo, por razón de 
los fines b en distintos á que responden, y la constante v ig i
lancia que ha de haber ex gido la ejecución de m uchos de 
ellos, verificándose lo expuesto en plazo de tiempo re la tiv a 
m ente corto, sin descuidar un  punto  otros varios deberes, 
com prueban hasta  la  saciedad dicho asérto.

Conviene no escatim ar la recompensa en casos como e l r e -  
fericío, en que la voluntad se ha presentado franca y decidi
da desde el prim er momento, y de igual modo se debe proce
der con el indicado Maestro de obras m ilitares, quien habien
do demostrado en el ejercicio de las funciones que le son pe- 
exiliares celo ó idoneidad m uy recomendables, ha  venido á 
a testig u ar con los proyectos de que es autor que tu n e  cono - 
cirno- t {; , y disposiciones superiores á las que lógicam ente se 
le oüwv.l pedir.

X u s ú b a l a  de promi&r trabajos que en todo 6 *n parte 
puedan reputarse hechos en colobofación. Los hay ejecuta
dos sin reíación cutre uno y otro interesado, y por lo que 
toca ni Tc^tv, se ha de observar que no es dable considerar 
con aquel carácter el auxilio, ayuda ó ecncurso á que obliga 
la  dependencia.

Habidas en cuenta las circunstancias que quedan enum é
ra la s , la Ju n ta  de esta Inspección, p o ̂ unan im id ad , opina 
que el prim er Teniente de Ingenieros D. Ensebio Redondo 
Ballestee se ha hecho acreedor á que se le conceda la Gruz 
de prim era clase del Mérito m ilita r con distintivo» blanco, 
pensionad» con el 10 por 100 del sueldo de su al tu  al empleo 
hasta. el ascenso al inm ediato, por hallarse com prendido en los 
a rtícu los 1.° y 23 del vigente v igente Reglam ento de recom 
pensas en tiempo de paz; y juzga asimismo que al Maestro de 
obras m ilitares D. Julio  P ieri y Morales debe serle concedida 
igual condecoración, pensionada con ei 10 por 100 del sueldo 
q u e c h e ra  d isfru ta h asta  la obtención del próxim o, apoyándo
se en io que dicen los mencionados artícu los y el 33 d8Í Regla • 
m eato para <■ 1 personal del m aterial de Ingenieros, aprobado 
por Real decreto de 1.° de Marzo da 1905 (O L núm . 46), v 
modificación establecida en el arfe. l.°  del RerJ decreto ae 6 
de Marzo del año actual (D. O., núm . 53).

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
M adrid 23 de Noviembre de 1907— E1 Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José V illa r .= R ubricado .= V .C B.°— Macías. 
R ubricado ,= H a y  un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Visto el expediente incoado relativo á la concesión 
de un mercado dominical en Pontevedra:

Resultando que en la información abierta con tal 
motivo han considerado el mercado como tradicional 
y necesario ei Ayuntamiento de Pontevedra, la Cáma
ra oficial de Comercio y las Juntas local y provincial 
de Reformas Sociales:

Resultando que los documentos suscritos por los re
presentantes de la Asociación de Dependientes de Co
mercio de Pontevedra, por la de Dependientes de Co
mercio de Galicia, por el Cura párroco D. José Villa- 
verde, por los Vocales obreros de la Junta local de 
Poiiáevudra y por las Sociedades obreras da canteros y 
carpinteros de la misma capital, convienen todos ellos 
en afirmar que nunca ha sido el domingo día de mer 
cado en Pontevedra:

Resultando que el art. 94 de las Ordenanzas munici
pales de Pontevedra, vigentes en el año 1904, prohibía
la apertura en domingo de los despachos, tiendas y 
obradores, excepto las de aquellos establecimientos 
que expendiesen artículos de primera necesidad: 

Resultando que el Ayuntamiento, en las sesiones de 
20 de Septiembre de 1904 y 18 de Febrero de 1906, 
acordó celebrar un mercado dominical:

Resultando que en la capital mencionada se celebran 
mercados los días 1, 8, 15 y 23 de cada mes: 

Considerando que en los informes de las entidades 
que en el primer resultándose enumeran no aparece 
hecho ni documento alguno que demuestre que el mer
cado de que se trata sea tradicional ni necesario: 

Considerando que el art. 94 de las mencionadas Or
denanza municipales constituye una prueba evidente 
de que hasta 1904 no existió tal mercado dominical: 

Considerando que los acuerdos del Ayuntamiento de 
Pontevedra de 1904 y 1906 estableciendo un mercado 
dominical sen, en primer término, una demostración 
concluyente da que antes de esa fecha no existía, y de 
que, por tanto, no puede ser considerado como tradi
cional; y en segundo lugar, son tales acuerdos ilegales, 
porque fueron tomados con posterioridad á la promul
gación de la ley del Descanso en domingo, que modi
ficó el art, 72 de la ley Municipal en lo que á este 
asunto se refiere, según está declarado por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de Mayo de 1906: 

Considerando que celebrándose mercado en Ponteve
dra los días 1, 8, 15 y 23 de cada mes, no puede admi
tirse que sea necesario que se celebre otro cada do
mingo :

Vistos la ley de Descanso en domingo; el art, 9.°, 
número 2.°¡ párrafo último, del Reglamento para su 
ejecución, y la Real orden de 12 de Mayo de 1906; oído 
en pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuer
do con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.® Que se desestime la petición de un mercado do

minical en Pontevedra.
2.° Que se declaren nulos los acuerdos estableciendo 

un mercado dominical, tomados por el Ayuntamiento 
de Pontevedra en sus sesiones de 20 de Septiembre 
de 1904 y 18 de Febrero de 1906.

3.° Que esta disposición se publique en el Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra para conocimiento 
de les interesados.

De Real orden ío digo á V. S. á los fines consiguien
tes. Dies guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Fe
brero dé 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Enero de 1908, y  que, 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio  dé 1892j 
deben publicarse en la G a c e t a  db  M a d b id .

Ponsióa ancaí 
que so

NOMBRES les señala.

Pesetas.

Doña V icenta A lorda A n d re u . ............... 625
Doña Rosa Cantera de M aez tu .................................  1.250
Doña Ju lia  Lapuente D ie z ..................... 1.125
Doña G srarda P rieto y Veneg&s y herm anos . . . .  1.250
Doña Adela Gascón S o j lá n .........................^ ..........  1.725
Doña Juana A lberti R odríguez  ................. 412l5G
Doña María Luisa M artín Rodríguez de T ru jillo . 1.125
Doña E drím ina Arm engol y T ur y herm ana . . . .  1.250
Dona V icenta Vázquez-Qaeipo y C o s te .................  5.000
D. José V irginio Robles y Robles y h e rm a n o s .. .  625
Doña E nriqueta Marín y G irón y h e rm a n a .. . . . .  1.725'
Doña Angela Llano y Fernández C ossío. ............  2,062‘5G
Doña María del Carmen R istory  y G uerra de la

Vega y herm ana..............................................    960
Doña Teresa Crespo y B u re e t................................    1.250
Doña Juana Casas Rodríguez y h e rm an a ............... 470
Doña E nriqueta Pastor y T orres..............................  1.250
Doña Dolores Arnoeáo B oudet................................   1.250
í)oña María Esteba C anet............................................ 1.650
Doña María de la  O Pons V oltas...............................  1.125
Doña Dolores M ontenegro A r tu z . ........................    625
Doña María del Rosario García Infante y M o ja .. 1.250
Doña P etra  Felipe y M uñoz    ...........................................470
Doña Teresa R uiz de A lcalá y Hernández de

A r íz a   ...........................   3.750
D. E nrique Clemente U rm eneta ...............................  625
D ,ña  María Elísea A lcaraz y S oriano................  1.125
Doña Socorro Morales y E s tr a d a .............................  825
Doña María del Rosario Viudes Osle.......................  625
Doña M argarita Megía y Trián y h e rm a n a .. . . . .  1.250
Doña Am alla Spínola y V aldós  ................... 625
D. Federico G allardo Carrasco y herm anos  1.250

Madrid 3 de Febrero de 1908.=F. Escario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r i a .

En el Juzgado de prim era instancia de Cervera de Río A l
bania se halla  vacante, por traslación de D. Jesús López, la 
plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como 
com prendida en el prim ero de los tu rnos señalados en el a r
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos asp iran tes d irig irán  sus instancias á este 
M inisterio, por hondueto del P residente de la  A udiencia de 
Burgos, dentro del plazo de tre in ta  días natura les, á contar 
desde Ja publicación de este anuncio en la  G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1908. = E 1  Secretario , Pascual 
A m at.

En el Juzgado de prim era instancia de Plasencia, de ascen
so, se halla  vacante, por defunción de D. M artín Diez, una 
plaza de Escribano, que deba proveerse por antigüedad, como 
com prendida en el prim ero de'los tu rnos señalados en el ar*- 
tículo  11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este 
M inisterio, por conducto del P residente de la  A udiencia de 
Cáceres, dentro del plazo de tre in ta  días natu ra les , á co n tar 
desde la publicación de e s te  anuncio en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 19G8.=E1 Subsecretario , Pascual 
Amat*

En el Juzgado de p rim era  instancia del d is trito  de A ta ra 
zanas de Barcelona se halla vacante, por defunción de Don 
Federico Rodríguez, una plaza de Escribano, que debe pro
veerse por antigüedad, como com prendida en el prim ero de 
los tu rnos señalados en ei a r t. 11 del Real decreto de 5 de Fe- 

í brero de 1903.
| Los Escribanos aspirantes d irig irán  sus instancias á este 
| M inisterio, por conducto del P residente de la  A udiencia de 
! Barcelona, dentro del plazo de tre in ta  días natu ra les , á con- 
! ta r  desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .
| Madrid 3 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario , Pascual
i A  yy> <a 4"

MINISTERIO DE HACIENDA.
R e la c ió n  d e  los n o m b ra m ie n to s  h e c h o s  e n  fa v o r  d e  

in d iv id u o s  lic e n c ia d o s  d e l E jé rc ito , s ig n ific a d o s  p o r  
e l M in is te r io  d e  la  G u e r ra  p a r a  los c a rg o s  q u e  á  c o n 
t in u a c ió n  se  e x p re s a n .
A ntonio Fernández González, Sargento; se le confiere el 

de Celador de segunda de la A dm inistración de los puertos 
francos de Canat ias; sueldo anual de 1.250 pesetas.

Francisco Ortega Carrillo, Sargento; se le confiere el de 
Mozo para el servicio y operaciones m ecánicas en la m ina 
Arrayanes, de L inares (Jaén); sueldo anual de 1 000.
EJJu&n Cubas Márquez, Sargento; se le confiere el de Mozo 
de Caja de la  Tesorería de H acienda de S ev illa ; sueldo 
anual de 625.

Jerónim o Pérez Gonzáles, Sargento; se le confiere el de 
Mezo de faena de la A duana de A lm ería; sueldo anual de 625. 

Madrid 26 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Direccion general de Administracion.

Vacantes los cargos de Jefes de las Secciones de Cuentas 
m unicipales de las p rovincias de Cáceres y-Murcia y el de 
Contador de fondos del A yuntam iento de Ronda (Málaga), se 
anuncian  concursos para proveer dichas plazas por térm ino 
de tre in ta  días, conforme previene el a r t .  29 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, du ran te  cuyo plazo podrán pre
sen tar las instancias ante esta Dirección general los aspi
ran tes que las deseen so licitar, si, reuniendo las condiciones 
determ inadas en el a r t. 25 del Reglam ento de referencia, h u 
bieran presentado los docum entos mencionados en ia* c ircu 
la r del 22 del mismo mes y año; considerándose llenado este 
requisito  si los solicitantes tuv ie ran  los docum entos de con
cursos posteriores á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, 
de conform idad con lo aprobado por este Centro directivo 
con fecha L° de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, p resen tarán  las ins^ 
tancias en esta D irección general, acom pañadas de sus t í tu 
los originales ó testim onios en form a legal, con copia da los 
mismos, en ei papel sellado correspondiente que perm ita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus m éritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladam ente todas y cada una de sus 
condiciones adm in istra tivas; bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes que form en su expediente personal para 
expedir la  no ta expresiva de los mismos que establece el pá
rra fo '3.® del a r t. 29, al princip io  citado; llamándose, por úl
tim o, la atención sobre lo resuelto en la c irc u la r  fecha 23 de 
A bril de 1904, in serta  en la  G a ceta  d e  M a d b id  del 28 del 
mismo mes.

Madrid 31 de Enero de I908.==E1 D irector general, P. D., 
M artín y B ernal.
Direccion general de Correos y telegrafos.

 Correos.
Sección i." — Negociado 

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tr a ta r  el transpo rte  de la  correspondencia pública en carras - 
je de cuatro ruedas ó autom óvil desde la  estación férrea de 
Caparroso á Carcastillo, bajo el tipo  máxim o de 250 pesetas 
anüales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en la A dm inistración p rincipal de Pam plona, y con a rre 
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Regla
m ento para el régim en y servicio del ram o de Correos y mo
dificaciones in troducidas por Real decreto de 21 de Marso 
de 1907, se advierte al público que se adm itirán  las proposi
ciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se 
presenten en d icha oficina del ram o, previo cum plim iento de 
lo preceptuado en la  Real orden del M inisterio de Hacienda 
d e -7 de O ctubre de 1904, h asta  el día 3 de M ario próximo, » 
las diez y siete horas, y que la  ap e rtu ra  de pliegos tendrá 
lu g a r en la  citada A dm inistración principal el día 9 de dicho 
mes, á las once horas.

Madrid 26 de Enero de 1908. =  El D irector general, Es
pinosa,

Modelo de proposición.
D. F . de T., n a tu ra l de ...... vecino de ......, según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñar la  conducción dsl
correo diario desde ......  á ..... , y v iceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo  á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado po r la  Dirección gene- 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á eha 
por separado la  cédula personal y  l a  ca rta  de pago que acre
dita haber depositado en ..... la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) ‘ 0 —2574
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

E s c a la fó n  d e  lo s  f u n c io n a r io s  d e  e s t e  M in is te r io ,  a c t iv o s ,  e x c e d e n te s  y  c e s a n te s ,  fo rm a d o  c o n  a r r e g lo  á  lo  d i s p u e s to  e n  e l  a r t .  1 .°
d e  la  l e y  d e  19  d e  J u l i o  d e  1 9 0 4 .(1)

0,2

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D  

ASos. Meses. Días.

S E R V I C I O S
o Br •  ®
2.3
“ a  2.® 
í o  •  7

EN

Años.

LA CLi 

Meses.

LSE

Dias.

A]

Años.

L ESTAD 

Meses.

>0

Días.

34 D. Eduardo F arfán  de los Godos y Estévez Intervención de la Dirección general de la  Deuda y 
Clases misivas.............. .............................................. .......... M adrid ................... • 62 5 2 15 11 14 28 10 7

35 Subsecretaría • •« • •« » ..• • ....................... .. ......................... Zaragoza......... .. 59 » 27 15 11 8 21 2 26Antonio ¿crcz Jxomeo.•••*«»•«».•••••
Intervención de Hacienda de Ciudad R eal....................... Ciudad R e a l........... 47 2 26 15 9 23 26 6 »36

37
38

Adm inistración de Hacienda de Lérida A lican te ................... 75 11 6 15 8 20 22 10 22
Adm inistración de Hacienda de G erona........................... Sevilla...................... 48 8 5 15 7 27 19 5 2J UStU -DJl j  xxlUUUílt • • • ♦ ♦ • *
Representación del Estado en el A rrendam iento de T a

bacos y Dirección general del Tim bre y Giro m utuo. 
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Intervención de Hacienda de la  C oruña...........................

39

40 Teófilo González Callejo............... ..........
Z aragoza.................
Badajoz.....................
C oruña............. « . ..

49
50 
55

7
1
7

6
5
9

15
15
15

6
6
4

3

»

21
26
31

2

11

16
16
2441 Intervención de Hacienda de Palencia ............................. P alencia.......... .. 54 10 23 15 3 9 24 » 1842 Tesorería de Hacienda de G ero n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . G erona........ ............ 57 5 9 15 3 6 19 9 943 Joaquín R . Lucas y M arco.....................

Antonio José Cabrera García de L ara. 
José Valcárce! C resp o ........ ....................

Adm inistración de Hacienda de Ciudad R e a i ................. V alencia................ .. 46 4 » 14 10 28 15 11 2044
45
46
47
48

Tesorería de Hacienda de M urcia. . . . . . . . . . ............... G ra n ad a .. • ............. 50 1 14 14 9 22 18 4 16
Dirección general del Tesoro pú b lico ...............................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Toledo . . .  
Dirección general de C ontribuciones, Im puestos y 

R entas............................ .................................... ...................

B adajoz.,.................
Toledo.. . .  ............. ..

53
76

10
6

20
28

14
14

8
8

26
18

32
14

2
8 18

Lucas Blázquez y Cadalso.......................
Toledo........ .......... •. 60 10 16 14 8 15 33 2 11

49 Francisco Y illanueva Fernández Val
d e rram a............ « . . . ......................

Francisco G utiérrez R*vé y Cabello.. -
V icente Rubio y Sánchez........................
José Encina y O rtega...............................
Manuel Luján A breu ......... . ....................

A dm in istrador d$ Hacienda d.8 C iñere* ... . .  *............... Sevilla ............... .. 46 » 4 14 8 14 21 9 10
50
51
52
53

Adm inistración de Hacienda de Valencia ....................... Córdoba... . . . . . . . . 48 2 12 14 8 12 15 4 4
Intervención de Hacienda de V alencia___ I ....................
Adm inistración de Hacienda de M adrid.................
A dm inistrador subalterno áe los a rb itrios de puertos

J a é n ............ .. . .
A lbacete........ ..........

j

61
50 - 

¡ 54

8
4

26
8

14 • 
14

.8
6

»
24

31
19

1
3

5
13

francos en Santa Cruz de la P a lm a ............................... C anarias................... 7 2 14 6 21 14 6 21
54
55
56
57
58
59
60 
61

Lucio M¿r tínez Sorooiinos f . . .............. R e ca u d ad r depositario de la, Aduana de V ig o .. ........ G uada’ a ia ra ............ 54 9 29 14 5 13 31 4 17
Eugenio I  Morcillo............................ Intervención de Hacienda de Cuenca................................. M adrid..................... 46 1 6 14 4 29 14 4 29
Francisco Labín y Alonso . .  . . . . . . . Dirección general de la Douda y Clases p as iv as ........... Santander 48 1 13 14 4 17 14 4 17
Francisco Abal y Lomos......................... A dm inistra d ó a de Hacienda, de G ’aaad a .............. .. P on teved ra ............. 60 2 27 14 2 28 17 10 2
Celestino Marco C ascante ...................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Seria . . . .  

Administración de H aden  la  de A lic a n te .. .....................
S ̂ ria ......................... 59 5 7 14 1 29 24 10 2

Teodoro Bérgez P la n a ............................. A licante................... 61 4 18 13 11 29 19 8 24
Ferm ín Mor^n. Labaudera..-,................... Se .clon de operaciones mecánicas ds L o terías.............. M adrid...................... 64 9 4 13 10 » 22 6 28
M aríaqo B i  ̂ t am ante C asaña................ A dm inistración de Hacienda d?i S an tander..................., S an tan d er... . . . . . . 39 i> 21 13 9 16 13 9 16
Angei Peña y Pérez........ .......................... In terventor depositar o de Hacienda en C euta.............. S e v illa ..................... 48 2 27 13 8 11 13 8 11
Ramón Germán Mas y Mas............... f .. Tesorería de Hacienda de A lm ería.................. « . . . . A lican te........ .. 56 7 2 13 7 21 14 8 »OcS
Francisco Perea P acheco.. . . . . . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de M u rc ia .......................... Murcia . . . . . . . . . . . 50 11 » 13 5 24 29 6 23Oi

65 Domingo de Guzmáa M artínez y Mar
tínez .......................................................... Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 

R e n ta s ... . .  ............................................................................ C&stsllón. . . . . . . . . 53 4 i 13 5 11 13 5 11
66
67

A rtu ro  Moreno Som oza................ ......... Adm inistración de H acienda de L u g o ................. . Coruña. . . . . . . . . . . 48 » 27 13 3 2 20 7 15
Agapito Yera de la  O rd e n ... ................. Diracción gsneral del Tesoro público ............................... S o ria ...............« . . . . 51 4 13 13 2 4 29 3 22
Pau'ino López R uíz.......... ........................ Secretario de la ¿alegación de Hacienda de Badajoz ..  

A dm inistración de Hacienda de M urcia.................* . . . .
Madrid...................... 36 7 29 13 2 » 20 6 »DO

69
70
71
72
73
74
75

Francisco Bmdejo y G il........................ . Z aragoza . . . . . . . . .  ̂ 42 8 29 13 » 15 13 » 15
Nicolás H ácar C arrión ............................ Registro fiscal de la propiedad de C órdoba..................... C órdoba............... 59 2 8 12 10 22 28 . 3 6
Tomás García Sánchez................ .. Intervención de Hacienda de G erona............ .................. Madrid...................... 64 • 28 12 10 15 22 8 22
Pedro Juan  de Ordinas.......... .............. A dm inistración de Hacienda de B ileares ........................ B aleares................... 55 4 19 12 10 9 34 > 20
Ramón Ibáñez B arb aza.......... ................ Tesorería de Hacienda de G uada la jara ......................... M adrid...................... 45 1 26 12 10 6 20 11 13
Eugenio San P edro ................................... Intervención de Hacienda de G uadalajara . .  . . G uadalajara . . . . . . 65 3 25 12 10 3 28 4 23
Eleuterio Viso y Pérez............................. G uariam  ate ríales de la Casa de la M oneda..................... S e v illa ..................... 43 3 » 12 10 I 15 11 11
José Cuervas Mesa........ ...................... .. Intervención de Hacienda dé C ádiz...............' . .................. Cádiz..................... 45 4 12 10 » 21 11 26JOrjr-r José A guirre  H erm ................... .. In terventor depositario especial da Hacienda de El 

F erro l............................. .. . .  , , .  « , .
4 /

Pontevedra ... . . . . . 43 10 16 12 9 16 16 » 7
78 R u a r lo  de U a y Jim énez ..................... Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 

R entas............... .............................................................  , Có ‘“’d o b a ............... 35 10 28 12 9 16 12 9 16
79
80 
531

E varisto  Ballonga Gasque.. .  ............... A dm inistración de Hacienda de T a rra g o n a .. ............. T e ru e l.. . . . . . . . . . . 53 4 25 12 9 9 22 8 2
Ernesto García de la Foz.................. .. Tesorería de Hacienda de A lic a n te ................................. .. Oviedo. • ................. 43 4 28 12 9 5 22 1 4
Jenaro Foncillas A yerbe........ .. A dm inistración da Hacienda de Zaragoza.......................

Ordenación de pagos de Gracia y Justicia  y Gober 
n a c ió n ......................................... ..............................  . .

Huesca......... .. 40 3 17 12 7 23 18 3 21Ol
82 Francisco García S errano .......... ............

M álaga... . . . . . . . . . 41 4 29 12 7 15 14 9 2
83
■Q/f

Nicolás Sáenz de T ejada.......................... Tesorería de Hacienda de L o g ro ñ o .................. .............. L ogroño .......... .. 32 2 25 12 7 6 12 7 6
V íctor Leal y Molina ......................... Dirección general de C ontribuciones, Im puestos y 

R entas...................................... .............................. , . . . .
o 4

G uadalajara ........... 60 1 19 12 6 25 18 7 14
85
86

Juan José Condes y L ópez-C arrión .. . .  
Federico Mentalvo v A r r íe la . ...............

A dm inistración de Hacienda de P atencia. . . .  ............... Ciudad R e a l........... 43 8 6 12 6 8 15 3 10
Registro fiscal de la propiedad de Barcelona . . . F ilip inas^............ 32 5 13 12 6 $ 12 10 28

ManueJ Sopeña y R ecuero .............* . . . . Dirección general de C ontribuciones, Im puestos y 
R e n ta s ...................................................... c .

O /
M ad rid ... ................. 41

42
2> 6 12 5 19 20 11 >

88QQ
G abri^  Taylor y Q u in tan a .................. .. Inspección provincial de Ha úenda de Santander, , S an ta n d er............... 9 13 12 5 6 24 3 16
Carlos Gasfcañaduy................................... Tesorería de H acienda de P ontevedra................. ■. Pontevedra ............. 32 1 11 12 2 26 12 2 26O»

90
91

Eugenio Segovia y N ovillo..................... A dm inistración de Hacienda de C u sn ca .. .  . . . .  . . Toledo....................... 49 11 10 12 2 24- 12 2 24
Carlos Breñosa y F e^re iros.................... Secretario de la Delegación de Hacienda de G uadalajara 

Ordenación de pagos de Instrucción  pública y Fomento 
Tesorería de H acienda de V allado lid ..............................

M adrid...................... 37
37 
46
38 
67

1 25 12 2 13 15 1 13
Gabriel Bidones v E sq u iv e l................... S evilla................. 11 23

18
12 2 12 12 2 12

93
94
95 
9o
97
98
99

100 
101 
102
103
104
105
106 
107

Leandro de la Cruz R o d ríg u e z ............. V alladolid............... 12 1 29 14 8 11
Eduardo Jalvo Y illanueva..................... Dirección general de la Deuda y Ciases p as iv as .. . M adrid...................... 7

9
14 12 1 21 15 10 19

Mariano Fernández v G onzález............ Dirección general de la Dauda y Clases pasivas . P a len c ia .. . . . . . . . . 9 12 1 17 44 8 11
A drián Caldera v Cepeda ....................... A dm inistración de Hacienda de Caceras............... Cáceres........ .. 41

42
7 14 12 1 17 20 9 9

Emilio E nr quez é Ibarro la .................... Intervención da Hacienda da Ciudad R sa l..................... Ciudad R eal............ 1 9 12 1 16 14 5 17
Lorenzo de Velasco B enito ..................... Tesorería de Hacienda de S o ria .................... .... . .  . S o ria ........ ........ . 36

35
4 ' 27 12 1 13 12 8 21

Angel Fuentes y V illeg as............ .. A dm inistración de Hacienda de H u e lv a .......................... H uelva........... .. 4 4 12 1 11 19 3 11
Peregrín  Gil F o rn é s .. . . . . .  %...... ..........
Elpidio M unguira S antam aría..............

A dm inistración de Hacienda de V a le n c ia ....................... Castellón. ............... 53 2 23 12 1 10 17 1 10
A dm inistración de Hacienda de Salam anca ................... Burgos......... ............ 46 1 15 12 29 24 7 29

Manuel B arrera Fernández.............. .. Tesorería de H*ciendíi de S e v illa . ............................. .. S ev illa ...................... 47 4 10
15
17
3

12 » 29 24 2 2
Em ilio A guirre C a rr ile s .......... 4 ........... Intervención en el arriendo de las salinas de Torrevreja

Tesorería de Hacienda de V allado lid ., ........ .............
Tesorería de Hacienda de P alencia ..............................  .

A lican te........ .. 43
48
64
45

11
3

12 2> 24 15 8 16
Em ilio C arreras Izquierdo ..................... V a l l a d o l id . . . . . . . . 12 > 20 26 4 23
W encoslao R u iz ......................................... P a le n c ia .. . . . . . . . . 3 12 2> 20 13 » 20
Vicente Zazurca M ur.............. ................ A dm inistración de Hacienda da Barcelona H u e sc a .« . . . ........... 11 9 12 » 16 12 2 23
Fernando S?n lina de Iv.vas.................. Negociado da la Renta del alcohol de la A dm inistra 

ción de Hacienda de V alencia .......... .. ................. M adrid................. 53
48

7 17
11
26

12 » 9 17 1 15
308 
109 i
n o  ;
111 i
112 ; 
1 '

Luis Rüm s v de la O rden...................... In ter venció a de Hacienda de S o ria ................................. S o ria . ................... .... 4 12 » » 16 11 23
Abelardo Cardona y Ohausón................ Ordenación de pagos de H acienda .................................... M adrid...................... 32 2 12 » 12 5 13
Mariano Ib arra  v G a rc ía . ....................... Tesorería de Hacienda de Oviedo......................... .. Oviedo ». • . .  ■.. , 43

52
4 15

12
2

11 U » 21 8 13
J j 'é  López G arcía. . .............................
Ricardo María Canalda de Go m is . . . . .

Tesorería de Hacienda de la C orana .................................. P o n teved ra ............ 6 11 11 s 11 11 >
Tesorería de Hacienda de L é r id a ........................... ............ Lérida...................... 51 8 11 10 10 23 10 23

Juan  o G il........................................ Intervención da Hacienda de V alladolid ...........................
Secretario de la Delegación de H acienda de C áeeres ... 
Tesorería de Hacienda de la  C oruña . . .  .......................

Va ler¡ % 44
50
48
37
57

7 15 
’ 6

11 
11 •

9 29
28
13
24-

23
21

7 9i _ o
1.14 
115

Manuel Gaspar del C e rro . ....................... Caceras. . .  . .  . 11
1
4

9 5 6
A nt)n io  Vázquez G onzález.................... P on tevedra . . . .  . 11 9 18 9 20
V íctor Castro So m oza.................... Dirección general del Tesoro p ú b lic o ............................... G ero n a .. . .  , . 22 11 8 11 9 18

1 i 7 L uis Pareja y R o m ero ............................. Tesorería de Hacienda de G ranada .....................................r ,-v * r J  ̂ TT * 1 V -̂r * S e v il la . ................... 2 4 11
11
U

7
A*' —
26 11

13
13

7
2.

10

26
8
6

. K8
119
120

Francisco Llórente v L a r a . ..............
iacerví3.ic-:oa de Hacienda de Mu re* a .................................
ín te r vención de Hacienda de Córdoba.................... .........

M u rc ia .....................
Córdoba..................

45
42
42

7
4

1
17

7
6

19
24

Ju an  Antonio Palm ero R odríguez... . . Adm inistración de Hacienda de P a le n c ia ...................... .. Zam ora.................... 6 19 11 6 12 11
38

6 12
¡21 Man iel Gav&ra, V illabrasa . . . . . . . . . . . Administración, de Hacienda de Z aragoza .. . . . . . . .  . Za^s^oza . .  , 66

49
37

7 9
17
3

11 6 11 • 1 29
.■22 
i 20

í ¡:Grvención de H aei^nóads Madrid Madrid . 6
11

11
11

6
5 i -16

31
21
24

4 i
Emilio Sebaíiiá Teijeiro ... . . . . . ..........,
Blas de Oya r  Hermoso ...........................

Tesorería de Hacienda de A licante ..................... .............. A lic an te . ............... 6 23
,24
j 25 
] 26 
j27  

28

Tesorería de Hacienda de G ranada................................... .. Jaén . .  , 55
51
36
48
27

3 25
2
3

24
15

11
11
11
11
11

5 9
8

10 6
Ju lián  Díaz Ü faao ..................................... Administr&ciÓQ de Hacienda de Tole J o ................. Toledo . 11

1
3
5

5 30
15
11
11

1 27
A gustín  Rodríguez G a rc ía .....................
Regí:io G arcía ViKaescus:. . . . . .............
Mirtilo Evelío Jim és#? Antequerp.. ,« .

Inspección provincial de H acienda de B u rg o s ...............
In ter vención de Hacienda de L o g ro ñ o ... .........................
Subsecretaría, D. ................... ..................................

B u rgos .................
Logroño...................
Madrid .

5
3
1

1
26

>

»
3
1

6
26

*

}) Véase Gées; a fié im iúsjer.
’ S -

{ uommituru/*
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. íO h  h  00 W © © © CO © © "H* LÍC © © © CO © LO) CO © LO H ©©©CC r^G0Cí©H© i--* COCO CQLQ© ©CCCNiHGOr- 'LQĈ CCt1*CQtíh©tí<©OÍH< CQĥ ICCCvíCCCÍCC O) © LO © GO © h  H CC © © LO CQ OhOí iT* © © £> CO CCTÍ*Tf*H HGOt*©COCi r7 Tt! ^  &ÍZO co  CO CC CC t- H ir* CC H 00 ©CQ LÍ3 © LÍO

*íj* Oi H A H TÍ* CQ H A CC H H © A A Oi TÍ* A H rn H A A H H A H LÍO A 60
.4

88
16

3.
12

5 cc©
oí©r-H
i

t í
desOo>£*
eS

■esa
S

© LÍ» LQ © C ;«OH iC tH'tH r*QQH©GOOL'H©iíSHíOLÍ3C}HHCCHÍ*H CO© h  © h © CO © © h  © GO CO ©LO © tí* CC 00 LÍ5 00 © Oi CCh C'*Í̂ *©GOOÍ'HHGOtHCCCC©GO©COCOh CCCCtí*GOlíC CC © © H LÍO GO 00 IT* © £7* CCir̂ OOLÍ5CCt̂ *Ĉ LíCGOHLíCHH©0)©OiO}CCLOLíCOiCCGO©©CCHTHLÍ,5GC © © |> H Oi ©
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Resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Enero de 1908, comparada con la de igual periodo del 1907.

RECAUDADO EN

1907 1908

Recaudación en provincias por todos conceptos excepto Aduanas, Achicoria, Alco
holes y Azúcar. . . . . . . . . . .  .......................................................................................... ... 25.148.941

16.132.119
11.132.627
5.593.604
2.184.942
1.483,418
1.343.264

22.567.5*10
15.317.194
11.128.403
5.844.968
2.616,649
2.953.934

948.713

Tfiem en ídem ñor Aduanas, Achicoria, Alcoholes y A zú ca r.................................. .
/ Por Tabacos......................................... .....................
\ Por Timbre........... .....................................................

Idem en las Oficinas centrales. .  .\ Por Loterías (producto líquido)..............................
1 Por los demás conceptos................................ ..........
\ Por Aduanas, Achicoria, Alcoholes y A zúcar. . . .

Totales ............................... ...................................................... 63.018.915

—  1.64

61.377.371 

LT *544.Diferencia en 1908 .......................................................................................

Madrid 3 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario, Inspector general, Luis. Espada Guntín.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s
p a s i v a s .

Sección 1 .ª—N egociado  de  D euda in sc rita .
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100, del 
concepto de Propios, irúm. 4.799, de 1.549l86 pesetas de capi
tal, emitida á favor del Ayuntamiento de Recuej© (Albace
te, se previene á la persona en cuyo poder se baile la entre
gue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacien
da de dicha provincia en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma - 
d k id  y  Boletín oficial de la provincia de Albacete; en la inteli
gencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de
1.° de Agosto do 1865 y  Orden del Poder ejecutivo de la Re
pública de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 3 de Enero de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Yergara. X-r3455

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Tiene conocimiento esta Dirección general de que algunos 
particulares hacen gestiones cerca de los Ayuntamientos 
para que se les encomiende por los mismos el incoar los ex
pedientes para reconocimiento á favor de las Corporaciones 
municipales de los créditos que puedan tener contra la Caja 
general de Depósitos por la tercera parte dei 80 por 100 de 
Propios, ingresado en sus sucursales en las provincias.

Como los ingresos por el aludido concepto se realizaban en 
la Caja general cuando los compradores de los bienes de Pro
pios entregaban el importe de los plazos, sin que los Ayun
tamientos conocieran las fechas en que aquéllos tenían lu 
gar, pudiera ser que las citadas Corporaciones, creyendo que 
la gestión ofreciera dificultades, accedieran á las peticiones 
formuladas por los particulares; pero esta Dirección general 
estima de su deber hacer presente á los Ayuntamientos que 
las reclamaciones de que se tra ta  son de breve tram itación 
y los expedientes fáciles de incoar, puesto que al pedir el re 
conocimiento no tienen que determinar, si no las conocen, 
las fechas de los ingresos, limitándose á reclamar el recono
cimiento de las cantidades ingresadas y que les correspon
dan, siendo deber de la Administración el fijar aquéllas, se
gún los datos que consten en sus libros.

Para facilitar á los Alcaldes su gestión, este Centro direc
tivo continuará proporcionándoles directamente todos los 
datos que necesiten conocer, conforme lo ha venido haciendo 
hasta ahora con los que se han dirigido al mismo con dicho 
objeto.

Madrid 3 de Febrero de 1908.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 
2 de Mayo de 1876 y en el art. 2.° dél Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1904;

Esta Subsecretaría ha acordado anunciar á segundo con
curso el arriendo de local con destino á Escuela Normal de 
Maestras de Zamora, á cuyo fin invita á los dueños de fincas 
de dicha capital para que en el término de tres meses, á con
tar desde el día siguiente á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a , presenten en el Registro general de este Ministerio 
proposiciones de arrendamiento, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a El local constará de portal ó vestíbulo, con habitación 
contigua para portería, en comunicación con aquél; cuatro 
clases, de las que cada una tenga por lo menos 80 metros de 
superficie y 4 metros de altura, con huecos amplios que pre
senten una superficie de aireación ó luz de 10 ó 12 metros 
cuadrados; pasillos ó galerías y antesalas, ó salas para comu
nicación y espera; una sala para Dirección, otra para Secre
taría y Archivo, y otra para guardar las labores y efectos 
destinados á la enseñanza; retretes amplios y bien ventila
dos, provistos de aparatos inodoros y de aguas, con cisternas 
de descarga automática; vivienda para la Directora, con las 
habitaciones necesarias, que ofrezca condiciones de ampli
tud, higiene y comodidad necesarias y correspondientes al 
decoro del cargo; vivienda para la Portera, modesta, pero 
higiénica y con las dependencias precisas; patios ó jardines.

2.a El edificio ofrecerá todas las garantías necesarias de 
seguridad, y su aspscto exterior é interior estará en relación 
con su destino.

Las clases estarán entarimadas, y sus paredes blanqueadas 
ó pintadas con tonos claros; las demás dependencias estarán 
todas estarimadas ó con baldosa fina ó común, según su im
portancia y destino, y las paredes de las habitaciones prin
cipales pintadas ó empapeladas, debiendo estar todas provis
tas de cielo r? so.

,3.a En la casa habrá una fuente, situada en sitio conve
niente para el uso general, y otra en cada cocina de las v i
viendas de la Directora y la Portera.

4.a El plazo del contrato será indefinido, debiendo las 
partes avisarse con seis meses de anticipación en el caso 
que les conviniere darle por concluido.

5.a El precio fiel arrendamiento no podrá exceder de 3.000 
pesetas anuales, y será satisfecho por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto del Estado.

6.a Se considerará como causa de rescisión del contrato 
la supresión ó elevación á Superior de la Escuela Normal ele
m ental de Maestras de Zamora.

En cualquiera de los dos casos se entenderá rescindido, á 
p a rtir  del día en que la Normal deje de funcionar ó comien
ce hacerlo con la categoría de Superior.

7.a El local que se proponga en alquiler deberá ser pues
to á disposición de la Directora de dicho Centro de enseñan
za el 1.° de Julio próximo, y estará en condiciones^de habi
tabilidad, corriente de puertas, ventanas, cerraje^ cristale
ría, empapelado y pintura.

8.a Los gastos del contrato de arrendamiento serán de 
cuenta del dueño de la finca.

El Subsecretario. fíilió.

Para debido cumplimiento de los anuncios publicados en 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d  de 15 del mes actual, relativos á la 
provisión de dos plazas de Ayudante Repetidor, vacantes en 
la Escuela Superior de Artes industriales de Toledo, esta 
Subsecretaría, na resuelto que los ejercicios de oposición ver
sen, para la plaza de la Sección artística, sobre Dibujo geo
métrico, arquitectónico é industrial, y para la de la Sección 
técnica, sobre Aritmética, Contabilidad y Geografía.

Madrid 31 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

P u e rto s .
Excmo. Sr.: Yisto el expediente incoado en ese Gobierno 

civil, á instancia del Gremio de pescadores de Villanueva y 
Geltrú, en solicitud de que se les conceda la competente au
torización para ocupar el trozo de playa de dicha villa, exis
tente entre el lím ite de la concesión Sanabra por el Este hasta 
el torrente llamado de la Pastera, para la instalación de un 
varadero mecánico destinado á las embarccaiones pesqueras: 

Yisto el escrito de oposición presentado por D. Juan Sana
bra, concesionario de otro varadero análogo al solicitado, p i
diendo que no se otorgue esta concesión, porque él tiene es
tablecido un motor capaz para varar todas las embarcacio
nes, y que si se concede otro le causará perjuicios de consi
deración y divergencias entre los pescadores:

Yista la segunda reclamación presentada por cinco patro
nos pescadores no agremiados, diciendo que se lastim arán 
intereses creados por el varadero del Sr. Sanabra; que moti
vará disgustos y rencillas entre los pescadores, que impedirá 
la industria de la pipería, y que si es necesaria mayor exten
sión para varar, puede concederse al Sr. Sanabra:

Yisto lo manifestado por la Junta del Fomento del Traba
jo, la cual sólo desea se respete el derecho que los toneleros 
tienen sobre cierta parfcé de la playa solicitada: ^

Yis^a la oposición presentada por los comerciantes de 
ramo de tonelería, por Entender se mermarían los derechos 
que tienen reconocidos por el Reglamento de la playa:

Yistos los informes favorables á dicha concesión emitidos

Sor el Consejo provincial de Agricultura, el Ayuntamiento 
e Yillanueva, la Comisión provincial, la Comandancia de 

Marina de Tarragona, por la Jefatura de Obras públicas y 
por ese Gobierno civil:

Resultando, respecto á las dos primeras oposiciófies arriba 
citadas, que ni el Sr. Sanabra tiene fundamento, pues con
cederle el derecho que invoca sería otorgarle un monopolio 
que no permiten las leyes vigentes, ni lo alegado por los pa
tronos agremiados tiene fuerza alguna, tanto por haber re
tirado cuatro de ellos su protesta, como porque al fin y al 
cabo se dedican á sostener los supuestos derechos del señor 
Sanabra que no pueden reconocerse:

Resultando, respecto á la oposición de los toneleros y de 
cuantos la apoyan, que si bien es atendible por lo importan
tísim a que era dicha industria, hay que tener en cuenta que 
las circunstancias han variado, debido á causas diversas, de
jando hoy de tener la importancia que en dichos escritos se 
atribuye, y teniendo además en cuenta que, debido á las ges
tiones practicadas por el Ingeniero encargado del servicio 
marítimo en esa provincia, se consiguió llegar á un acuerdo 
entre pescadores y toneleros, mediante el cual se utilizará 
debidamente la playa de Yillanueva:

Resultando que si bien el Sr. Sanabra presentó posterior
mente una instancia solicitando que no se resuelva la peti
ción de los pescadores hasta que se reciba en este Ministerio 
otra petición de dicho Sr. Sanabra, referente á ampliación 
del varadero de Yillanueva, dicha petición no procede te
nerla en cuenta, por tener la prioridad la presentada por los 
pescadores, y porque resultaría contraproducente otorgarle 
á este la parte de playa que solicita para su ampliación y so
licitada con anterioridad por los primeros, puesto que dicha 
concesión se convertiría en monopolio de la playa, perdien
do las ventajas económicas de la competencia é irrogándose 
irreparables perjuicios en días de temporal por no poder va
rar con tanta rapidez las embarcaciones:

Resultando que las tarifas que acompañan al expediente 
son aceptables, según manifiesta la Comandancia de Marina:

Resultando que la petición de que se tra ta  ha sido favora
blemente informada por los Ministerios de la Guerra y de 
Marina:

Considerando que, por todo lo expuesto, las reclamaciones 
presentadas contra la petición de que se tra ta  carecen d© 
fuerza legal, y que se irrogaría perjuicio á los pescadores 
inútilm ente si se retrasara la resolución de este expediente;

De acuerdo con los arriba mencionados informes, y de con
formidad con lo propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Se concede^ al Gremio de pescadores de Yillanueva y 

Geltrú autorización para instalar la caseta para el motor 
propuesto, en la forma y disposición que marcan los planos 
presentados, pudiendo utilizarse para el varado de las em - 
barcaciones de pesca con dicho motor, así como para las 
operaciones de los toneleros, la parte de playa que se solici
ta, en la forma que reglamentará la Comandancia de Marina 
de Tarragona.

2.° El Ingeniero Jefe, de acuerdo con el Comandante de 
Marina, hará el señalamiento de dicha zona.

3.° Dentro de la zona señalada para la varadura mecá
nica no tendrán derecho á varar las embarcaciones que pre
fieran hacerlo por el procedimiento ordinario.

4.° Se aprueban las tarifas presentadas por el Gremio de 
pescadores.

5.° En todo tiempo se vararán las barcas por el orden 
riguroso de turno en que se presenten, sean ó no abonadas, 
alterándose sólo el orden para las barcas que lleguen á 1» 
playa con averías, siendo en este caso preferidas.

6.° Antes de dar principio á los trabajos, el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas ó Ingeniero en quien aquél delegue 
practicará, con asistencia del concesionario, el deslinde y 
amojonamiento de los terrenos cuya utilización se concede, 
y cuidando de fijar la línea de colocación de los muertos que 
han de utilizarse ordinariamente para el varado de las em 
barcaciones á 20 metros de la línea de edificaciones entre 
Casa Dimas y Casa Socías, y á 8 metros en el resto de la  
playa concedida. Además, entre Casa Dimas y Casa Socías 
se colocará otra línea de muertos, á 14 y medio metros de 
las edificaciones, ó sea entre las palmeras del paseo, cuyos 
muertos sólo podrán utilizarse para retirar las embarcacio
nes del alcance de las olas en días de temporal. De todo ello 
se levantará acta por triplicado, uno de cuyos ejemplares^ 
con el plano correspondiente, se rem itirá á la aprobación de 
la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en las oíL 
einas de Obras públicas de la provincia.

7.° Antes de dar principio* á las obras, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, ó en su sucursal de Barcelona, y como 
garantía del cumplimiento de las presentes condiciones, la 
cantidad de 200 pesetas, cuya cantidad le será devuelta una 
vez aprobada por la Superioridad el acta de recepción.

8.° Las obras deberán dar principio en el plazo de dos 
meses y terminarse en el de ocho, contados ambos plazos 
desde el día en que aparezca en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  1¿ Real 
orden de concesión.

9.° La inspección de la construcción y conservación da 
las obras estará á cargo del Ingeniero Jefe.

10. No podrá introducirse modificación alguna en la cla
se de aprovechamiento de terreno, cuya utilización se conce* 
de, sin obtener previamente la autorización superior.

11. Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un m i
nucioso reconocimiento de ellas, y si encontrara que se han 
cumplido las presentes condiciones, lo consignará así en acta, 
que se extenderá por triplicado, y i  cuyos ejemplares se dará 
el mismo destino qus á los de replanteo, autorizando el uso 
de la concesión, á reserva de lo que la Superioridad acuerde 
acerca del acta.

12. Los gastos de replanteo, Inspección y  reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del concesionario.

13. Esta concesión se otorga por plazo limitado, sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad. No obs
tante lo prescrito en el art. 50 de la ley de Puertos, en el 
caso de que hubieren de ejecutarse por el Estado obras de
claradas de utilidad pública y para realizarlas fuera preciso 
hacer desaparecer las construidas en virtud de esta conce
sión, el concesionario estará obligado á hacerlas desaparecer 
dentro del término que la Administración le marque, y sin 
derecho á indemnización de ninguna clase.

14. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato del trabajo con los obreros.

15. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la e&« 
ducidad, y una vez declarada ésta, se procederá con arreglo 
á lo que dispone la ley general de Obras públicas y Regla
mento gara su ejecución. También dará lugar á caducidad ln 
suspensión de la  explotación sin motivo fundado en repara
ción indispensable ae los aparatos. En este último caso se se-" 
ñalará por la Administración un plazo racional para llevar 
á cabo las reparaciones, el cual no excederá en ningún caso 
de un mes, no pudiendo otorgarse más de uno en cada año. 
1 1 16. Sa establece, finalmente, que esta concesión se otorga, 
sin perjuicio de lo que resulte del recurso contencioso admi
nistrativo entablado por los Sres, Magín de Grau y Compa
ñía contra la Real orden de 24 de Octubre de 1895, declara
toria de la caducidad de la concesión otorgada del puerto de 
Yillanueva y Geltrú.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
n istro , digo á Y .E . para su conocimiento, y á fin de que se 
sirva comunicarlo á los peticionarios, Jefatura de Obras p ú 
blicas y Comandancia de Marina de Tarragona. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Enero de 1908.=Ei D i
rector general, R. A ndrade.=£r. Gobernador civil de la  
provincia de Barcelona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Séptim o T ercio d e la  G u ardia  C ivil.

El día 25 del actual, á las once de su mañana, se celebra
rá subasta pública en la  casa cuartel de la Guardia civil de 
esta capital, sita calle de Jesús, núm. 16 (Arrabal), para 
contratar el servicio de provisión de tablados de madera coa 
banquillos de hierro que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel y Zara
goza, que componen el séptimo Tercio.

El pliego de condiciones, {modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

La expresada contratación tendrá lugar bajo el nusvo cua
dro de precios circulado por la Dirección general el Institu-? 
to en 14 de Marzo de 1907.

Zaragoza 2 de Febrero de 1908.=EI Coronel Subinspector* 
Ricardo Murillo. ________ •__  S—2573
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C u e n c a .

Esta Excma. Corporación h a acordado contratar en públi
ca subasta la construcción de las obras de alcantarillado ge
neral dé la ciudad, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

C A PÍT U L O  PRI MERO 

D e s c r i p c i ó n  de las  obras .
A r t íc u l o  L°

Enumeración de las obras.
L&s obras á que este proyecto se reñere son las relaciona

das con la construcción de un sistema de alcantarillado para 
la ciudad de Cuenca, que recoja toda clase de aguas, tanto 
caseras como pluviales, y su depuración por la acción m icro
biana antes de ser utilizadas en riegos ó arrojadas al río 
Júcar.

El sistema de alcantarillado que se va á construir es de 
circulación continua y veliiculación acuosa: es decir, que las 
materias excrementicias recogidas serán arrastradas ¿entro 
de los conductos por las sgu»s que ellos conduzcan, movidas  ̂
por la acción de la gravedad, y sin que sufran un momento ; 
de detención al circular por I» red para ser alejadas de la , 
ciudad, El sistema estará también lavado y ventilado con ve- ¡ 
ni ente mente. . . t

La canalización constará de les elementos siguientes: *
a) De los conductos, de la forma y capacidad que se des- | 

cribteá más adelante. r \
b) Da cámaras de registro, que ss establecerán en cada ¿ 

cambio de dirección, rasante ó sección ¿e los conductos. |
e,\ En los lugares correspondientes se instalarán en la ca* \ 

naií^.cióii, y boquillas para recibir la^acome-tida del conduc * 
t, o ó o e v r cu ¿clon de las fine >:< s.

d) E n el origen de cada rama de canalización y en los * 
p un io s  intermedios que se considere preciso se establecerán ■ 
depósitos de agua que comuniquen con la canalización j.vr 
meólo de. sifones que se ceben automática menta y descarguen 
en poces segundos una gran cantidad de agua, cuya olead' 
arrastre las materias que Layan empezado á depositarse,

e) Los conductos estarán "enérgicamente ventilados, psra 
lo cual so establecerán chimeneas do ventilación al : i : de 
todos ios ramales, las cuales se adosarán a las fachadas ¿o las 
casas ó tu  los patios de las mismas, aprovechando la acorné - 
iida particular* Se fijarán sobre el terreno, aprovechando con 
preferencia las iglesias ó edificios públicos, y si no, las casas 
que tengan más elevación. Los extremos délas chimeneas de 
ventilación llevarán un ventilador, y se situarán lejos de las 
ehimeneas y ventanas de los edificios en que estén situadas 
y  sus adyacentes.

El sistema para la depuración de las aguas sucias cons
tará:

A. Dr una cámara de arena para recoger los cuerpos só li
dos pesados que el agua he,ya podido arrastrar.

B . De los tanques sépticos, que son (3) tres depósitos ado
sados y completamente independientes, donde se ejercerá .la 
acción desagregadora de los gérmenes anzcróbicos.

O. De (4) cuatro filtros superiores y (4) cuatro filtros ia r 
feriores en que las aguas procedentes de los tanques sépticos 
se mineralizan por la  acción oxidante de los gérmenes aeró* 
bicos. La distribución de las aguas en estos filtros será auto
mática y para ello se usarán los sifones de la  casa Adams y 
Compañía,

Artículo 2.°
Conductos*

fLLfc canalización se origina en conductos de sección circu
lar ó de q)irq20) veinte centímetros de diámetros^ interior, 
prolongándose en los aumentos necesarios de sección con los 
diámetros de (0^,25) veinticinco centímetros, de (O01,30) 
trein ta centímetros, ce (Oro, 3o) treinta y cinco centímetros, 
de (0m,4Q) cuarenta centímetros y de (0m,45) cuarenta y 
cinco centímetros. Para los buzones de aguas pluviales u sa
remos tubos de (Qro.15) quince centímetros de diámetro in
terior.

Aprovechando la  naturaleza rocosa del subsuelo en la 
parte antigua de la ciudad los conductos ss pueden abrir en 
la misma roca, dando á su parte inferior una secéión trans
versal circular y enluciendo dichs, excavación con una capa 
de mortero de cemento hidráulico de (0m,02) dos centíme
tros de espesor mínimo. La parte superior está formada por 
una losa de sillería de (Oro,12) doce centímetros de espesor y 
de un ancho igual al diámetro interior de conducto, aumen
tado en (0“ ,24) veinticuatro centímetros, y que se apoya en 
el fondo de la zanja de la excavación á baño flotante de 
mortero,
. Los diámetros interiores de estos conductos son de (0m,20) 

veinte centímetros, de (0m,25) veinticinco centímetros, de 
(Oro,30} treinta centímetros, de (0ra,35) trein ta y cinco cen
tímetros, y cuando un trozo comprendido entre dos regis
tros consecutivos no se pueda hacer todo en roca, sera en 
toda su longitud de tubería de gres.

El colector general tiene sección v is ita re  con una canal 
semicircular de (0m,35) treinta y cinco centímetros de d iá
metro y la banqueta tiene (0m,40) cuarenta centímetros de 
anchura, Todo él es de manipostería hidráulica concertada, 
cubierta interiormente con un enlucido de mortero de ce
mento de (0m,02) dos centímetros de esjpesor.

Al extremo del colector hay un vertedero que sirve para 
arrojar al r ío el aguafprocedente de grandes aguaceros.

Normalmente, á la dirección del colector sale un con
ducto de hormigón hidráulico de (0^,20) veinte centímetros 
de espesor y con un enlucido interior dé mortero de ce
mento de (0™,02) dos centímetros de espesor, que sirve para 
arrrojar al,río el agua de lluvia en. exceso.

La cámara del vertedero y el paso de sección del vertede
ro á la del conducto de hormigón son de sillería.

En el vertedero, por el otro extremo donde desemboca el 
colector, sale el emisario formado por un conducto circular 
de gres de (0^,40.) cuarenta centímetros de diámetro inte
rior, y que conduce las aguas á las Cámaras de depuración.

Artículo 3.°
De las cámaras de registro.

Los pozos de registro serán en toda la canalización con
forme á los (3) tres modelos detallados en la hoja de planos.

Los destinados á conductos circulares en tierra tendrán * 
la forma eilindrc-eónica de revolución, y constarán de una^ 
parte  cilindrica inferior de (iro,00) un metro de altura, 
( I 1?1,00) un metro de diámetro y úna superior Jbroncoeónica, 
¿n la que el diámetro de la base inferior será de (lro^O) me
tro , y el ¿6 la superior de (0^.60) sesenta centímetros, y la 
altura, variable con la profundidad á que se hallen situados 
los conductos.

El cuerpo cilindrico se apoyará formando una pieza con 
la  correspondiente solera, la cual llevará en rebajo, moldéa

la la parte inferior d? los elementos de la canalización que 
¡algan ó acometan al pozo, dando al rebajo una pendiente 
mínima de (V2 por 100) medio per ciento en el sentido de la 
ivacuación.

Los pozos de reg is tro  en roca tendrán la misma forma 
jue los anteriores, únicamente que se labrará en Ja roca la 
)arte inferior, y sólo se construirá de fábrica la parte tron- 
socónica y la necesaria para cerrar la excavación hecha 
>ara colocar los conductos.

Los registros para el colector son de sección rectangular, 
ion los ángulos entrantes redondeados.

Todos los pozos tendrán una escala de hierro, formada 
>or usos hierros redondos, convenientemente acodados y 
¡mpotrados en la pared, y su boca de afloramiento estará 
orinada, por un anillo de sillarejo, en el cual estará incrus 
ado otro de hierro fundido, el cual tendrá ocho aletas exte* 
iores para unirlo ¿ la fabrica del registro, y tres orejas con 
m orificio central para colgar de ellos el depósito de barros. 
51 cual está formado por un casquete esférico de fundición 
iü (0^,005) cinco milímetros de espesor, unido á tres vari- 
las encorvadas para engancharlas en la boquilla de fan- 
ición.
Las tapas son de fundición y tienen ocho hendiduras ra 

íales de (0m,Q2 dos centímetros dé ancho y (Qro,10) diez cen- 
ímetros de loDgitud, que sirven para que entre el aire á 
entilar la alcantarille.
En los registros del colector se hará el paso do la sección 

rectangular i  la circular de la boquilla por medio de una 
pieza de sillería, con un orificio en su centro y un rebajo 
para colocar el mareo de fundición.

Las fabrica* para los registros son de hormigón hidráuli
co, con las condiciones, que se detallan en los coEsrespon- 
dientes artículos de este pliego, y la superficie interior se 
revestirá con un enlucido de mortero de cemento de (Qm,02) 
dos centímetros de espesor.

A r t ic u l o  4 .°

Itaofíes ábsorbederos de aguas pluviales,
Estos buzones satisfacen la condición de cortar la comu

nicación entre ei aire de la alcantarilla y el de la calle por 
tm cierre hidráulico, formado por una lámina de fundición 
que se apoya en las paredes laterales y se sumerge ((fiLOfi) seis 
centímetros en el agua que queda en el fondo del sifón, que 
á su vez es depósito de Ja rres . L&s juntas ¿e la lámina de 
fundición y las paredes ael buzón se hacen impermeables por 
medio de arcilla plástica bien amasada, que se puede quitar 
con facilidad cuando una obstrucción en el conducto haga 
necesario dejar su boca al descubierto.

fía y (2) dos modelos como se detalla en la hoja de planos: 
el primero se colocará en los bordes de las aceras de la Ca
rretería y calles de D. Andrés Cabrera y Alfonso YIII, y el 
otro modelo, en las restantes calles.

Todos tienen una tapa ó rejilla de fundición, que se puede 
levantar para recoger los barros depositados en su fondo y 
para la limpieza de 3a acometida cuando sea necesario.

La fábrica de estos buzones es de hormigón hidráulico, 
eecubierto interiormente con un enlucido de mortero de cé
nenlo de (Gm,02) dos cetímetros de espesor.

A r t íj u l o  5.°
Acometidas.

Para el enlace de los conductos de evacuación de las fincas t 
son la canalización general se colocarán en ésta piezas espe- ‘ 
ciales, según la clase del tramo.

á) Para tubos de gres, una pieza especial en T, que lleva
rá una boquilla de enchufe con la canalización en el sentido 
de la misma, y otra en el trozo normal, que enchufará con 
el conducto de evacuación de una finca. Esta última boqui
lla sepa siempre de (0ro, 15) quince centímetros de díame t ro 
interior y se colocará en posición vertical.

b) Para las acometidas al colector se usarán unas boqui
llas de gres que se colocarán embebidas en la fábrica y situa
das en su parte superior, en el radio correspondiente á los 
(45°) cuarenta y cinco grados. ' j

e) Todas las boquillas se obturarán con tapones provisio
nales de gres, entretanto no se ejecuten las acometidas de las 
Incas.

A r t íc u l o  6 .°

Depósitos de agua para la limpia automática.
Los depósitos de agua para la limpia automática serán de 

los cabidas distintas. Las de ( lm3> 00) un metro cúbico de ca 
pacidad se pondrá &1 final de los afluentes y  en los sifones 
ntermedios, que son (4) cuatro. (1) Uno en el colector se 

cundarjp núm. 1, después de la Bajada de San Miguel. (1) 
Uno en el colector secundario núm. 2, al principio de la calle 
de los Tintes, y (2) dos en el colector general, aguas abajo de 
su encuentro con los dos colectores secundarios.

Los restantes se pondrán al extremo de los ramales, y ten
drán una capacidad (0ro3560) sesenta centésimas de metro cú 
bico. Ambos tienen la misma sección transversal, variando 
sólo su longitud, y en el centro, encima de la campana del 
sifón, hay una chimenea cilindrica que permite el acceso en 
el depósito, cerrada con una tapa de fundición igual á las em
pleadas en los registros, con su correspondiente depósito de 
barros.

La fábrica de estos depósitos será de hormigón, enlucido 
interiormente con mortero de cemento de (0m}02) dos centí
metros de espesor.

A r t íc u l o  7 .°
Aparatos para producir la caída automática délas aguas.

Se usarán aparatos iguales ó mejores que los Geneste-Hers] 
cher, cuyo funcionamiento va detallado en la hoja de planos 
y en la Memoria.

Los destinados á la limpieza, del colector tendrán tubo ba- 
rostático; los demás no necesitan dicho accesorio.

A r t ic u l o  8 .°
Ventilación.

Los tubos para la ventilación serán de fundición de (Oro,15) 
de diámetro interior, y su enchufe se hará con montía.

Se prolongarán hasta las cumbreras de las casas, usando, 
para-ello tubos acodados, y en su extremo superior se colo
cará un ventilador de cinc,, sistema Boy le, ú otro análogo 
que reúna buenaa condiciones, á juicio del Director de las 
obras.

A r t ic u l o  9 .?

Oamara de arena.
Está formada por un depósito rectangular, en cu^o fondo 

se coloca arena en im espesor de (0*^70) setenta centímetros* 
y en la que desemboca directamente el emisario.

En las caras laterales salen dos conductos que ponen en co* 
municación dicha cámara con otro conducto que corre á lo 
largo del frente de los tanques sépticos y con orificios para 
verter las aguas dentro de ellos.

La fábrica de la cámara de arena y de los conductos es dé 
manipostería hidráulica, revestida interiormente con un en
lucido de mortero de cemento de (0ro,02) dos centímetros de 
espesor, y su p¿rle superior cubierta con losas. v

A r t í c u l o  10.
Tanques sé p tic o s .

Lo y tanques sépticos son tres, ds (100m,oo) cien metros de 
iongvtuci cada uao de tilos y (4m,00) cuatro de anchura. Están 
cubiertos por bóvedas rebajadas-at (Vs) octavo, y los muros 
interiores de separación están formados por una serie de 
arcadas con pilas cuadran guiares de (0ro}80j ochenta centí
metros de lado y arcos rebajados al (V8) octavo, rellenándose 
los huecos con muros de (0m,40) cuarenta centímetros de 
espesor. La solera tendrá una inclinación de (3 por 1 000) 
tres por mil, y en su extremo inferior habrá moldeado un 
canal &emieireukr que se pondrá en comunicación con otro 
circular, provisto da su. llave correspondiente para la eva
cuación de las aguas cuando haya que lim piar algún tanque.

El acceso á éstos se hace por unas chimeneas, colocadas en 
el extremo de cada uno da ellos, en la clave de la bóveda, y 
cerradas con u;;a tapa ce fundición análoga á las que se 
emplean en los registros.

La fábrica de estos depósitos será de manipostería h id ráu 
lica, revestida interiormente con un enlucddo de mortero de 
cemento.
. La-psrie superior de las bóvedas se cubrirá.con un terra
plén de (Oro,50) cincuenta. centímetros de espesor, y por los 
lados en donde no lo impidan las otras obras, con tierras 
con su talud natural.

A r x íü u l o  11,
Filtros.

Los filtros son (8) ocho; (4) cuatro superiores, en com uni
cación con otros (4) cuatro inferiores. Los mures de recinto 
y el que separa los filtros superiores y los inferiores tendrán 
un  espesor de (0ro?50) cincuenta centímetros, y los que sepa
ran unos filtros de otros (Oro,40) cuarenta centímetros de lo 
mismo.

En la parte alta y adosado á la pared de los tanques sép ti
cos hay un conducto que sirve para conducir las aguas del 
tanque á los filtros. En la parte inferior hay otro conducto 
que recoge las aguas de los filtros y que l&s conduce al c&z 
del Molino de la Noguera ó á las acequias de riego, si alguien 
pide aguas para utilizarlas.

Dentro de c&d» filtro superior hay (1) una balsita de plan
ta cuadrada donde se colocan l&s campanas que sirven para 
poner en m archa y detener los sifones distribuidores, y otros* 
donde se colocan los sifones que vierten el agua en los fil
tros inferiores.

En estos últimos sólo-se colocan los sifones que sirven, 
para vaciar el filtro y  arrojar el agua en el canal de eva
cuación.

La distribución de las aguas ge hará de una manera auto
mática, usando aparatos del sistema Adams y Compañía ó 
de otros que á juicio del Director de l&s obras reúna las 
mism&s ó mejores condiciones. Los filtro» serán de carbón, 
que llenará éstos á una altu ra  de (lro,00) sobre la solera. En 
los superiores se pondrá el carbón de cok más grueso, y en 
el inferior el más fino,y el polvo.

En la parte inferior de los filtros y en sentido longitudi
nal se ponen tubos porosos de barros, colocados al tope, for
mando filas separadas (Qro^50) cincuenta centímetros entre 
sí, y que sirven para recoger las aguas filtradas y que vayan 
con más facilidad á la cámara del sifón,

Para repartir l&s aguas sobre los filtros á la salida del s i
fón correspondiente se colocan unos canales de madera con 
bifurcaciones laterales en forma de espina de pez.

La fábrica de la solera y de los muros sera de maniposte
ría hidráulica, y todas las superficies interiores irán enluci
das con mortero de cemento de (0ro>02) dos centímetros de 
espesor, y los muros en su parte superior irán cubiertos con 
una albsídilla da sillería,

El paso da los filtros superiores á ios inferiores se hará por 
unas escalerillas de fábrica, construidas en prolongación'de 
los muros divisorios de los filtres.

Condiciones que han de sntisfacer los m ateriales 
y  su mano de obra.

A r t íc u l o  12..
Sillería. /

a) L*, sillería será toda de naturaleza caliza y dura, y de 
grano fino; no tendrá oquedades ni pelos que puedan perj a- 
dic&r á su solidez; será de textura uniforme y compacta, no 
admitiéndose la heladiza ni ninguna que presente cualquier 
defacto que considere perjudicial á las obras el Director.

A) El contratista queda en. libertad de proporcionarse la 
piedra para ¡sillería en la cantera que tenga por convenien
te, siempre que el material extraído de ella tanga lás condi
ciones consignadas en el párrafo anterior.

c) La labra de los sillares será la que más convenga en 
cada caso, y las dimensiones, laa que indican los planos.

A rtículo  131 y

Manipostería¿
a) Los mampuestos destinados á la confección de la mani

postería ordinaria deberá tener un volumen que no podrá 
bajar de (Oro,008) oché/milésima de metro cúbico.- ?

b) Las piedras para mampostéría en-seco deberán tener 
el mismo volumen y deberán sufrir’ una pequeña prepara
ción antes de su empleo, que consistirá en desbastar dos de 
sus caras paralelas con el martillo de mampostero, para pro
porcionar buen lecho, si las canteras no lo produjesen natu
ralmente en estas condiciones.

c) Todas las piedras empleadas en mampostaría deberán 
ser duras, pesadas, con adherencia para los morteros,i-no he
ladizas ni muy arcillosas ó areniscas y exentas de pelos, 
oquedades y, en general, de todos defectos qué las bagan 
impropias para la construcción, á juicio *¿del Director -de 
obras. El contratista queda en libertad de proporcionare la 
piedra para toda clase de manipostería en
tenga por conveniente, siem pre que dicho materkhre»üá ia& 
condiciones expresadas en los*,párrafos anteriores'.

A r t í c u l o  14*
Losas para conductos en roca.

Las losas de tapa serán de roca caliza compacta, produ
ciendo un sonido metálico al golpe del martillo, de grano 
fino, desechándose la heladiza y la que* presente pelos, vetas 
ó coqueras. Su grueéo no bajará de (0m,12) doce centímetros.

A r t í c u l o  15.

Fiedra machacada para hormigón, v
a) La piedra machacada para hormigón deberá ser dura, 

de un tamaño uniforme, limitado en su mínima y máxima 
dimensión de (0m,02) dos centímetros á (Gra,03) tres centíme
tros, sin que se fije condición especial de fractura por m a
chaqueo; deberá estar limpia de materias extrañas y despro
vista de tierras, y para conseguirlo en estas condiciones de
berá lavarse, si esta operación fuese indispensable, á juicio 
del Director.
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í) El contratista queda en libertad de proporcionarse pie
dra para toda clase de hormigones en los puntos que tenga 

or conveniente, siempre que dicho material reúna las cen- 
iciones expresadas en los párrafos anteriores.

A b t íc u l o  16.

Arena»
La arena para la confección de los morteros será de río ó 

de mina. x .
La arena no dejará mas de (36 por 100) trein ta y seis. P?r 

ciento de huecos, y deberá cribarse por tamiz de (25) vein ti
cinco mallas por centímetro cuadrado, y lavarse antes de su 
empleo para separar las sustancias extrañas que contenga.

A b t í c u l o  17.

Cal.
La cal se recibirá siempre viva en las obras, sometiéndose 

por cuenta del adjudicatario á las pruebas que designe el 
Director, siendo grasa en todo caso y bien cocida, sin hueso 
y  purgada de toda materia extraña

Se apagará por el procedimiento que se designe al contra
tista, zarandeándose, una vez apagada, á través de una criba, 
cuyas mallas tendrán un diámetro que no excederá de (0»,02) 
dos centímetros.

A b t íc u l o  18 .

Cemento.
E l cemento para toda clase de morteros y enlucidos será 

del llamado de portland, ó sea artificial, y de fraguado lento, 
que vendrá empacado en barricas de madera y bien seco, y 
y que deberá conservarse en igual estado en locales cubier
tos y  ventilados.

El cemento en polvo y sin comprimir tendrá un peso que 
no bajará de mil trescientos gramos por litro .

Deberá estar molido, de suerte que, cernido porjun tamiz 
de novecientas mallas por centímetro cuadrado, deje en el 
tamiz un residuo que no exceda del diez por ciento del peso 
del cemento cernido, y en el tamiz de cinco mil mallas por 
centímetro ̂ cuadrado, el residuo no excederá del trein ta y 
cinco por ciento del peso de cemento cernido ó ensayado.

Amasado el cemento puro con veinticinco por ciento de 
agua en peso, no deberá fraguar antes de que transcurran 
cuarenta minutos; entendiéndose por fraguado el que no re 
ciba la pasta la impresión de la aguja de Yicart de un m ilí
metro cuadrado de sección.

La resistencia media del cemento puro á la tracción, apre
ciada sobre seis muestras, que se sumergirán en agua des
pués de haber fraguado, será de veinte kilogramos por cen
tím etro cuadrado, como mínimo, á los trein ta días; y de 
trein ta y cinco kilogramos por centímetro cuadrado, a los 
veintiocho días.

Gon ejemplares compuestos de una parte de cemento en 
volumen y tres partes de arena normal, formada de cuarzo 
molido y cernido, deberé dar, cuando menos, una resistencia 
de ocho kilogramos á los siete días y de trece kilogramos á 
los veintiocho días.

El cemento no deberá contener más de uno por ciento de 
ácido sulfúrico, ni más de (l á 1‘5 por 100), de magnesia, lo 
que se comprobará por medio de un análisis químico.

Amasada una galleta de cemento puro dg diez centímetros 
de diámetro y dos centímetros de espesor sobre una lámina 
de cristal y sumergida á las veinticuatro horas en una vasi
ja  con agua á la tem peratura ordinaria, se pondrá luego á 
herv ir sobre una lamparilla de alcohol, debiendo permane
cer la galleta (2 V2) dos y media horas en agua hirviendo sin 
aumentar de volumen ni presentar en su superficie bom
beo alguno, ni grietas ni deformaciones.

El Director, si lo juzga conveniente, podrá señalar al con
tra tis ta  las fábricas de donde ha de proceder el cemento.

El contratista deberá facilitar los aparatos para ensayo y 
reconocimientos que le indique el Director, y costeará tam 
bién los gastos de análisis químico.

A b t íc u l o  [19.

Agua.
El ligua para la  confección de los morteros deberá ser 

limpia y dulce, procederá de los abastecimientos de la locali
dad; prohibiéndose terminantemente Ja que proceda de río ó 
cualquiera otra procedencia que no sea previamente autori
zada por el Director.

A b t íc u l o  2 0 .

Mortero ordinario.
a) El mortero ordinario se compondrá generalmente de 

(2) dos partes de arena y (1) una de cal en pasta en volumen; 
sin embargo, el contratista está obligado á cambiar estas 
proporciones, si asi lo crey ere conveniente el Director fa
cultativo. El amasado se hará por el método ordinario, paro 
con la menor cantidad de agua posible, para lo que se irá 
echando ésta en pequeñas porciones; la mezcla deberá pre
sentar color uniforme, blandura homogénea, y esa consis
tencia que le es peculiar y que se conoce existe cuando to
mada una pella con la pala y colocada en posición inestable, 
tarda cierto tiempo y experimenta cierta dificultad para 
desprenderse.

b) Se amasará solamente la cantidad de mortero necesa
ria  a l gasto diario, quedando terminantemente prohibido la 
formációmdle depósitos.

Y * A rticulo 21.

Morteros! de cemento para obras generales*
El mortero de cemento pórt^and se compondrá de (1 m 3) 

un metro cúbico de arena y (400) cuatrocientos kilogramos 
de cemento de portland, cuyos componentes se amasarán con 
la cantidad de agua estrictamente precisa, que se determi
nará por el Directos de las obras, según sea la  calidad de la 
arena, y conforme á los experimentos previos que al efecto 
se practiquen.

El amasado del mortero se hará en pequeñas cantidades, 
de modo que vaya empleándose á medida que se vaya fabri
cando. No 'se consentirá nunca el uso de un mortero que no 
se haya fabricado inmediatamente antes de su empleo.

AfcTÍCTJLO 22 .

^Mortero dt[ cemento para enlucidos»
El mortero de cemento portland para enlucidos se com

pondrá de (650) seiscientos cincuenta^litros de arena y (600) 
seiscientos kilogramos de cemento portland, amasados con 
la precisa cantidad de agua, cuya cantidad determinará, por 
experimentos previos, eJ Director de las obras.

La fabricación de este mortero se hará con el mayor es- 
mero y con las precauciones que se señalan en el articulo 
anterior para el mortero, con (400) cuatrocientos kilogramos 
de cemento.

A b t íc u l o  2 3 .

Hormigón de cemento portland.
El hormigón que se emplee en la construcción de maci

zos, pozos de registro, y en general para las obras en que la

composición de esta fábrica no esté detallada especialmente 
en este pliego, se compondrá de una parte en volumen de ce
mento, tres partes de arena y seis de piedra machacada.

Los  ̂ materiales que se empleen en la confección de este 
hormigón tendrán las condiciones que se señalan en los a r
tículos correspondientes de este pliego.

La piedra partida se lavará perfectamente antes de ser 
empleada.

El amasado del hormigón se hará á mano, ó con hormigo
neras, cuyo tipo se elegirá de común acuerdo entre el Direc
tor de las obras y el contratista.

Sea el que fuere el procedimiento adoptado para esta ope
ración, el batido del hormigón se hará con el mayor cuida
do, y de suerte á obtener la mezcla íntima y uniforme de to 
dos los materiales.

La cantidad de agua que se emplee en el amasado del ho r
migón será la precisa, que se determinará por el Ingeniero 
Director, en virtud de los experimentos que al efecto se prac
tiquen.

No se consentirá añadir cantidad alguna de agua para fa
cilitar la mezcla de los materiales, ni el empleo de hormi
gón, sino inmediatamente después de fabricado.

A b t í c t t l o  24.

Tubos de gres.
Los conductos de gres barnizado deben estar bien cocidos*, 

serán sonoros, impermeables y sin grietas. El barniz debe 
formar íntimamente cuerpo con el tubo y ser inalterable por 
los ácidos.

La sección de los tubos después de la cocción debe quedar 
perfectamente circular, y la tolerancia no debe pasar en n in
gún punto de (V2o) una vigésima de diámetro interior.

Secados y sumergidos durante (24) veinticuatro horas en 
agua, no deben absorber más de (15 °/o0) quince por mil de 
su peso. Deben resistir sin fatiga una presión de (2) dos at
mósferas.

La unión de unos tubos con otros se hará á enchufe, que 
no tendrá nunca menos de (0^,05) cinco centímetros de lon
gitud.

A b t íc u l o  25.

Hierros fundidos, forjados y laminada.
a) .El hierro fundido deberá ser de segunda fusión y de la 

conocida con el nombre de fundición gris; de grano fino y 
compacto y color gris, exento de grietas ú oquedades, ala- 
beaduras, gotas frías, sopladuras, escorias y todo otro de
fecto que perjudique á su resistencia y buen aspecto, siendo 
susceptible además de ser labrado fácilmente con el buril ó 
la lima, debiendo resistir por milímetro cuadrado de sec 
ción, y sin deformación sensible, una carga de veinticinco 
(25) kilogramos, á la compresión de veintiún (21) kilogra
mos á la flexión, y de quince kilogramos (15) á la tracción. 
La carga de rotura por compresión será de (60) sesenta kilo 
gramos por milímetro cuadrado. Además debe resistirlas 
siguientes pruebas: 1.a Durante la fundición de las piezas 
se fabricarán unas de ensayo, de veinticinco milímetros 
(0^025) de diámetro, terminadas por un ojo en cada extre 
mi dad; se torneará luego la parte cilindrica de las mismas 
hasta reducirlas á veinte milímetros (0m,Q20) de diámetro, y 
sometidas después á un esfuerzo de tracción de (14) catorce 
kilogramos por milímetro de sección, deberán resistirla sin 
alteración. 2.a Colocado el hierro en barras cuadradas de 
cuatro centímetros (0m,G4) de escuadría y dispuestas sobre 
apoyos, distantes diez y seis centímetros (0^,16)., deberá re- 
sistir el choque de un peso de doce (12) kilogramos, cayendo 
desde medio metro (G^,50) de altura. 3.a Un lingote de cua
tro centímetros (0m,04) de escuadría, sometido por medio 
del aparato de Monge á un esfuerzo de flexión, soportará sin 
romperse la acción de un peso de ciento sexenta kilogra
mos (160), que actúe sobre la palanca á una distancia de un 
metro y medio ( lm,50) del punto de apoyo más próximo del 
peso.

El peso de la palanca y el del plantillo y sus accesorios re
feridos, á la misma distancia, estarán comprendidos en el 
peso indicado. Si, alguna de las piezas se rompe en las prue
bas, se desecharán desde luego todas las de la misma co
lada.

b) El hierro forjado deberá ser tenaz y resistente, dulce, 
maleable en frío y en caliente, d e írac tu ra  fibrosa y grano 
fino, de color gris acerado, exento de grietas, pajas, alabeos, 
incrustaciones de óxidos y escorias y de otros cuerpos ex
traños.

c) El hierro laminado debsrá reunir las mismas condi
ciones antes indicadas para el foijado, ofreciendo además 
todas las piezas superficies planas, secciones uniformes y 
completa con la longitud que les corresponde, sin presentar 
esfoliaciones ni otras señales que acusen las faltas de buen 
trabajo y resistencia en los mismos.

Las planchas agrias ó con surcos que se abran en las ma' 
nipulaciones á que se las sujeten, serán desechadas.

Para eomp robar la buena calidad de las planchas, se las 
sujetará á dos pruebas, una en caliente y otra en frío: 1.a 
Con una porción de palastro, cortado de una hoja que es
cogerá el Director facultativo, se formará un cilindro que 
tenga una altura y diámetro interior iguales á veinticinco 
veces el espesor del palastro, el cual no deberá presentar 
grietas ni hendiduras. 2.a Se determinará la resistencia de 
rotura y el alargamiento de las planchas en sentido del la 
minado y el normal al mismo. Se practicarán cinco pruebas 
en cada sentido y en la más desfavorable la resistencia ha de 
ser por lo menos de veintiocho kilogramos j28 k.) y el alar
gamiento de tres y medio por ciento (3 y V2 %)• 3.a Con los 
palastros se formarán tiras de veinticinco (0m,25) centíme
tros, así en el sentido del palastro como en el normal; dichas 
tiras se recortarán de modo que la sección de rotura sea un 
rectángulo, cuyo lado menor sea el grueso de la pieza y el 
mayor tenga de tres á cuatro (3 á 4) veces esta dimensión. 
Estas tiras se someterán á una máquina, cuyo brazo de pa
lanca ú otro medio de aum entar el esfuerzo sean fáciles de 
comprobar, en la que aumente gradualmente el esfuerzo á 
partir de la carga inicial, que se mantendrá en acción du
rante un cuarto de hora y que presentará un esfuerzo de 
veinte á veinticinco kilogramos (20 á 25) por milímetro cua
drado de sección. Las partidas de hierro que dejen de satis
facer á estas pruebas se desecharán totalmente.

d) Todo el hierro forjado y laminado habrá de resistir á 
un esfuerzo de fractura por tracción y compresión de (30) 
treinta kilogramos á lo menos por milímetro cuadrado de 
sección transversal y (15) quince kilogramos asimismo por 
milímetro cuadrado sin experimentar alteración alguna.

e) Las piezas que hayan de construirse con cada una de 
las tres clases de hierro indicadas deberán sujetarse"á las 
dimensiones y á los modelos que señale el proyecto ó facilite 
el Director facultativo, durante el curso de los trabajos, 
procurando en todo caso que la confección de tales piezas 
sean lo más perfectas y esmeradas posible, para que resulten 
con las formas, resistencia y buen aspecto que les corres
ponde.

A b tíc u lo  2 6 .

Materiales que deben emplearsi, no detallados en este pliego.
Los materiales que deban emplearse en las obras y cuyas 

condiciones no se mencionan en este pliego, satisfarán á las 
que indique el Director facultativo, en atención al objeto á 
que deban destinarse.

A b t íc u l o  27.
Suministro de una muestra de cada clase de materiales.

a) Para facilitar la inspección de k s  obras y comprobar 
la calidad de los materiales que suministre el contratista 
vendrá éste obligado á presentar, con trein ta (30) días de an
ticipación al de su empleo, dos ejemplares ó fragmentos de 
cada clase; uno para los ensayos de resistencia y bondad, y 
otro que quedará almacenado en una estantería, como mues
tra , durante la ejecución de las obras, en las que no se em
pleará, bajo ningún concepto, material de distinta calidad 
que la de las aludidas muestras, las cuales serán de calidad 
igual ó superior, así en resistencia como en los demás requi 
sitos, á la de las muestras que obren, como tipo de compara
ción, en las oficinas del Municipio,

b) No se podrá hacer ninguna valoración de las obras ú  
el contratista no ha cumplimentado este requisito.

A b t íc u l o  28.
Acopio de materiales.

a) El contratista acopiará los materiales que hayan de 
emplearse en las obras, en un punto donde sea fácil su exa
men, que en cada caso designará el Director facultativo.

ó) Si los materiales no fueran de recibo, queda obl.gado á 
retirarlos al lugar que aquél señale, dentro del término de 
dos días, á contar del en que reciba la orden; si estorbaran 
paya el tránsito deberá retirarlos antes de transcurridas 
veinticuatro horas de la notificación de la referida orden al 
contratista ó al encargado, que éste tenga en los trabajos; si 
np se hubiese cumplido la orden, se ejecutará adm inistrati
vamente á costa del contrato.

A b t íc u l o  29.
Recepción de materiales.

Los materiales serán examinados por el Director faculta
tivo, en los términos y forma que el mismo estime conve
nientes, sin cuyo requisito no podrán emplearse en la cons
trucción.

El coste de las pruebas y ensayos será pagado por el con
tratista. Este examen no implicará recepción de dichos m a
teriales; de consiguiente, la responsabilidad del contratista 
acerca del cumplimiento de las condiciones de que tra ta  este 
capítulo, no cesará hasta que sea recibida definitivamente la 
pbra en que se hayan empleado,

A b t íc u l o  30 .

Comprobación de la bondad de I gs materiales.
Como regla general, se tendrá en cuenta que todos los pre 

ceptos que para la bondad de una ciase de material ú obra 
se exigen, se entiende que quedan en vigor para todos los de 
mejor precio ó de calidad superior. En todos los casos se 
harán ensayos con cada una de las ciases de materiales para 
comprobar si satisfacen á las condiciones de este pliego. A 
este objeto, se ensayará la resistencia de las muestras que 
presente el contratista, y ni dan buen resultado, se acepta
rán los de las respectivas procedencias. Para comprobar que 
los materiales que se empleen sean siempre de la misma ca
lidad, el contratista vendrá obligado á entregar al Director 
facultativo las hojas de ru ta , certificados de origen ó factu
ras de entrega de las casas que suministran los materiales, 
según sean éstos extranjeros ó nacionales. El Director facul
tativo, ó sus delegados, podrán desechar los materiales em
pleados que no reúnan las buenas condiciones de los ensaya
dos, sean ó no de la misma procedencia. El Municipio podrá 
imponer por tal concepto al contratista una multa variable 
de 5 á 10 pesetas por cada metro cúbico ó unidad de obra en 
que hubiere ̂  empleado material de condiciones1 deficientes; 
éste será retirado1 de las obras, las cuales serán demolidas, si 
fuere preciso, por ser inaceptables las ejecutadas.

Si en algún caso el Municipio no impusiera ó levantara la 
multa referida, en atención á las circunstancias especiales 
del caso, la concesión de esta gracia no sienta precedente 
para lo sucesivo.

M odo de e jecu ta r las obras.

A b t íc u l o  31 .

Replanteo del trazado.
a) Antes de comenzar las obras de explanación se hará 

el replanteo definitivo del eje de las mismas, dejándolo m ar
cado sobre el terreno, por medio de péqueñas estacas; al cos
tado, y fuera de la zona que hayan de ocupar las obras de 
explanación, se marcarán análogamente puntos de referen
cia que sirvan pata fijar de nuevo, en caso necesario, los 
puntos extremos ó de cambio de dirección de las alineacio
nes rectas. Asimismo se marcarán fuera de aquella zona los 
principales puntos de paso jr cambio de rasante por iheüio 
de pequeños macizos de fábrica, ó con estacas bien hincadas 
y puntos fijos de referencia, que basten pára estáblecer las

; rasantes del terreno y de las obras.
b) El replanteo se verificará pbr el Director facultativo, 

en presencia del contratista, extendiéndose por duplicado la 
correspondiente acta, que firmarán ambos, y en la que debe
rán hacerse constar todas las variaciones que ofrezca el te - 
rreno respecto á la situación que se le asigna en el proyecto; 
en la inteligencia de que serán nulas todas las reclamaciones 
que, fundadas en la distinta situación de dicho terreno, haga 
el contratista, si no se han comprobado al verificar el re
planteo y no constan en la referida acta. Los perfiles longi
tudinales y transversales de replanteo, ó los de proyecto, si 
no constase haber variado el terreno ó habar errores en su 
representación antes del comienzo d8 las obras, serán los que 
sirvan para las cubicaciones y liquidaciones.

c) Los gastos materiales de replanteo y los de conserva
ción de las señales del mismo sonde cuenta del contratista, 
así como los de colocación de los dados de sillería ó manipos
tería, recubierta de cemento portland alisado, que p a íq u en  
los puntos de referencia.

A b t íc u l o  3 2 .

Yanadones de trazado.
a) Al verificar el replanteo, el Director facultativo podrá 

introducir las variaciones de poca cuantía que sean necesa
rias respecto de las trazas señaladas en los planos para los 
ejes de las obras proyectadas.

b) Antes de introducir variaciones de alguna cuantía re 
correrá la zona indicada, y tendrá en cuenta, además de las

i circunstancias locales, la disposición de los servicios de ca
rácter público y de índole privada existentes en aquel enton
ces y que puedan establecerse en lo sucesivo; dicho faculta
tivo deberá dar cuenta al Ayuntamientó de Cuenca de las 
variaciones de mayor cuantía é importancia que crea^opor-
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tunas, y  si transcurriese un mes sin que se le ordenase lo 
contrario, se entenderá que se aceptan dichas variaciones, y

Ítueden proseguirse ó comenzarse, con arreglo a las mismas, 
as obras de que trata.

c) Las alineaciones definitivas se marcarán en unos pla
nos que suscribirá el Director facultativo, y que se acompa
ñarán con el acta de replanteo ó en oficio especial, según que 
la  conveniencia de su adopción se observe antes del comien
zo de las obras ó durante su ejecución.

d) Las variaciones de rasante las podrá introducir el Di 
rector facultativo por sí mismo, siempre y cuando las rasan
tes definitivas no tengan una pendiente inferior á uno por 
m il (l°/oo). debiendo en otro caso dar cuenta al-Excelentísi
mo Ayuntamiento, y esparar la definitiva aprobación de éste.

, A rtículo 33.
Modificaciones decurvas y  rasantes.

Al hacer el replanteo de las galerías, el Director faculta
tivo señará las curvas y rasantes definitivas que las corres
pondan, procurando que sólo se modifiquen las de. proyecto, 
cuando hubiese causa justificada para ello.

También podrá desviarse lateralmente el eje de la galería 
respecto al de la calle, paseo ó arroyo, en los casos excepcio
nales en que de no hacerlo se ocasionara grave perjuicio á 
los intereses municipales. Si se levantaran las rasantes de 
las caUes, se levantarán las d élas galenas, especialmente en 
la parte inferior y desagüe.

Artículo 34.
Favimentos.

Los materiales que constituyen el pavimento de las calles 
solevantarán con el ancho indispensable determinado en 
cada caso, cuidando de no quebrantar la consolidación de 
las zonas laterales. Estos materiales se apilarán ordenada
mente sobre las zonas, ocupando el espacio estrictamente in 
dispensable, donde quedaran bajo la vigilancia y responsa
bilidad del adjudicatario. ^

Si fuere indispensable para las necesidades de la circula
ción depositar estos materiales aléjádos del pie de obra, 
queda ei adj udicatario en la obligación de depositarlos en el 
lugar que se le dtsigne, y de devolverlos al lugar de su em
pleo, siempre á su costa, cuando la distancia del depcJto no 
exceda de (5CfO> quinientos metros; más allá de esta distan 
cia, It será abonado el exceso de distancia por el transporte 
de ida y vuelta. ^

Efectuada la excavación y rellena c o i arreglo á las pres- 
crip nones del articulo siguiente, se procederá inmediata
m ente á la colocación del pavimento con ios materia es que 
fueron levantados, reponiéndolos que hubiesen sufrido dete ■ 
rioro y adicionando los nuevos que, como consecuencia de 
ia remoción del pavimento, sean indispensables para reposi
ción de su perfil, dejándolo en perfectas condiciones de con
solidación y viabilidad, siendo hasta este m om entode cuen
ta del adjudicatario todos los trabajos de conservación nece
sarios á tal fin.

A rtículo 35.
Explanación; desmontes.

Las ob"as de movimiento de tierras se ejecutarán con 
toda celeridad, á fin de evitar molestias al tránsito.

Los productos de ios desmontes se emplearán en la cons 
trucción de terraplenes adyacentes, ó bien se colocarán en 
caballeros á la distancia de los taludes de la explanación que 
n je en cada ceso el Director facultativo; se emplearán en 
terraplenar hasta la rasante oficial las vías y los cauces pú - 
blicos; se verterán en los terrenos de dominio público ó p ri
vado, previa la autorización de quien corresponda, procu
rando en todos casos que las tierras queden arregladas, for
mando superficies contiguas y sin que produzcan encharca- 
mientos.

El contratista no tendrá derecho á aumento de precio, 
aun cuando los vertederos indicados no existieran y tuviese 
que verificar el transporte de tierras á mayor distancia de la  
que ha servido de base*para redactar los precios de este pro
yecto. Tampoco se reducirá dicho precio* aun cuando encon
trara, por medio de contratos verificados con los propieta
rios, ó por otra circunstancia cualquiera, vertederos que 
acortaran la aludida distancia.

Artículo 36.
La excavación se verificará con él menor movimiento posible 

de tierra.
a) Al practicar las excavaciones en trincheras, el Direc

tor facultativo podrá señalar el tálúd que corresponda en 
cada caso, que producirá el huelgo que deba quedar* entre 
dicho talud y la superficie contigua de la construcción ó fá
brica que ha ¿e ejecutarse; entendiéndose que no conste pór 
escrito la orden del citado facultativo*, se entenderá que los 
taludes de la excavación son de (Vio) nn décimo (en terreno 
firma), siendo, por tanto, dichos taludes y huelgo los que se 
consignan en ios planos de este proyecto.

b) En las galerías ó subterráneos, el volumen de la exca
vación será ei correspondiente á sus superficies externas de 
las fábricas, como trasdós de las bóvedas con huelgo da me - 
dio metro (0m,50) entre éstas y el ipterior d e la bóveda del 
subterráneo. En los estribos regirá lo consignado en el pá
rrafo a).

Artículo 37.
Desagüe de las excavaciones para el alcantarillado.

Verificándose las excavaciones y las obras de canalización, 
de abajo hacia arriba, tendrán siempre el conveniente des-, 
agüe, de suerte que si en algún’caso, por imprevisión y des
cuido deL contratista, se rellenaran de agua del subsuelo, 
lluvias ó de?otr^ procedencia, vendrá éste obligado ¿ extraer
la, sin  que «a le abone cantidad alguna por tal concepto,

Artículo 38.
Tendido de tuberías enchufadas.

Establecida la solera de la excavación á la rasante defini
tiva $n el art. 31, apisonada fuertemente y comprobada su 
pendiente se procederá en ella á la  apertura de una zanja, 
que deberán hacer los obreros sentadores los conductos, y  
cuya sección será e l semicírculo exterior de éstos. >

En estas cajas se dejarán los desahogos indispensables, para 
la ejecución de las juntas en ios lugares correspondientes, de 
suerte que nunca en su colocación descanse el conducto por 
sus extremidades.

Anebladas las tierras, tendidos y acuñados los conductos 
en ei enchufe, que deberá colocarse del lado del agua arriba, 
y consolidada su posición por la compresión de la solera ge
neral de la ex^avac!ón, se rectificará suposición, uti izando 
lámparas con reflectar,.colocadas en ei eje de tubo, que h a
gan apreciar la  exacsa prolongación de Jas superficies in te 
rior es y. la. situación definitiva de los misinos. Las juntas se 
ejecutarán á continuación,- con mortero de cemento port- 
Jaud, elaborado en p¿rí£s iguales de cemento y arena, que 
se empleará en la unión hasta ia mitad del enchufa, el que se 
cumple cara ¿on brea vegetal, prolongándose en el exterior 
otro tanto de estas longitudes, y cubriendo soda la junta con

arcilla amasada con agua, si así se juzga conveniente por el 
Director.

El interior de la junta deberá quedar perfectamente alisa
do con la superficie interior de los tubos.

Antes dé terraplenar sobre la tubería tendida se procede
rá á su comprobación de pendiente, é impermeabilidad de 
juntas, haciendo ésta con agua ó humo, según las instruc
ciones que al efecto se dicten.

A r t í c u l o  39.
Acometidas.

Durante el tendido.de tubería se cuidará de colocar en la de

fres los ramale? correspondientes, situando la boquilla que 
a de recibir la acometida en el plano vertical de simetría  

de la  canalización. En los tubos se procederá asimismo in 
tercalando los trqzos que lleven la boquilla correspondiente 
y en los ovoides igualmente se dejará ésta anegada en el es
pesor del conducto durante la ejecución de éste.

La situación de estas acometidas se fijará en el perfil Ipn- 
gitudinal del replanteo de Ja canalización, con arreglo á las 
situaciones que exija el servicio actual de las fincas; pero en 
todo caso deberán situarse los ramales á distancias no meno
res de (7) siete metros.

A rtículo 402 
Fosos de registro y depósitos de limpia.

En la ejecución de los pozos de ventilación y registro se 
procederá comenzando por cumplir en su excavación las 
prescripciones generales que se detallan en este pliego; s i 
multaneándola con la correspondiente á los conductos que 
afluyen ó se originan en el pozo, jno dando á la excavación 
de éste dimensiones que excedan á la correspondiente ai p e
rímetro exterior del cilindro que forma su cuerpo inferior.

Sobre el fondo de la excavación se moldeará la solera en 
un primer espesor, vertiendo y apisonando el hormigón con 
todas las precauciones que en el articulo anterior quedan se
ñaladas para el hormigón que compone la galería ovoide.

Sobre 3sta primera parte de la  solera quedarán apoyadas 
las extremidades de los conductos que llegan ó parten del 
pozo, cuyo apoyo quedará hecho en una longitud igual al es
pesor que corresponde á las paredes del mismo, más el reta
llo de la solera.

A esta primera capa de la  solera se cuidará de darle en su 
superficie la pendiente de (Va por 100) medio por ciento que 
consigna el art. 3.° y  sobre ella se moldearán los macizos 
que determinan los semiconductos de desagüe en el tránsito 
del pozo, sin perjuicio de facilitar al adjudicatario, en cada 
caso, los dibujos correspondientes á estos macizos; tendrán 
éstos, como base, para la determinación: de su molde, la m i
tad del conducto colector de. pozo, el cual enlazará en curva 
con las extremidades de los conductos laterales de entrada, 
y en recta con el que tenga su misma dirección. , \

Moldeada la solera y situados los conductos correspon
dientes en la forma que queda expresada, se colocarán los 
moldes para la ejecución de la parte cilindrica del pozo, en 
los que se verterá el hormigón, con todas las precauciones 
señaladas, hasta la altura que en cada caso correspondo á 
esta parte de-la o.bra, que se determinará en igual forma con 
la ejecución de su chimenea tronco cónica.

Durante la ejecución de estas dos últimas partes del pozo, 
se cuidará de dejar émpotr&dos en sus paredes los peldaños 
de la escala que se menciona en el art. 3.°

Sobre el cuerpo tronco cónico se colocará el marco de 
fundición, que quedará sujeto por un encintado de sillarejo 
colocado alrededor y por el resto del firme.

En *la ejecución de los depósitos de agua para limpia se 
procederá por la ejecución de macizos, vertiendo y apisonan
do el hormigón ccn todas las precauciones señaladas en los 
artículos correspondientes de este pliego.

Las superficies interiores de estas obras, irán revestidas 
con una capa de morfcero hidráulico de (0,02) dos centímetros 
de espesor, con arreglo á las condiciones que en este pliego se 
consignan.

Artículo 41.
Enlucidc8 con cementó d$pmtíand.

Los enlucidos de mortero de cemento porfcland se extende 
rán sobre la superficie que haya de recibirlos, teniendo antss 
la precaución de, humedecerla cuidadosamente.

Los enlucidos deberán tener un espesor uniforme de (0,02) 
dos centímetros, y se ejecutarán en dos capas, cada una de 
(0,01) un centímetro de espesor, alisadas’con cuidado con. la 
liana y paleta, siguiendo los contornos de la superficie que 
la rqciba.

A rtículo 42.
Ejecución de la fábrica*

Las fábricas se ejecutarán con todos los preceptos del arte 
de Ja construcción y atendiéndose á cuantas indicaciones 
dicte el Ingeniero Director.

Las condiciones de ejecución de los morteros y horm igo
nes son las estipuladas en el capítulo 2 ° de este pliego. 
Condiciones que han de reunir los materiales y su mano de 
obra.

Los morteros serán siempre reeien hechos, y respecto del 
hormigón, se verterá con gran cuidado en los recintos, api
sonándolo fuertemente.

Sa cuidará especialmente de no emplear más que horm i
gón recientemente fabricado, y se ejecutarán los macizos por 

rcapas de (0,20) á (0,30) veinte ¿ treinta centímetros de espe
sor, apisonando, teniendo la precaución de unir bien los ma

c izo s, ya construidos, c o b l  los muros que se ejecuten, de suer
te que el todo resulte perfectaménte homogéneo y sin solu
ción de continuidád.

Los macizos se construirán dentro de los moldes ó tableros 
convenientes para que tengan las formas que los planos les 
asignan.

El asiento en obra de la sillería se hará sobre un lecho de 
mortero, sin émplear mayor cantidad que la necesaria para 
la solidez de la construcción.

El espesor déla  junta no podrá exceder de (0,08) centím e
tros, pudiendo ser rebajado este lím ite por el Ingeniero D i
rector, sin que esta orden motive reclamación de ninguna 
clase por parte del adjudicatario.

No se sentará ninguna hilada sin haber extendido y arre
glado convenientemente el lecho de la anterior, colocando 
los sillares sin cuñas de ninguna clase, y rellenando las jun
tas con mortero fino por medio de la fija.

La mampostería se ejecutará colocando los mampuestos 
después de bañados* para limpiarlos de tierra, sobre una to r
tada abundante de mortero, golpeándola para que el mortero 
refluya y bañe completamente el mampuesto. En la coloca
ción de éstos se pondrá especial cuidado en que sean perfec
tos el enlace y trabazón de la fábrica, que es la condición es
pecial á que ha de satisfacer esta clase de obras, por lo que 
fio se hará su asiento por hiladas horizontales; sin perjuicio 
de emplear cierta uniformidad en la ejecución, se cuidará de 
rellenar perfectamente los huecos que resulten entre los 
mampuestos, con ripios, que se introducirán siempre á golpe 
de m artillo.

Be hará que los mampuestos de paramentos presenten la  
cara exterior bien labrada á pico, ae modo que sea comple
tamente plana y quede el menor número de huecos posible, 
que suripiarán con mucho esmero.

La mampostería debd fundirse con mortero fino, de modo 
que se marquen en el paramento las formas irregulares de 
los mampuestos.

A r t í c u l o  4 3 .
Relleno.

El relleno de las zanjas se hará con todo cuidado, apisonan
do y regando las tierras.

Cuando haya piedra se colocará ésta á mano, con objeto de 
que no se puedan romper los tubos ó losas de tapa, poniendo 
en la parte inferior del relleno los pedazos mayores, rompién
dolos cuando su tamaño lo exija y rellenando los huecos con 
trozos más pequeños.

Artículo 44,
Demolición de las obras.

A*htes de empezar la apertura de una zanja se procurá in
quirir si hay por allí alguna alcantarilla antigua y los edi^ 
fieios que sirve, y después de estudiar la manera de dar sali
da á estas aguas, es cuando se procederá á la  apertura de la 
zanja y ¿ la demoliciónr de lá alcantarilla que se encuentre.

Para facilitar esto, es lo qué determina la marcha que de
ben llevar las obrar, y el Ayuntamiento debe ordenar que se 
pueda obligar á los propietarios de dichos edificios á que 
unan inmediatamente sus casas á la  red general.

Medición y abono las obras.
A r t í c u l o  4 5 .

Definiciones relativas á las obras del movimiento de tierras
y pavimentos,

Para el efecto de estas condiciones, se entiende por metro 
cúbico de desmonte el volumen correspondiente ¿ asta u n i
dad, referida al terreno tal como se encuentra y se haya de 
excavar; y por metro cúbico de terraplén 6 relleno, el que 
corresponda á estas obras después de ejecutadas y consolida* 
das con arreglo á lo que se estipula en estas condiciones.

Él metro cuadrado de remoción y  reconstrucción de pavi
mentos se entiende medido previamente á estas operaciones 
con arreglo ¿ los anchos que se designen al contratista, no 
contándose, á los efectos de la medición y  abono de esta u n i
dad, ninguna otra superficie que la que así previamente sea 
definida.

Artículo 46.
Modo de abonar las excavaciones.

Las excavaciones, cualquiera que sea su objeto, para las 
obras definidas en este pliego, se abonarán hasta la rasante 
expresada en el perfil longitudinal correspondiente, por su 
volumen correspondiente en la sección excavada al precio 
número (1) uno, que figura en los cuadros números (1 y  2) 
uno y dos del presupuesto, respondiendo á la  profundidad de 
la excavación y zona de la misma.

Estos precios son invariables, cualquiera que sea la natu
raleza del terreno y el procedimiento de excavación que se 
adopte"y en él están incluidos tanto el coste de la excava
ción como t i de elevación de tierras y entibaciones; el de los 
agotamientos, si fueran necesarios; la extracción y trans
porte de los productos sobrantes y el relleno de las zanjas* 
con arreglo y  en la forma que prescriben los artículos co
rrespondientes* de éste pliego; quedan asimismo comprendi
dos en el precio todos los trabajos á que dé lugar el encuen
tro de las demás canalizaciones que existen en el subsuelo y  
la recomposición de los desperfectos que se le originen, con 
la sola excepción de los trabajes de desviación délos grandes 
conductos que puedan ser necesarios; y, en genera), quedan 
comprendidas en la unidad de excavación todas las opera
ciones necesarias con las tierras desde el momento de proce
der ¿ levantar el pavimento hasta quedar, después de ejecu
tado el relleno, en disposición de reconstruirlo.

Artículo 47.
Modo de abonar los rellenos de tierra.

El coste de los rellenos de tierra en las zanjas para con
ductos vidriados y mampostería, así como en la de ios pozos 

rúe ventilación y  registro, depósitos y demás obras que com
prende este pliego, está incluido en el coste de la excava
ción de las zanjas, coma queda expresado en el art. 46; y 

rén su consecuencia, el adjudicatario no tendrá derecho 
alguno, cuando proceda abonarle la excavación con arre
glo á los precios del cuadró número (1) uno, á que se cubi
quen ni valoren estos rellenos. Cuando proceda abonar las 
excavaciones con arreglo al cuadro número (2) dos, se abo
narán los rellenos como expresa la  descomposición del pre

c io  que en él corresponde á las excavaciones* ó sea (0*50) 
cincuenta céntimos de peseta por metro cúbico de relleno 
cubicado en la zanja.

Los demás rellenos que exijan las obras que se ejecuten y 
«no se motiven en excavaciones hechas para las mismas se 
abonarán por la cubicación que arroje este relleno, medida 
en la excavación /y  al precio invariable y  sin descomposi
ción d e    metro cúbico que fijan los precios con el núme*
ro (2) dos.

Estos precios son invariables, cualquiera que sea la proce
dencia de las tierras en ellos empleadas y las distancias ¿ 
que unos de otros se hayan transportado, y  en él está in
cluido el coste de todas las operaciones necesarias para eje
cutar el metro cúbico de terraplén y  rellenar completamente 

-consolidado, así como también la apertura de las zanjas de 
préstamos y transportes. ^

Artículo 48.
Transportes de tierras sobrantes.

El coste del transporte de las tierras sobrantes procedentes 
de las zanjas para conductos, pozos, depósitos y  demás obras 
que comprende este pliego, está incluido en éje precio de la 
excavación de las zanjas, como queda expresado eA el ar
tículo 46, y, en su consecuencia, el adjudicatario nq tendrá 
derecho, cuando proceda abonarle lá excavación con arreglo 
al cuadro número (1) uno, á que se  le cubiquen ni abonen 
otros transportes.

Cuando proceda abonar la excavación, con arreglo al cua
dro número (2) dos, se abonarán los transportes cópao expre
sa la descomposición del precio de la excavación'en él con
signada,'ó sea (1*75) una peseta setenta y Cinco céntimos por 
metro cúbico y kilómetro, entendiéndose el metro cúbico 
medido en la zanja.

Artículo 49.
Modo de abonar las exvaciones para emplazamiento y  cimientos■

No se especifica en este proyecto excavación especial ijara 
emplazamiento, y en su consecuencia, no podrá el adjudica
tario fundar reclamación ninguna sobre modificación de pre* 
ció, si fuera necesario ejecutar algunas excavaciones á más 
de las comprendidas en las que define este pliego. Estas nue
vas excavaciones se abonarán con arreglo á su profundidad y
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á la escala de precios que especifican las correspondientes de 8 
los cuadros, usi como el transporte de tierras sobrantes, 8 
siéndoles aplicables las prescripciones que á todas en ge
neral.

A r tíc u lo  50.

Modo de abonar el metro cuadrado de repetición del firme
en las calles.

La reposición del firme en las calles se abonará por la cua
d ra tu ra  que arroje, con arreg laal precio que le corresponda 
éntrelas correspondientes de los cuadros, según la naturale
za del firme repuesto.

No procederá el abono de esta unidad entre tanto que las 
buenas condiciones de su ejecución no hayan sido aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

A r t í c u l o  51.
Definición del metro cúbico defábrisa.

Se entiende por metro Cúbico de cualquier clase da fáb ri
ca el metro cúbico de la obra ejecutada y completamente 
terminada con arreglo á condiciones. Los precios estampa
dos en el cuadro correspondiente del presupuesto, que está 
señalado con. el número (1) uno, se refieren al metro cúbito 
definido de esta manera, cualquiera que sea la procedencia 
de los materiales.

A r t íc u l o  52.

Modo de abonar el metro cuadrado de eniuoído con mortero
hidráulico.

En cualquier obra de hormigón ó mampostería moldeada 
que se ejecute, el enlucido de mortero de cemento tendrá un 
espesor de (0‘02) dos centímetros, colocado con arreglo al 
artículo correspondiente de este pliego de condiciones, y su 
precio será el asignado en el cuadro número (1) uno, y se 
abonarán con arreglo á la medición superficial que den esta 
^lase de obras.

Para el enlucido de los conductos y registros hechos en 
roca, el espesor mínimo tendrá que ser de (0‘02) des centí
metros»

A r t íc u l o  53 .

Madera para obras definitivas, herrajes y otros materiales análogos. 
í El precio de toda la madera y herraje que haya de em
plearse en obras auxiliares está incluido en el precio de las 
unidades de obras que las requieran, y en ningún caso po
drá el adjudicatario reclam ar abono especial de estos m a
teriales.

El precio de madera, hierro y demás materiales análogos 
que han de emplearse en obras definitivas, corresponde al 
Coste de adquisición, al pie de obra de dichos materiales, su 
labra y su colocación ó asiento, con arreglo al proyecto; por 
lo tanto, en el precio expresado se halla comprendido el trans
porte, carga y descarga, tiempo perdido y demás operacio
nes secundarias.

A r tíc u l o  54 .

Modo de abonar el metro lineal de canalización vidriada de gres.
La tubería vidriada de gres se abonará por metro lineal, 

con arreglo á los precios que figuran en el cuadro núm. 1.
Se medirán paralelamente al eje entre paramentos interiores 
de los dos pozos dé registro, descontando la longitud de los 
tubos de acometida, que se abonarán por unidades.

A r tíc u lo  55.

Modo de abonar los tubos de acometidas, tapones y boquillas*
Se abonan éstos por unidades, con arreglo á los precios in

dicados en el cuadro núm. 1, en el cual ya están incluidos 
los gastos de colocación en obra y construcción de juntas, 
por lo cual no se abonará nada por este concepto.

ARTÍCULO 56.
Modo de abonar la alcantarilla visitáble.

Se hará con arreglo á la cubicación y precio de las fábri
cas correspondientes que en el cuadro se señalan, y lo mismo 
se hará con el enlucido.

A r t í c u lo  5*7.
Modo de abonar los pozos de registro y depósitos de limpia 

Los pozos de registro 'y depósitos de limpia se abonarán 
por cubicación á los precios de las fábricas correspondientes 
que figuran en el cuadro núm . 1, estando incluidos en el 
precio del metro cúbico la mano de obra y m aterial auxiliar 
para la colocación de las tapas y anillas de fundición, así 
como de los aparatos de descarga para dejar la obra en ser
vicio. ™

A r tíc u lo  58.

Modo de abonar las obras de hierro» 
a) En las piezas metálicas de im portancia se tolerará un 

aumento de cuatro por ciento (4 por 100) respecto de las 
calculadas, que se abonará á los mismos precios del proyec
to; el exceso comprendido entre 2 y 4 por 100 se abonará á 
la mitad de los referidos precios: no es de abono el exceden
te que pase de cuatro por ciento (4 por 100).

b} No se adm itirán las piezas cuyo peso sea inferior al 
calculado. Unicamente podrán aceptarse los accesorios en 
cuyo peso falte á lo más el dos por ciento (2 por 100) del cal* 
culado, que se descontará del importe de la pieza.

A r t íc u l o  59.

Modo de abonar las obras concluidas y las incompletas.
a) L as ob ras concluidas se abonarán con arreglo á los 

precios designados en el cuadro número (1) uno del presu
puesto.  ̂ , . . ,  r -

b) Cuando por consecuencia de rescisión o por otra cau
sa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los 
precios del cuadro número (2) dos, sin que pueda pretender
se la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra
fo rm a  q u e  la  estab lec ida  en d icho  cuad ro .

c) En ninguno de estos casos tendrá derecho el adj udica
tario a reclamación alguna fundada en la insuficiencia de 
los precios de los cuadros ó en omisiones del costs de cual
q u ie ra  de los elementos que constituyen los referidos pre
cios.

A rtículo 60.
Modo de abmar las obras defectuosas, pero aceptables.]

S i alguna obra que no se: halle exactamente ejecutada con 
arreglo a las condiciones de la contrata, fuera, sin embargo, 
admisible, podrá ser recibida provisionalmente en su caso; 
pero el adjudicatario quedará obligado á conformarse, sin 
derecho á reclamación de ningún género, con la rebaja que 
la Compañía apruebe, salvo el caso en que el adjudicatario 
prefiera demolerla á  su costa y rehacerla con arreglo á las 
condiciones de la contrata.

A r t í c u l o  61.
Precios contradictorios.

Todas las unidades de obra proyectada que puedan pre
sentarse durante el curso de los trabajos tienen precio asig

nado en los cuadros correspondientes; por lo tanto, no habrá 
lugar en general á la fijación de precios contradictorios.

A r t íc u l o  62.

Determinación de los precios nuevos ó contradictorios, 
a) Si con motivo de las obras complementarias ó de las 

variaciones que puedan introducirse en el projecto fuera 
necesario la fijación de un nuevo precio, el Director faculta* 
tiyo, después de ver si hay alguno de la contrata que por 
asimilación pueda adoptarse, propondrá al contratista" la 
aceptación del que estime conveniente. En caso de que se 
conforme con él, quedará formando parte de los cuadros nú- 

. meros uno y dos (números 1 y 2) del proyecto, tan luego 
como el contratista y el Municipio, á los que se dará conoci* 
miento de esto, acepten la primera relación en qué se incluya 
dicho precio.
# En el supuesto contrario, el Municipio resolverá 3o que es 

time oportuno, á cuyo efecto* el Director facultativo y el con* 
tra tista  podrán dirigirle las correspondientes comunicacio
nes en el plazo de quince días, contados á partir del en que 
no hubiera acuerdo entre ambos.

h) Si por cualquier causa se hubiera ejecutado la obra 
antes de llenar las formalidadís prevenidas en el párrafo an
terior, el contratista quedará obligado á conformarse con el 
precio que para la misma designe el Director facultativo y 
apruebe el Municipio.

c) Este precio, que pasará á formar parte de los cuadros 
(números 1 y 2) números uno y dos, será, como en el caso an
terior, objeto del aumento correspondiente del catorce por 
ciento (14 por 100) de contrata y de la baja que hubiere he
cho él contratista. -

A r tíc u l o  63.

Relaciones valoradas mensuales.
a) Él Director facultativo formalizará, al finalizar cada 

mes ó trim estre, contado á partir del comienzo de las obras, 
una relación valorada de las obras recibidas durante el m is
mo, la cual , junto con la certificación, se pasará al contratis - 
ta , procediéndose en lo demás en la forma establecida en la 
legislación de obras públicas que esté vigente.

b) Las relaciones valoradas surtirán los efectos da liqu i
daciones parciales, y al efecto se redactarán con todo esmero 
y escrupulosidad, para que puedan servir de base á la liqui
dación definitiva de las obras.

c) Las relaciones valoradas tienen validez como docu
mentos definitivos, en los cuales, en concepto de ejecución 
m aterial, deben abonarse al contratista todas las obras con
cluidas é inmediatamente utilizables que hayan sido ya re
cibidas provisionalmente, pudiendo descontarse una canti
dad del importe correspondiente al beneficio de contrata, 
que podrá llegar hasta el diez por ciento (10 por 100) en los 
casos en que el Director facultativo estime oportuno hacer 
uso de esta facultad.

A r t í c u l o  64,
Partidas alzadas.

Para el abono de las indicadas partidas alzadas se inclui
rá en cada relación, como importe de ejecución material, el 
producto del número de metros de galería concluida y en 
disposición de funcionar que tuviera el contratista no abo
nados en relaciones anteriores, por el cociente de dividir los 
precios referentes á la totalidad por el número de metros á 
que se seflere el proyecto.

A r t íc u l o  65.
Comprobación previa:

Ante3 de comenzar las obras de cualquier género se com-
no siendo válida la reclamación que 

porte se realizará á razón del número de” metros linéales o de 
obras del mismo género que estén completamente term ina
das y sean inmediatamente utilizables»

A r t íc u l o  6 6 .

Han de comprobarse todas las cubicaciones y presupuestos.
Antes de hacer valoración alguna de los  ̂ trabajos se hará 

la cubicación especial con los datos de medición que se ha
brán tomado antes de que quede oculta la parte de obra á 
que se refiera, avisando al contratista por si quiere presen
ciar dicha toma de datos, no haciéndose el abono por los vo
lúmenes que como promedio figuran en el proyecto, sino por 
los que realmente cubique la obra.

A r t íc u l o  67.

Intereses de demora. 1
En el caso de que tarde más de seis meses en abonarse al 

contratista la totalidad ó parte de una cantidad que tenga 
certificada, se le abonarán al mismo tiempo que la cantidad 
referida los intereses correspondientes á la misma, á razón 
del interés simple anual del cinco por ciento (5 °/«)\¿ par
t i r  de seis meses después de la fecha de la relación, sin que 
pueda pretenderse por ninguna de ambas partes que se haga 
el abono de la expresada cantidad en otra forma alguna que 
la preceptuada en este artículo.

Disposiciones generales.
A r t íc u l o  6 8 .

Prescripción general»
Se ejecutará cuanto sea necesario para la  esmerada cons

trucción y buen aspecto de las obras, aun cuando no se halle 
expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo dispu
siere el Director facultativo.

En caso que el contratista juzgara que éste no hubiere in 
terpretado el espíritu de las condiciones, podrá reclamar 
ante el Municipio; pero se atendrá á lo que éste disponga, 
después de oir á dicho contratista y al Director facultativo.

A r tíc u lo  69.

Destajos.
El contratista sólo puede celebrar destajos con conoci

miento del Municipio, el cual se reserva la facultad de ex
cluir á cualquiera destajista que faltare reiteradamente a lo 
estipulado en estas condiciones.

A r t íc u l o . 70.

Gastos á cargo del contratista.
Serán de cargo del concesionario las indemnizaciones de 

los daños y perjuicios que se causen con lâ  explotación de 
canteras, extracción de tierras para formación de terraple
nes, é instalación de talleres, depósito de materiales, habili
tación de caminos, ocupaciones temporales y, en una pala
bra, todos los relativos á las operaciones que son de su cargo 
y que no correspondan á los terrenos que ocupen las obras 

, en la via pública, que corre á cargo del Municipio.

A r t íc u l o  71.

Documentos que puede reclamar el contratista.
El contratista podrá sacar, á sus expensas, copias de todos 

los documentos que constituyen el proyecto y el contrato, 
cuyos originales les serán facilitados, y el Director faculta
tivo autorizará con su firma las copias, si así conviniera al 
contratista.

También tendrá derecho á sacar copias rde todos los perfi
les y datos relativos á la ejecución de las mismas. Finalmen
te, tendrá derecho á que se le acuse recibo de las comunica
ciones y reclamaciones que dirija al Director facultativo y 
al Municipio; estando obligado á devolver, ya sean origina
les, ya en copias, todas las órdenes y avisos que de aquél 6 
éste reciba, poniendo á su pie: «Enterado.»

A r t íc u l o  72.

Notificaciones al contratista.
El contratista manifestará al Municipio cuál sea el domi

cilio de sus oficinas en Cuenca y las horas en que las tenga 
abiertas; siendo válidas todas las notificaciones que se le ha
gan, aun cuando no devuelva la comunicación con el «Ente
rado», ó alegue no haberla recibido; el sobre de la comuni
cación llevará el mismo numero de registro que aquéllas, 
debiendo el portador de la referida comunicación esperar en 
las oficinas hasta que se entregue dicho sobre, que devolve
rá al Municipio.

A r t íc u l o  73- 

Obligación de verificar los desagües á la canalización pública, 
a) Deberán forzosamente ejecutarse los desagües del sub

suelo de los predios particulares y de dominio público tan  
luego esté concluida la canalización á que deben afluir, ad
mitiéndose para desagües particulares ó parciales una pen
diente mínima de 5 por 1.000, siempre y cuando se dote á 
los conductos privados de agua que aseguren á las materias 
putrescibles una velocidad de setenta centímetros (0*3,70) por 
segundo, siendo aquélla por oleadas ó abudante corriente.

i)  A medida que vayan terminándose las obras de una 
zona cualquiera, y en cuanto se haya verificado su recepción 
provisional, se ordenará á los propietarios que hagan des
aparecer los pozos ciegos ó negros, fozas fijas y demás siste
mas de depósitos ó evacuación, y que practiquen los respec
tivos acometimientos, con arreglo á los dibujos de 8ste pro
yecto, en un plazo que en general no pasará de tres meses ni 
excederá de seis en ningún caso.

A r t íc u l o  74.

No se formulará reclamación alguna fundada 
en datos de la Memoria. 

m Los datos que se consignan en la Memoria sólo son expo
sitivos y explicativos; además, como no preceptúan y sí sólo 
aclaran, no podrá el contratista fundar en ellos reclamación 
alguna.

A r t íc u l o  75.

Casos de fuerza mayor y de rescisión.
 ̂Sólo se considerarán como tales los expresados en los ar

tículos correspondientes del pliego de condiciones generales 
de 12 de Junio de 1886.

A r t íc u l o  76.

Plazo de ejecución de las obras.
Las obras de alcantarillado de este proyecto comenzarán 

dentro del mes inmediato al de firmada la escritura corres
pondiente. El plazo durante el cual deberán terminarse las 
obras descritas en el mismo proyecto será de dos años.

A r t íc u l o  77 .

Recepción provisional.
provisional por el Director v  — —-i-------
por los Sres. Concejales y quien quiera asistir al acto, así 
como el contratista, extendiéndose de dicha recepción la co
rrespondiente acta. Desde el momento en que las obras estén 
recibidas provisionalmente podrán comenzar á prestar ser
vicio, si las fábricas están en estado de permitirlo.

A medida que se termine una parte de las obras, que por 
sí sola pueda prestar útiles servicios, á juicio del Director 
facultativo, se verificará su recepción provisional.

A r t íc u l o  78.

Plazo de garantía.
El plazo de garantía será de un año, contado desde la fecha 

en que la recepción provisional se verifique, con las formali
dades para ella ya prescritas, quedando durante dicho plazo 
la conservación de obras y arreglo de los desperfectos debi
dos á defectos en la construcción de )as obras á cargo y cos
te del contratista, el cual no quedará exento de responsabili
dad hasta que éstas hayan sido recibidas definitivamente y 
se haya aprobado la correspondiente acta de recepción.

A r t íc u l o  79.

Recepción definitiva.
Terminado el plazo de garantía, las obras serán objeto de 

su recepción definitiva, que se verificará como la provisio
nal. Si se comprobase que el contratista había cumplido to 
dos sus compromisos y las obras podían ser objeto de la indi
cada recepción, se levantará un acta circunstanciada, en la 
que esto se hará constar, cesando la responsabilidad del con
tratista  tan  luego fuese aprobada dicha acta por el Muni
cipio.

A r t íc u l o  80 .

Liquidación final de las oibras.
La valoración final y liquidación de las obras se formará 

dentro del plazo de garantía. El contratista tendrá un plazo 
de trein ta días (30 días) para examinarla y consignar en ella 
su conformidad, ó hacer en documento separado las observa; 
ciones que estime convenientes, acerca de las que resolverá 
el Municipio.

A r t íc u l o  8L
Imtidad que debe entender en la inspección y administración 

délas obras.
La inspección y administración de las obras correrá á ca r

go de la entidad que proceda; entendiéndose que lo dicho en 
este pliego de condiciones respecto á esas funciones y las de
más administrativas que en el mismo se mencionan se refie
ren á la entidad á que en definitiva competan,

A bvículo  82*

Modificaciones para bajar la rasante é Introducir mejoras 
en las obras«

En los sitios en que los propietarios de una calle solicita
rán que la canalización se situaran mayor profundidad» 
fuera Objeto de una mejora cualquiera, sea para poder dar 
desagüe á los sótanos, á dependencias fabriles ó por otros ob
jetos, se fies complacerá, siempre y cuando lo permitan las 

l  rasantes de las galerías á que vierta la de que se trata, J  %ue
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la iucHnación de ésta no baje de la mínima comprendida en 
si p- yecto, que es de Viooo Para ôs colectores y V2000 para 
los conductos afluentes; además será preciso que uno ó más 
de Jos propietarios interesados se obliguen ¿ pagar el aumen
to de gastos que la mejora origine respecto de Ja consignada 
en el proyecto.

A e t í  c u lo  83.
A gites del adjudicatario.

E adjudicatario tendrá al menos un agente por servicio 
para la vigilancia-de los trabajos, la toma de datos contra- 
dict ríos y la recepción de las Ordenes de servicio.

A r t í c u l o  84.
Rescisión del contrato.

EJ Municipio podrá rescindir el contrato en cualquier 
tíen-po, por faltas del adjudicatario en el cumplimiento del 
mi- no.

A e t íc u lo  85.
El adjudicatario no podrá pedir aumento de los precios.

E adjudicatario no podrá pedir aumento de los precios se* 
ñ&]í< Jos en su propuesta, sea cualquiera la causa que alegue, 
ni \ *drá rescindir el contrato, aunque se aumente ó dismi
nuya el número de unidades de cada clase de material que 
condigna el presupuesto del suministro.

A rtículo  86.

Son aplicables á este contrato los artículos del pliego de 
con v isiones generales para la contratación obras públi
cas (ue no se opongan á las presentes =E1 Ingeniero autor 
dei proyecto, Rafael de la Cerda.

Plü ¿o de condiciones económico-administrativas para subastar 
$*£l( construcción del alca?itartl!ado general de la ciudad de

Cutfica.

1.a Será objeto de la subasta U construcción de un alcan
tarillado general para la ciudad de Cuenca per el sistema y 
con ias obras y condiciones que determina el proyecto apro
bad* por la Superioridad.

2.a Sirve de tipo pa<a la licitación la cantidad de quinien
tas reinta^mil ochocientas cincuenta y dos pese* as cincuenta 
y a- s céntimos, y la subasta tendrá efecto el día 9 de Marzo 
próximo, á laz once del mismo, en las Salts ConsLtoriulea de 
la c acial de Cuenca, presidida por el Sr. Alcalde Residente 
del ?xcrao. A juntamiento, Teniente ó Concejal en quien da 
leg ’. e, y con la asistencia de un Cuncejal representando á la 
Conjuración y uu Notario público para dar fe del acto, y en 
M&- úd, en la Dirección general de Administración local, 
pre -«dida por el funcionario á quien designe el Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

3.a Las proposiciones se harán á la baja del tipo señalado, 
escritas en papel del sello 11.°, con arreglo al modelo que se 
insertará en este pliego, presentándolas en la Secretaria del 
Ex me. Ayuntamiento de Cuenca en los días hábiles, y, ho 
ras de nueve á doce de la mañana, desde el siguiente al en 
que sea publicado este anuncio en la G a c e ta  d e M ad rid  I 
ha.s ^ si día anterior al en que teDga efecto la subasta, y en 
Mao.fid, ante la Dirección general ae Administración, desde 
las liez hasta las trece.

4.a Los referidos pliegos habrán de entregarse en sobre 
cerrado, y en su anverso escribirá, Armando el lícitador: 
«Preposición para optar á la subasta de construcción del al
cantarillado general de la ciudad de Cuenca.» Y en el rever
so, cruzando Jas líneas del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que reciba el pliego, con la flr 
ma de ambos, que se entrega intacto, ó las circunstancias 
que stimen oportuno consignar para su garantía, exten 
dién h;se el oportuno recibo de la entrega, según determina 
el &rt. 18 de la Instrucción de 1905.

5.a Una vez presentado un pliego, no podrá retirarse; 
pero fí está admitida la presentación de varíes pliegos por 
el mismo licitador, dentro del plazo y sometiéndose á las eon- 
dicí nes anotadas, sin acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.

6.a Para tomar parte en la subasta habrá de acompañarse 
al pliego de proposición el resguardo que justifique el in
greso en la Caja general de Depósitos, sucursal de esta pro 
vincia ó en Arcas municipales de la ciudad de Cuenca, la 
cantidad de 26.542 pesetas 63 céntimos, importe del 5 por 100 
del Jipo señalado en concepto de fianza provisional, que 
podrá constituirse en metálico, valores ó signos que deter
mina la citada Instrucción en su art. 12, verificándose en tal 
caso la computación de estos valores según establece el ar
tículo 13 de la misma.

7.a Si el autor de una proposición concurre &1 acto en re
presentación de otra persona ó Sociedad, incluirá con el 
pliego un poder especial que su representación justifique1 
bastaoteado por uno de los Sres, Letrados, municipales Don 
José Ortega, D. Arturo Ballesteros y D, Leopoldo Garrido, 
ó cualquier Abogado en ejercicio de su Ilustre Colegio si la 
oro posición se presenta en Cuenca, ó por un Letrado del 
Ilustre Colegio de Madrid si la proposición se hiciere anta la 
Dirección general.

8 a SI hecho de presentar una proposición para la’subas 
ta implica en su autor la obligación de cumplir el contrato 
si le fuere adjudicado el remate; pero la adjudicación provi
sional no le confiare otros derechos que el da poder apelar 
del acuerdo que fije la adjudicación definitiva, único que 
obliga al Ayuntamiento.

9.a La subasta sa celebrará con sumisión á lo preceptua
do por la Instrucción de 24 de Enero de 1905, que regirá re 
gulando cuanto no se halle previsto en este pliego, hacién
dose las adjudicaciones de ella con arreglo á sus preceptos.

10. El rematante á quien se le adjudique definitivamente 
11 a subasta ingresará en Arcas municipales ó en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia de Cuenca, como fian
za definitiva, el 10 por 100 del total de la adjudicación.

11. Adjudicada el remate, concurrirá el rematante eir el 
día y hora que se fije, ante Notario, para otorgar la corres
pondiente escritura, acompañando el resguardo de la fianza 
definitiva, que podrá retirar cuando justifique la ejecución 
de o jra cuyo valor iguale al de la fianza, sustituyéndola con 
ella, sin derecho á percibir intereses más que en el caso de 
no fee* devuelta en el pla¿o que se determina en la condición 
respectiva.

12. 81 el rematante no constituye la fianza definitiva, no 
concurre al otorgamiento de la escritura ó deja de llenar las 
condiciones para «celebrar el contrato en el plazo que se le 
fije ó de la prórroga de cinco días que se le podrá conceder 
como máximum"y con causa justificada, quedará en su per
juicio rescindido el contrato y con los efectos del art. 24 de 
la Instrucción.

J3. Los gastos de anuncio de subasta, tramitación del ex
pediente, escritura matriz y sus copias, pago de los derechos 
reales, que pueda el contrato devengar, contribuciones á la 
Hacienda y cualquiera otro necesario desde la formación de 
sste pliego hasta el otorgamiento de escritura son de cuen
ta del contratista, que justificará h sim ios satisfecho al otor
gar la escritura los anteriores, y  en el plazo legal los que se

produzcan con posterioridad, debiendo aquélla ser presenta
da en las oficinas liquidadoras del Estado á sus efectos, y sin 
cuyo requisito no se abonará al contratista obra alguna de 
las que ejecute.

14. Ei 5 por 100 de dirección y administración lo abona
rá el contratista por mensualidades, en proporción á las cer
tificaciones de obra que le expida ei Director.

15. Si el contratista no ejecuta las obras en el plazo que 
las facultativas determinan, podrá el Ayuntamiento impo
nerle una multa de 25 pesetas por cada día que tarde después 
de aquel plazo en dejarlas completamente terminadas.

16. Si el rematante faltare ¿ cualquiera de las condicio
nes estipuladas en los pliegos de las facultativas ó económi
co-administrativas, y sin perjuicio de lo dispuesto en la con
dición anterior, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas 
procedentes4?, siendo de aplicación en lo pertinente el pliego 
de condiciones generales para obras públicas de 1903, y la 
Instrucción para servicios provinciales y municipales, res
cindiendo en último extremo el contrato, y cuando así el 
Ayuntamiento estime necesario en los términos prevenidos 
por el art. 34 de zquélia, debiendo tenerse en cuenta el cofi- 
tenido de este artículo para la rescisión á instancias del re
matante.

17. Dará cumplimiento el contratista á lo prevenido en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902, formalizando al efec- 
to con los obreros el correspondiente contrato del trabajo, 
estipulando en él la duración del mismo, requisitos.de su de
nuncia ó suspensión, n dinero de horas da trabajo y precio 
de) jornal.

18. El pago de las obras realizadas se hará por anualida - 
desjde 50.000 pesetas, en uno ó más libramientos, en la segun
da decena del mes de Diciembre de c&da año, reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de anticipar el todo ó parte de 
una anualidad, y hasta el importe total de las obras reali
zadas.

19. El importe de las obras ejecutadas sa j ustifleará men
sualmente por la relación valorad?? que suscribirá el Direc
tor facultativo de las mismas, con la conformidad dei con
tratista, y una vez aprobada por el Ayuntamiento y aborda - 
do su pago, se efectuará ó tendrá en cuenta á los efectos de 
siguiente condición.

2 0. El importe de las obras ejecutadas,' cuyo pago no se 
realice dentro del mes siguiente á su ejecución, devengará 
desde el día primero del mes inmediato posterior un interés 
de ciii: o por ciento anual, á crujo efectcTse abrirá al contra- 
tutu la oportuna cuenta ds capital é intereses por demora en 
ei psgo del primero. Los intereses serán proporcionales ai 
tiempo en que el capital deje de ser satisfecho y prorrateable, 
hasta el día en que se efectúe el pago da cualquier parte del 
mismo, puliendo satisfacer los intereses trimestralmente ó 
en el pLzo marcado para la anualidad, pero s‘-n derecho, en 
el úlsimo caso, al devengo de intereses acumulados. Si trans
currido e! año en que fueron devengados no se satisfacen, se 
acumularán al capital para devengar con él el interés del 
cinco por ciento anual desde principios del año siguiente.

21. Quedan afectos al pago de las obras ejecutadas por 
este contrato, á mLs de los recursos ordinarios del presu
puesto, y especialmente los productos maderables dé los 
montes ordenados Cerro Gordo, Sierras de los Barrancos y 
de Cuenca, que, subastados por veinte años, ofrecen un ren 
dimiento ¡anual de cincuenta y uñ mil quinientas pesetas.

22. 81 con motivo de este contrato ¿e suscitaren cuestio
nes entre el Ayuntamiento y el contratista, se someterán á 
los Tribunales competentes de la ciudad de Cuenca en la for
ma y términos que fija la citada Instrucción en los artícu
los 82 y siguientes.

Modelo de proposición.
D. N. N0 vecino d e  , habitante en la calla de ...... nú

mero  p is o    enterado de las condiciones facultativas
y económicas que han de regir en la construcción del alcan
tarillado general de la ciudad de Cuenca, se comprometo á 
la ejecución de aquellas obras, según aquellos pliegos de con 
diciones y proyecto y presupuesto á que se refieren, por la
cantidad d e  (aquí la cantidad, en letra j  en número, por
pesetas).

(Fecha y firma del proponente,)
Cuenca 31 de Octubre de 1907.=fíl Alcalde Presidente, 

Eduardo Moreno.
Diligencia.'— Por la presente se hace constar que, en cum 

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte días, sin que contra la misma se haya pro
ducido reclamación alguna. =  Cuenca 29 de Noviembre 
de 1907.

Cuenca 10 de Diciembre de 1907.= V .°  B.°^=E1 Alcalde, 
Moreno.=Es copia.=E1 Secretario del Excmo. Ayuntamien 
to, Evaristo Pareja. S—2558
Ayuntamiento constitucional de Valeucia.

No habiéndose presentado reclamación alguna durante el 
plazo de veinte días que fija el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 contra el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, referente á la venta en pública subasta de los solares 
correspondientes á la manzana letra A del denominado Barrio 
de Pescadores, la Exorna. Corporación municipal, con fecha 
16 de Diciembre último, acordó sacar á pública sabasta, con 
sujeción á los pliegos de condiciones insertos en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , correspondiente al día 18 de los corrientes, pá
gina 225, la venta del solar demarcado en el plano con el nú
mero 3, recayente á la calle del Sagrario de San Francisco, 
cuya superficie es de 237‘93 metros cuadrados, por el precio 
de 80 896 20 pasetas.

Para poder tomar parte en la licitación deberá acreditar 
haberse consignado en la Caja municipal, en la general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, el 5 por 100 del 
valor fijado al solar.

Las proposiciones se presentarán en la forma y plazo de
terminados en el pliego de condiciones.

La subasta se celebrará á los treinta días siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y si éste fuere festivo, el primer día laborable siguiente, á las 
doce horas, en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del Teniente Alcalde que designe* esta Alcaldía, y con asis
tencia de un Sr. Concejal.

El expediente de subasta se halla de, manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la Secretaría municipal.

«Valencia 29 de Enero de 1908. =  El Alcalde, José Maestre 
Laborde. S—2572
Ayuntamiento constitucional de Pla§eneia*

D. Carlos Delgado, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en e5 alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 
de la ley, los mozos Benito Montero Sánchez, hijo de Fer* 
nando y Benita; Justo García Vega, de Venancio y Lorenza; 
Gregorio Francisco Fernández Iglesias, de Segundo y Ma
ría; Juan Díaz Pulido, de padre desconocido y de María; 
Florencio Anastasio Rodríguez Jaranta, de Juan José y Qi-

priana; Raimundo Matías García, de padres desconocidos; 
Angel Briones Pulido, de Lorenzo y Victoria; Anastasio 
Iglesias, de padres desconocidos; Anacleto Hernández, de 
ídem, Casiano Blanco Borja, de Manuel y Máxima; Pedro 
Vallejo Martín, de Santos y Juliana; Miguel José Hernán
dez Pérez, de Vicente y Luisa; Lucas García Sánchez, de 
Pedro y María; Vicente Vargas Castellano, de Marcos y T i- 
barcia; Santos Pedro Fernández León, de Pascual y Pauli
na; Antonio Martín García; de padres desconocidos; Seve- 
ríano José Pérez Belío, de ídem; Francisco Catalino Rodrí
guez Hernández, de Alvaro ó Isabe ; Eloy Ignacio Sánchez 
Cañizal, de Valentín y Evarista; Tomás José García Saave- 
dra, de Salvador y Jacinta, unos y otros en ignorado para
dero, se cita á estos interesados para el acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 26 del mes corriente y hora de las once, por 
si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Plasencia 18 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, C. Delgado.
M—34Í

A yuntam iento constitucional de R o q u eta ss 
(A lm ería)

D. Rogelio Pomares Sánchez, Alcalde constitucional de la 
población de Roquetas.

Hago saber que ignorándose'el paradero de los mozos que 
á continuación se relacionan, comprendidos en el alista
miento de este pueblo, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de 
la vigente ley do Reclutamiento y Reemplato del Ejército, se 
les cita por el presente pira que concurran á los actos de 
rectificación y cierre del mismo, que tendrán lugar en estas 
Salas Consistoriales en los días 26 del actual y 8 de Febrero 
próximo, respectivamente; apercibiéndoles que de no com
parecer serán excluidos del expresado alistamiento, sufrien
do el perjuicio consiguiente.

Roquetas 18 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Rogelio Po
mares.

Mozos que se citan.
José Toledano Fuentes, hijo de Francisco y Dolores.—En* 

rique Sánchez Herrada, de Antonio y Ana.— Enrique Torres 
Torres, de Juan y Soledad.—Salvador Rincón Zapata, de Ga« 
briel y María.—Roge io Martínez Manzano, de José y Sole
dad.— Hilarión Luque Aguilera, de José y Manuela.—Juan 
Sánchez Navarro, de José y María»—Manuel Cinta Gutiérrez, 
de Juan y María — Angel García Rodríguez, de Sebastián y  
Remedios.— intonio Archilla López, de José y Juana.— José 
Perales López, de Francisco y  Antonia.— Juan Rodríguez 
Alcántara; de Francisco y Amalia.—José Martínez Martín, 
de José y Angela.—Rafael Ojeda Suárez, de Juan y Trinidad. 
Fernando Muñoz Morales, da Manuel y María.—Salvador 
Sánchez Fuentes, de J sé é Irene.—José García López, de 
José y Ana.—Federico Cara Fornieles, de Francisco y Dolo
res.—Hilarión López Fernández, de Hilarión y María.—Ni
colás Herrada García, de Francisco y Ramona.—Francisco 
González López, de Benito y Antonia. M—345

Ayuntam iento constitucional de Salvatierra  
de los Barros.

D. Manuel Rodríguez Pérez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Manuel Vázquez Pérez, hijo de Benito y 
María; José Pérez Vázquez, de León y María, y José Vicente 
Expósito, de desconocido?, unos y otros en ignorado parade
ro, se cita á estos interesados para el acto da la rectificación, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, én su Casa Capitu
lar, el d ía26 del mes corriente, y  hora de las diez de su m a
ñana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á qus h u 
biere lugar.

Salvatierra de los Barros 15 de Enero de 1908.=E1 Alcal
de, Manuel Rodríguez. M^346
A yuntam iento constitucional de S an  J usto .

D. Lucio Abad Cuervo, Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de San Juste de la Vega.

Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo del año aetuai los mozos que á conti
nuación se relacionan, por el presente se les cita para que 
comparezcan en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento 
el dia 26 del actual,.y hora de las diez de la mañana, al acto 
de la rectificación del alistamiento, y á la misma hora del 
día 8 de Febrerp próximo al cierre definitivo, para que pue
dan hacer las reclamaciones que crean convenientes; pues 
en otro caso les pararán los perjuicios que hava lugar.

San Justo de la Vega 17 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, 
Lucio Abad.

Mozos que se inte/tesan.
Mateo Cordero Celada, hijo de Nicolás y Tomasa, natural 

de San Justo.—Teodoro Martínez Ramos, de Celestino y Gre- 
gori», de ídem.—Estanislao Martínez, de Ildefonso, de ídem. 
Isaac Cuervo Alonso, de Mariano y Eustsquia, de San Román.

M—347
A yuntam iento constitucional 

de S a n  B artolom é.
D. José Rodríguez del Toro, Alcalde constitucional de San 

Bartomé.
Certifico que habiéndose acordado por el Ilustre Ayunta

miento de mi presidencia, en vista de las diligencias*practi- 
cadas á instancia del mozo Juan Quintana Sarmiento, decla
rar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de su padre José Quintana Delgado, he dispqesco, en cum 
plimiento de lo que determina el párrafo 3.6 clél art, 69 del 
Reglamento dictado para la ejecución de la Jéy de Quintas 
de 21 de Octubre de 1896, se inserte este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G aceta d b  I ^ p b id , á fin de que 
llegue á conocimiento de las Auforidadas el citado acuerdo 
y puedan hacer las correspondientes pesquisas en averigua
ción del punto donde el mencionado individuo se halle resi
diendo.

San Bartolomé 10 de Diciembre de 1907.—José Rodríguez* 
Datos del ausente,

José Quintana Delgado, hijo de Antonio y Rita, natural de 
San Bartolomé, provincia de Canarias, de cincuenta y cua
tro años de edad* «asado, jornalero, de estatura pequeña, pelo 
castaño, ojos pardos, color blanco, barba poca* y se ausentó 
para Ultramar hace cosa de veinte años. M—313

Alcaldía, constitucional 
de S a n lucar de B arram eda.

Hace saber que habiendo sido comprendidos en el alistay 
miento de esta ciudad para el corriente año los mozos que á 
continuación se expresan, por figurar en las relaciones re
mitidas á mi Autoridad por los Sres. Juez municipal y Cura 
párroco; y no constando en el padrón de vecinns, o ignoran-
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dose cuáles sean sus paraderos, á pesar de las diligencias 
jque se han practido para su busca, se je s  cita por el presen
te  para que concurran á esta Casa Consistorial el día 26 del 
corriente, en que tendrá lugar el acto de la rectificación d.el 
alistam iento, ó desde dicho día hasta el 8 de Febrero p ró j i 
mo; en que se cerrará definitivamente.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades que si averi
guan el paradero de los mozos que se relacionan, ó se en
cuentren alistados en otras poblaciones, lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía para la resolución que proceda.

Sanlúcar de Barrameda 18 de Enero de 1908. r -E l Alcalde, 
José Prats.== El Secretario, Millán González.

Mozos que se relacionan.
Florencio Alónsó Múrillo, hijo de Cecilio y Manuela.— 

Francisco Ahumada Herrera, de José y Manuela.—F ran 
cisco Jara González, de Gregorio y María.—Ramón Martí
nez A rriate v de Ecequiel y Rosario.—José Millán González, 
de Francisco y Rosario.—Johé Romero Reyes, de Antonio y 
Regla.—Manuel González Rodríguez, de José y Guadalupe.— 
José María García, de María García Tenorio.—Joaquín Ma; 
riscal Alvarez, de Joaquín y Angeles.—José María Collado, 
de María Paz Collado Mena.—Manuel Pérez Avila, de Sebas
tiá n  y Caridad.—Rafael Márquez, de Dolores Marqués Mora
les.—Angej Mateos Pérez, de José y Dolores.—Antonio Ma
riscal Ruiz, de Antonio y Caridad.—Antonio L. Ortega Fer
nández, de Rufo y Carmen.—Jorge J. Satué Veiga, de Jaime 
c  Isabel.—Francisco Collado, de Rosario Collado Mena.—An
tonio Chía Rodríguez, de Manuel y Dolores,—Manuel Rodrí 
guez Camacho, de José y María.—Antonio Hidalgo Robelli- 
no, de Antonio y Manuela —José Gómez Pena, de Jacinto y 
Dolores.—Enrique Calero Montano, de Enrique y Caridad.— 
Antonio Valladares Moreno, de José y María Paz.—Antonio 
H errera, de María Paz Herrera de la Corte.—Manuel Díaz 
Moreno, de Francisco y Rosario.—José de la Cruz Antolino, 
de José y Josefa.—Francisco U rri Vergara, de Manuel y Car 
m en.—Tomás Jiménez Lazareno, de José y Concepción.—Ma
nuel Cuadrado Carrasco, de Joaquín y Teresa. M—348

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  S a n  M a r t í n  d e  U i u  ( Ü a v a r r a ) *

Ignorándose el paradero de los mozos Isaac Mariátegui 
Pérez, hijo de Pedro y Benita; Joaquín Gori Ojer, hijo de 
Francisco y de Melchpra, y Carlos Barado Zubiri, hijo de 
Francisco y de Dominica, que nacieron en esta villa en 1887, 
y , por tanto, debieron ser comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual, datando su ausencia de 
más de diez años, así como sus padres y familiares, se les 
cita á las operaciones de la rectificación de dicho alistam ien
to y su cierre, que tendrá lugar él día anterior al segundo 
^domingo del próximo mes de Febrero; en la inteligencia que 
este edicto se inserta en sustitución de las citaciones ordena
das por la lev de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la ac
tual residencia de los interesados, sus padres y demás perso
nas, á quienes, en su caso, les. parará el perjuicio áque haya 
lugar.

San Martín de Unx 16 de Enero de 190S.=E1 Alcalde, S a 
les Lesga. M—349

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  S a n t a  B r í g i d a ,

D. Manuel de la Coba y Domínguez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional del pueblo de Santa Brí
gida.

Hago saber que habiéndose acordado por el Ilustre Ayun
tamiento de mi presidencia, en vista de diligencias p rac ti
cadas á instancia del mozo Isidro Morales Torres, declarar 
la  ausencia en ignorado paradero por más de diez años de 
sus tres hermanos Juan, José y Jerónimo Morales Torres, he 
dispuesto, en cumplimiento de lo que determina el párra
fo 3.° del a rt. 69 del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de .Quintas de 21.de Octubre de 1896, se inserte 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d b i d , á fin de que llegue á conocimiento de las Autorida
des el citado acuerdo y puedan éstas hacer las correspon
dientes pesquisas en averiguación del punto donde los men
cionados individuos se hallen residiendo.

Santa Brígida 23 de Diciembre de 1907.=Manuel de la 
Coba.

Datos sobre los ausente*.
Juan Morá’e s 1 Torres, hijo dé Tomás y  de Isabel, natural 

de Santa Brígida, provincia de Canarias, nacido el 25 de 
Enero de 1868, casado, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos y color trigueño, que se ausentó á la Repúblico Ar 
gentiná hace cosa de veintiún años.

José Morales Torres, de lps mismos padres y naturaleza, 
nacido el 19 dé Marzo de 1889, soltero, de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos y color blanco, que se ausentó á la 
Isla de Cuba hace diez y seis años.

Jerónimo Morales Torres, de los mismos padres y natura
leza, nacido él 29 de Octubre de 1876, casado, de estatura re
gular, peló negro, ¿jos pardo* y color blanco, que se ausentó 
u la República Argentina hace veinte años. M—350

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t i i e i o i i s a l  d e  S e r ó n *
Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Antonio Martínez Martínez, para justificar la au 
sencia de esta localidad de la persona de su padre Juan Mar
tínez Garrido de más de quince años á esta fecha, del cual 
resulta además que en absoluto se ignora su paradero duran
te  dicho tiempo, á los efectos dispuestos eñ la vigente ley de 
Reemplazo, y en especial el a rt. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley y Real 
orden de 27 de Junio dé 1903, se publica el’ presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
aludido Juan Martínez Garrido, padre del mozo instante, y 
que, con arreglo á la ley, le corresponde ser alistado en el 
próximo reemplazo de 1908> sé sirva participarlo á ésta Al
caldía, con la mayor suma posible dé antecedentes, en obse
quio al principio^ dé equidad y justicia.

El citado Juan Martínez Garrido es hijo dé José Antonio 
Martínez Cano y Jóééfa Garrido Martínez, de cincuenta años 
de edad, estatura regular, pelo negro rizado, ojos melados, 
vááriz chata, boca abultada, barba poblada, sin sañss parti
culares.

.¡Serón 30 de Noviembre de 1907. =  Eí Alcalde, Antonio 
C t\no.=Por su mandado, José del Carelo y Acosta. M—351

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e t e n i l .
Ignorándose la residencia ^ actual paradero de los mozos 

que ¿ continuación se relacionan, incluidos en el alistamien
to de esta vhMa por razón de naturaleza, se les cita, llama y 
emplaza para q"pe concurran en estas Casas Consistoriales el 
día 26 del coérhéhté, y ho ra  de las nueve., á exponer I© que 
se Ies ofrezca en Al acto dé réctificacioa, ó en ot-ro.caso en la j 
mañana del día 8 Febrero próximo, en que ha de cerrarse i 
definitivamente él alistamiento; apercibid.cs de que s i 'n o i  
acreditan estar alistadas en los puntos de sus respectivas re- i 
Videncias, ó se, compruebe eí fallecimiento, incurrirán  en las |

íejda Sentamiento, i

quedando también citados para el acto del sorteo, que se ve
rificará el día 9 del entrante mes de Febrero próximo, y para 
la declaración y clasificación de soldados que ha de tener | 
lugar el domingo próximo, día 1.° de Marzo próximo veni- | 
dero. j

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades del I 
Reino y posesiones españolas para que se sirvan poner en 
conocimiento de esta Alcaldía las noticias que del paradero 
y domicilios tengan de los mozos reclamados.

Setenil 16 de Enero de I908.=B1 Alcalde, Sebastián G. 
Monau.=Por su mandado, el Secretario, Juan Martínez.

Mozos que se citan.
Núm. 10, Francisco Benita Tirado, hijo efe1 Francisco y 

Josefa;" nació el 5 de Marzo de 1887.—24, Sebastián Martín 
Montero, de Salvador y Josefa, el 14 dé Mayo.—26, Sebas
tián Anaya González, de Sáb'astián y María, el 11 dé Mayo.— 
30, Antonio Vilches Ríos, de Antonio y Elena, el 2 de Junio. 
32, Pedro Gamero Guerrero, de Rafael y  María, el 24 de Ju 
nio.—38, Rodrigo GonzáWz Sánicúfez, de Juán  vy  María, el 30 
de Septiembre.—41. Sebastián Expósito González, de Pedro é 
Isabel, el 20 de Octubre.—45, José Linares Mbrales, de Juan 
y Beatriz, el 25 de Noviembre.—50, Juan Jiménez Jiménez, 
de Francisco y María, el 13 dé Diciembre.—51, Lucas Cama* 
cho González, de Juan y María, el 19 dé Diciembre.

M—352
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  á e  T a b a n e r a  

d e  C e r r a t o *
Incluido en el alistamiento formado en esta villa para él 

presente año el mozo Claudio Antón Palacín, y no habiendo 
comparecido al acto de la rectificación, á pesar de haber sido 
citado oportunamente por medio de edicto, publicado en él 
Boletín oficial, de esta provincia y en la Ga c eta  d e  Ma d b id , se 
le cita per el presente para que comparezca en la Casa Con
sistorial de esta villa los días 9 de Febrero y 1.° de Marzo 
próximos al acto del sorteo y declaración de soldados; en la 
inteligencia que de no verificarlo le 'pararán los perjuicios 
consiguientes.

Tabanera de Cerrato 27 de Enero de 1908.=Ei Alcalde, 
Francisco Prádano. M—353
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a l t i e r r a  

( H a v a r r a ) *
ignorándose el paradero de los mozos Conrado Zapatería 

Ochoa, hijo de Juan Cruz y de Valentina; Benito Marcos Sie
rra, de Acisclo y de Gertrudis, y Nicasió Hernández Beun- 
za, de Juan y Dolores, naturales de esta villa, y hallándose 
comprendidos en eí alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, se advierte á los mismos, á sus pa
dres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se les cita para qué compa
rezcan en esta Casa Consistorial, personalmente ó represen
tados en forma, para exponer cuanto á su derecho convenga 
en los actos de rectificación de dicho1 alistamiento, Sorteo y 
clasificación de soldados, que tendrán lu^ár los días 26 del 
actual, á las once horas; 9 de Febrero, a les siete, y 1.° de 
Marzo, á las nueve, respectivamente; en la inteligencia de 
que este edicto se inserta en sustitución de la citación orde
nada por la ley de Reclutamiento, por ignorarse la residen
cia actual de los interesados, y que de la ihcompárecencia de 
los mismos les parará el perjuicio á qué en derecho haya 
lugar.

Valtíerra 15 de Enero de 1908.~El Alcalde Presidente, 
Martín Rodrigo. M—354

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l e  d e  E r r o .
Los mozos Guillermo Masón y Ramos, hijo de Francisco y 

Carmen, que nació en Espinal el 25 de Junio de 1887, y Eu- 
sebio González Martínez, hijo de Eulogio é Isidprá, que tam 
bién nació en Espinal el día 15 de Diciembre de 1887, han 
sido comprendidos en él alistamiento de este Valle para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejército dé Í908. Dichos mo
zos están ausentes de este Municipio hace ihás de diéz años, 
y como se ignora su paradero actual y el de sus padres, se 
les cita á la* operaciones de rectificación del alistamiento, 
sorteo de mozosyr clasificación de soldados, las cuáles opera
ciones se harán, según la ley ordena, eñ los djas 26 del co
rriente, 9 de Febrero y l.°d e  Marzo próximo; previniéndoles 
que de no concurrir á la primera serán excluidos del a lista
miento de este Valle, parándoles el perjuicio á qúehaya lugar.

Valle de Erro 11 de Enero de 1908 =E1 Alcalde, Garlos 
Azparren. M—355 '

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V ie l la *
, D. Mariano Faure Lafont, Alcalde constitucional de la 
villa de Yiella.

Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Antonio 
Francisco Barranes Novol, hijo de Ramón y Antonia, nacido 
en esta villa el 1.° de Noviembre de 1887, el cual debe ser in 
cluído en el alistamiento de esta población para el reemplazo 
de 1908, confórme ah caso 5.° del art. 40 de la ley, así como 
el de sus padres, se le cita por medio del présente edicto 
para que en el plazo que media desde esta fecha hasta el día 
anterior al segundo domingo del mes de Febrero, en que, con 
arreglo á lo que determina el art. 54 de dicha ley, debe que
dar cerrado definitivamente' él alistamiento y falladas cuan
tas reclamaciones se produzcan, comparezca én estas Casás 
Consistoriales, ó persona que lo represente; en la inteligencia 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Viella 5 de Enero de 1908.=Mariano Faure. M—356
Alcald ía constitucional de V illa franea  

; de los Caballeros.
Habiéndose incluido en el alistamiento de esta villa para 

el reemplazo del año actual el mozo Cesáreo Miguel González 
y Castillo, hijo de. Francisco é Isabel, que nació en esta loca
lidad  el 25 de Febrero* de 1887, ignorándose su  domicilió y 
paradero, así como el de sus padres, por el presente se le cita 
para que comparezca á la rectificación del alistamiento,’que 
tendrá lugar el día 26 del corriente, A las diez de la mañana, 
en la Sala Ayuntamiento, ó para el d ía anterior al segundo 
domingo del mes de Febrero próximo, en que" se hará el c ié 
rre definitivo de las operaciones de quintas antea dicha; 
la inteligencia que de no comparecer el mozo citado ó su* 
padres respectivas alegando causa procedente se lo Consido 
rara  muerto, por tra ta r de más de diez años la ausencia dé 
todos, excluyéndole por sim ilitud, a lten o r del húm . 4.° del 

> artículo 88 .de la ley vigente de Reemplazos. ‘
Villafranca de les Caballeros 14 de Enero de 1908.=E1 Al

calde, Emilio Fernández. M—357 ¿
A l c a i d í a  e o o s t i t a d i o n a f t  d é f V i l l a j o y o i a *

D. Pedro Máríá Aragóñés Afcájfóhés,' Alcalde/ constitucio-, 
nal dé Villajoyosa. ’ . X

Hago saber que i^nor á'ndósé él ¿CtUal .párádéjjó de lóa mo
zos que á continuación se, expresan; iñcluidqs en la* ceríiá - ) 
caciones dé nacidps e laño  1887 eñ esta población y alistados 1 
en el que ha formado el Ayuntamiento dé mi presidencia I 
para el reemplazó áél Ejército dét a¿o actual, ie  fes cita por i

medio de la presente ¿ fin de quí comparezcan ante este 
Ayuntamiento; advirtiéndoles que la rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo y sorteo de mozos ten
drán lugar, respectivamente, los días 26 del actual y 8 y 9 
dél próximo mes dé Febrero; sirviéndoles éita de notifica
ción en forma legal para todos los ántes referidos actos.

Villajoyosa 15 de Enero de 1908.=Pedro María Aragonés. 
M oz)8 que i t  citan.

Alberto Galiana B&rberá, hijo de Francisco y Josefa.— 
Francisco Ferrer Nogueroles, de Vicente y Angela.—Juan 
Bautista José Bernárdino Oltra Masanet, de Juan Bautista y 
Máriá Mercedes.1—Juan Zaragoza Furió, de Juan y Dolores. 
Laureano Javaloyes Picó, de José y Teresa.—Manuel Buades 
Rodríguez, de José y Ana María. M—358

A l c a l d í a  é o i i f l t l t u c l o n a l  d é  V i ü a n u e v a  
d é l  R e y ,

Incluidos en el alistamiento de este pueblo, formado para 
el reemplazo del año corriente, los mozos que se expresarán, 
y qué son naturales del mismo, é ignorándose desde hace 
mas de diez años su paradero, así como el de sus familias 
respectivas, se les cita por el presente edicto para que, por 
sí ó por medio de personas que les representen, comparezcan 
al acto de la rectificación, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, á las diez de la mañana del día 26 del actual, 
y al propib tiempo áe les advierte que si no concurren á di
cho acto Serán eihninádós, con arreglo á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 10 de Febrero de 1905 y 30 de Noviembre 
de 1907, sin perjuicio de las démás responsabilidades en que 
puedan incurrir.

Villanueva dél Rey 15 de Eneró de 1908.=E1 Alcalde, Ra
fael Molina.

Motos qué 8t citm .
Eleuterio Rubira Martínez, hijo de José y Luisa; nació el 

7 de Marzo de 1887.—Francisco Ruperto Chacón Sánchez, de 
Antonio y SilVéria, el 27 Marzo. M—359

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d é  V i l l a n u e v a  
d é  l a  S to r é n a .

D. José Baviano Arroyo, prim er Teniente Alcalde, en fun
ciones de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
eiudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército del año 
actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos 
Jüan Manuel Tena González, hijo de Antonio y Antonia; José 
Carrasco Ramos, de Julián y Teresa; Pedro Valentín Parras 
García, de Francisco y Encarnación; José Manuel Rodríguez 
Ruiz Cumplido, de Francisco y Carmen; Diego Justo Monta- 

' ñés Silva, de Antonio y Carmen; Manuel Antonio Lozano 
Piñeda, de Diego y  Micaela; José Suárez Gallardo, de Martín. 
• Inés; Guillermo Gutiérrez Reseco, de Diego y Josefa; De
metrio Gómez Rodríguez, de Francisco y Petra; Sergio To
más Expósito, de padres desconocidos; Leoncio Silvino Expó
sito, de padres desconocidos; José María Naranjo Blázquez, de 
José y Eduarda, y Esteban Gallardo Robles, de Ramón y Jua
na, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos in tere
sados para los actos de la rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento, que tendrá lugar anta el Ayuntamiento, en su 
Casa Consistorial, el día 26 del corriente mes y el día 8 de 
Febrero próximo, á las once, por si tuvieren que hacer algu
na reclamación; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Villanueva de la Serena 21 de Enero de 1908.=José Ba- 
’viano, M—660
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a  d e  T e ro V o
v D. Manuel Acosta Sarmiento, Alcalde constitucional de la 
vñla de Teror.

Hago saber que eny ista  del excediente instruido ¿ instan
cia del mozo Juan Navarro Rosario, natural de esta villa, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 69 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y 
Réemplazodel Ejército, el ^Ayuntamiento de mi presidencia 
h ^ a o rd a d o  estim ar como suficientes motivos los que en d i
cho expediente se acreditan,para suponer la ausencia en las 
condiciones legales contenida* en el a rt. 88 de la misma ley, 
en su regla 4.*, respecto al padre del mismo, conocido por 
Juan Navárro Guerra, hijo de Juan y de María, naturales 
todos de esta villa de Teror, contando el individuo de refe
rencia como cincuénta y nueve años de edad, estatura regu
lar, peló castañó, ojos pardos, nariz afilada, cara oval y color 
trigueño,

Y en cumplinidentó de lo dispuesto en el citado art. 69 del 
Reglamento, expido el presente por duplicado para rem itir 
al Sr. Gobernador de la provincia á los efectos de la Real or« 
den dé 7 de Agosto de 1899.

Villa de Teror 31 de Octubre de 1907.z=Manuel Acosta.
M—361

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d é  V i l i a v e r d e *
D. Hipólito Alonso Martín, Alcalde Presidente del A yun

tamiento de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplaza del 
Ejército del año actual, conforme al núm . 5.° del art. 10 de 
la ley, los mozos Francisco Palomino Jiménez, hijo de F ran 
cisco y de Paséualá; Enrique Orozco González, de Angel y 
Quintina; Francisco FoisínM artínez, de Alfonso y Benigna, 
y Manuel de lá Puente Alago, de Manuel y Hermenegilda, 
que naóieroti, respectivamente, en 16 de Junio, 15 de Julio, 
19 y 24 de Octubre dé 1887, unos y otros en ignorado para
dero, se cita a estos interesados para el acto de la rectiflca- 
eiónvque tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 26 del mes corriente, y hora de las diez de 
la mañana^ por si tuviesen que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que d8 no comparecer les parará el perjuicio á 
qué hubiere lugar.

Villávérde 10 dé Enero de 1908.= El Alcalde, Hipólito 
Alonso* M—362
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i ó n » !  d e  V i l I a r r e a F *

D. José A . Gaündo; Alcalde constitucional de Villarre&I, 
provincia W Cástóllón.

‘ Hago saber que no existiendo noticias referentes á los mo: 
zos nacidos d ú m to  Ciudad José Pascual Rico Segura, hijo de 
José y Josefay y José Antonio Expósito, hijo de padres des
conocidos, así como tampoco del paradero de los mismos ni 
de sus familias, no obstante cuantas diligencias se han prac- 
ticado^para conseguirlo, y estando comprendidos en el alis
tamiento de esta ciudad para el actual año, con arreglo a l 
c^so p y  del a rt. 40 do la ley de Reemplazo vigente, se citan  
par medio del presente edicto á fin de que comparezcan en 
e^tasG^assCpnmstoriales; por éí ó por medio de representan- 
(tea leudes, ant*Svdel4ia 8 der Febrero próximo, en cuyo día 
teñdra.lugar el cierre definitivo del expresado alistam iento; 
jjñes que de  no verificarlo serán excluidos del mismo, en 
analogía con^ lo dispuesto en el‘ caso 4.° del art. 88 de 
Cha le ji

d e f i e r o  de Í9Ó8.*=El Alcalde, José A. V*-. 
«M *. H -3 6 3
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Ayautam iento oon§tltnelonal de Tillena*

D. Manuel Ritas García, primer Teniente de Alcalde y en
cargado accidentalmente le  esta Alcaldía.

Hago saber que no habiendo podido comprobar la existen* 
cía y paradero de los mozos que á continuación se expresan 
comprendidos en el alistamiento de esta ciudad para el re
emplazo del corriente año, se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan personalmente ó por medio ae repre- 
tante legal al cierre del alistamiento, que tendrá lugar el 
día 8 de Febrero próximo, y once horas de su mañana; aper
cibidos que'de no comparecer serán excluídos'del mismo, 
como dispone la Real orden de 10 de Febrero de 1905.

Villena 27 de Enero de 1908.=Manuel Ritas.
Momqucsecit&n.

Esteban Navarro López, hijo de José y Virtudes.—José 
María Tomás, de Virtudes.—Juan Milán Martínez, de Juan y 
Juana. M—364

ADMINISTRACION D I JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMODÓVAR DEL CAMPO 
Por la presente, y cumpliendo una orden de la Superiori

dad, se cita ai procesado Saturnino Desiderio Romero Ra
món, de treinta y un años, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Brazatortas, para que el día 13 de Febrero próximo, 
á las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Ciudad Real, en que tendrá lugar el juicio oral*de 
la causa que se le sigue sobre amenazas; bajo apercibimiento 
deque si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Almodóvar del Campo 31 de Enero de 1908.=E1 Secretario, 
Indalecio Gil. * JO—930

CELANOVA
D. Gerardo Pardo, Juez de primera instancia de Celanova, 

en la provincia de Orense.
Hace público que en expediente instruido á petición del 

Procurador de este Juzgado D. José Rodríguez, á nombrejde 
Manuel Alvarez González, hermano de doble vínculo de Cán
dido Alvarez González, de cincuenta y tres años, soltero, la
brador, natural y vecino de Anjá, en el distrito de la Bola, 
hijo de Ramón y Ana, se dictó auto en 19 del actual decla
rando la ausencia en ignorado paradero del referido Cándi
do, por pasar de doce años que no se tuvo noticia de él ni se 
se sabe si vive ó falleció.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, á efectos de 
ley, se expide el presente en Celanova á 24 de Enero de 1908. 
Gerardo Pardo.=Ante mí, P. O., Constantino Fernández.

X—3454
LORA DEL RIO 

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez^de instruc
ción de este partide., .

Por la presente, y como comprendidos eñ el núm. 1.? del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á Manuel Palma López, de diez y  ocho años de 
edad, y á Antonio García Ramírez, de veintitrés años de edad, 
ambos vecinos de Sevilla, domiciliados en la casa de vecinos 
de la calle de la Industria, núm. 5, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, procesados por el delito 
de estafa, para que en el término de diez días, á contar desde , 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, 
comparezcan á constituirse en prisión en la cárcel dé ester 
partido; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere 
lug&r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan ñ la busca y captura 
de dichos procesados, y  caso de ser habidos sean conducidos 
á la cárcel'de este partido á disposición de e*te Juzgado.

Dada en Lora del Río á 7 de Enero de 1908.=Joaquín Gon
zález Mariño.=Licenciado José Maldonado. JO—211 

LUGENA ^
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia del día de hoy, dictada en el su
mario que se instruye sobre malversación, se cita por la pre
sente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la Gaceta  db Ma d r id , á D. Luis Tubió y Torres, 
Administrador de Loterías y vecino de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado, sitó en la casa núm. 3 de la 
calle Antonio Eulate, para recibirle declaración en dicho 
sumario; haciéndole preséntela obligación en que se halla 
de comparecer, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Lucena 1 de Enero de 1908.=*E1 actuario, Licenciado An
tonio F. de Burgos. JO—212

MADRID—BUENAtlSTA.
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Buenavista ae esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro González 

del Hierro, hijo de Mariano y de Estéfana, de veintinueve 
anos de edad, soltero, cerrajero, natural de Guadalajara y 
vecino de esta Corte, que habita en la calle del Fúcar, nú
mero 16, piso segundo izquierda, para que en el término de 
diez días, contados desdé el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparézca en mí 
sala audiencia, sita en el Pajacio de los Juzgados, Calle del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto dé 
prisión decretada en sumarió que se sigue por tentativa de 
estafa; apercibido que de no verificarlo sérá aeclarádo rebel
de y lé parará el perjuicio á que hubiere lugar^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de lá policíá judióiál, procedan á 
la busca del expresado procesado, exijas señás personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nárfz regular, 
color del rostro bueno, con traje de pana color café, gorra de 
visera y botas negras, y en el caso de ser habido ló pongán 
á mi disposición en clase de preso.

Madrid 11 de Ene/o de 1908^=sAlberto Vela y J-iópet.=El 
Escribano, José Dalmau. JO—295

MADRIDM3ÉNTÉO 
D. Felipe Santiago Torres Morillas; Jaez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro ád ésta Corte.'
Por el presente citó* llamo y em^laidA JdljiFifitllos Va- 

iládolid, natural de Garranque; provraéiáWTóledñ; hija de 
Eugenio y de Benita, de setentaañov dé edád, cásada, pata 
que en el término dé diez diafr, cóntadbs désar elsiguien- 
te al en quéesta' r e ^ s ito t lá  é i  lá Gaóbta dr
Madrid, comparezca en mi sáláatKli^ófáViító eñ el Pala
cio de los Juzgados; calle del General Caatifiós" cdñ el ob
jeto de hacerla saber la retóluclóñ dict^dárpor lrSuperiori
dad; apercibida que de no verifiéárló sértf déélhrádi rebéfdé 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas láttf Aútóridriclé*;; 
J ordeno á los agentes ae fa pólicíá judiciil, próéedan i  la

busca de expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de estatura baja; pelo negro, ojos ídem, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y en el caso de ser habida la pongan 
á mi disposición en la prisión celular

Madrid 28 de Diciembre de 1907.=Felipe Torres.*El Es
cribano, Ramón González. JO — 296

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto apodado el Pelele, cuya filiación y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
ú siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
rita d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
ü Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
)bjéto dé recibirle declaración indagatoria y reducirle á pri
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
f ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
gnoran y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 9 de Enero de 1908.=Felipe Torres.=El Escribano, 
losé Alonso Fadrique. JO — 297

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron, Juez de primera 

nstancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta 
lorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emeterio García 
Parrondo, de cuarenta años, hijo de Pedro y de María, cása
lo, natural de Rondiella y vecino de este pueblo, y cuyo ae- 
iual paradero se desconoce, para que en el término de diez 
lías, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
:e inserte en la Gacbtá d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
ludiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 
■al Castaños, con objeto de ser reducido á prisión por la cau- 
a que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
lera declarado rebelde y le parará el perjuicio á qué hubiere 
ugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
a busca del expresado" procesado, cuyas señas personales 
¡on: estatura un • metro b9& milímetros, pelo y ojos castaño 
iscuros, color del rostro moreno, y viste pantalón de pana, 
¡haleco negro y boina azul, y en el caso de ser habido lo pon- 
jan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 10 de Enero dé 1908.=A lej andró Bustamante.=El 
fecribano» por sustitución del Sr. Taracena, Julio Pérez.

JO—298

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Rodríguez y 
Jiego^ natural de Madrid, hijo de Manuel y de Lucía, de diez 
r seis años de edad, soltero, sin ocupación, que vivió en la 
¡alie de Augusto de Figueroa, núm. 4, portería, descono- j 
úéndose su actual paradero, para que en el término de diez 
lías* contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
nserte en la Gaceta  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala au- 
liencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
lastaños, con el objeto de ser reducido á prisión por la cau- 
a que se le sigue por tentativa de robo; apercibido que de no I 
reriñcarlo será declarado rebelde y le parará §1 perjuicio á i 
[ue hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lasTUitoridades, | 
r ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
>usea del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
le estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz peque- 
la, moreno, y viste blusa á cuadros, pantalón claro dé pana 
r boiüa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- 
>ósiciónen este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 10 de Diciembre de 1907.=Alejandro Bustamante. 
21 Escribano, por sustitución del Sr. Taracena, Julio Pérez.

JO—299
MADRID-HOSPITAL

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri- 
o del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique de Madra- 
o y Alvarez de Vediña, que vivió en esta Corte, calle de las 
Irosas, núm. 12, principal derecha, para que en él término 
le diez días* contados desde el siguiente al en que esta requi- 
itoria se insérte en la Gaceta de  Ma d r id , comparezca en mi 
ala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Go
tera! Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución 
lictada en causa que contra el mismo se sigue por estafa de 
ma máquina de coser; apercibido que de no verificarlo será 
leclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
ugár.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida- 
les, y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
lesconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- 
)osición.

Madrid 11 de Enero de 1908.=Mariano Luján=El Escri- 
>ano, Federico González del Rivéro. JO—300

- < MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juezde primera instancia é 

nstrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Azti- 

rarraga Sánchez, alias El Paco, de quince años de edad, hijo 
ie Francisco y de Petra, soltero, carpintero2 que vivía en la 
jalle-de SanCayetano, núm. 4, segundo izquierda, procesado 
ion otros dos en causa por hurto de un reloj á Manuel Cuen- 
sa, cuyas démás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
jara que en el termino de cinco días, contados desde el si
guiente-al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
os Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Generál Castaños, con el objeto 
ie ser reducido á prisión, por haberla decretado contra el 
mismo la Superioridad por virtud de dicha causa; apercibido 
jue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordefio á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
bajo de estatura, pelo rubio, ojos pardos, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de 
eataütfrte. •

Madrid 7 dé Enero de 1908.=Antonio Cubillo y Muro.® 
El Escribano, Pedro S. Covisá. JO—301

D/AfitbfiJo Cabillo y  Muró, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

PÓrlá pÉáéenw citó, llaiho y emplazo á Ricardo Fernán
dez Panadero, â lias Él Sardina, de catorce años, hijo de Ri- 
cárdó y de Fidel», natural de Madrid,, zapatero, que vivía 
con sus padres en la cálle de Arganzuela, núm. 24̂  segundo, 
núm éroi, ctxyó ¡actual paradero se ignora, para que en el 
térihino dé diez díás, contados desde el siguiente al en que

esta requisitoria se inserte en la Ga ceta  d e  Ma d r id , compa? 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz* 
gados, calle del General Castaños, con él objeto de ser redu-' 
cidó á prisión provisional por la causa contra el mismo ins
truida por hurto; apercibido que dé no Verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y-ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura própia de su edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
aguileña, moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 10 de Enero de 1908.==Antonio Cubillo y Muro.= 
El Escribano, Pedro 8. Covisa. JO — 302

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, Uamay emplazo á Juan Soto Móndelo, 

natural dé Parada Piñol (Lugo), de treintay un años, soltero, 
panadero, hijo de Roque y Rosa, con domicilio en la calle de 
San Dámaso, núm. 1, guardilla, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta  d b  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objetojde ser reducido á prisión en sumario seguido con
tra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, color 
del rostro moreno, y viste traje de americana, capa y som
brero flexible negros, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Enero de 1908.=José Martínezi=El Escriba,, 
no, Esteban Unzueta. JO— 303

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de 3 a Universidad, de esta Corte, 
dictada en el di» de la fecha en el sumario que se instruye 
por atentado á los agentes de la Autoridad, se cita á Lorenzo 
N. y su mujer, que viven en la calle de la Princesa, y daráa 
razón de ellos en la ronda del Conde Duque, núm. 11, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficíale*, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser declarados incur- 
sos de la multa de 25 pesetas con que se Ies conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Enero de 1908.=V.° B.®=Martínez.=El Es; 
cribano, Esteban Unzueta. JO—304

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Córte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto. Antonio Revado Jímeno, natural de Madrid, 
hijo de José Antonio y Romualda, soltero, pintor, de diez y 
siete años, domiciliado en la calle de Amaniel, 31, segundo 
izquierda, cuyo actual paradero y punto probable donde se 
encuentre se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita ¿n el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de prisión contra él dic
tado en dicha causa por la Superioridad el 14 de Diciembre 
último; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
® Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz aguileña, color 
sano, y en el cato de ser habido lo pongan á mi disposición í  
los fines acordados.

Madrid 11 de Enero de 1908.=José Mártínez.=El Escriba
no, Fermín Suárez y Jiménez. JO—305

MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Escobar Domínguez, cuyas demás circunstancias no 
constan, vecino que fue de Arriate, según parece, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d b  M ad rid , compa
rezca en este Juzgado, que sitúa en la calle de San Agustín, 
en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
contrabando por la plantación de tabaco; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
conducción á la audiencia de este Juzgado del expresado Mi
guel Escobar Domínguez. • #

Málaga 7 de Enero de 1908.=Galo Ponte.=El actuario, Ma
nuel Rando y Díaz. JO — 306

MALAGA-MERCED .
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capitál. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel Torres Sepúlveda, vecino que íué de Alo- 
zaina, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez dias> 
contados desde el de la inserción de la misma en el Bomn 
oficial de esta provinca y G a c e t a  db M a d rid , comparezca 
eñ este Juzgado á responder de los cargos que le 
en la causa que contra el mismo se instruye por el delito cw 
contrabando de tabaco; apercibido que d e  n o  verificarlo ie 
parará el perjuicio qñe hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde. . , -

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la b u s c a ,  cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo. . - w

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Enero de 1908.—Juan 
Infante.=El Escribano, Liceñciadú Leopoldo López.

JO — 213

~ D. Juan Infante y García, Juez dé i n s t r u c c i ó n  d e l  distrito
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y einPla.ia 
procesada Consolación Sáenz Muñoz, hija* de Antonio y 
Isabel, de treinta y ocho años de edad, de estado v i u , 
turai de Jerez, partido de ídem, provincia de Cádiz, veo 
que fué de Málaga, calle Gracia, 9, de ocupación sirvien .»

\ cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del te 
l no de diez dias, contados desde el de la inserción de i» u*
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mt en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que la resultan en la causa que contra la misma y otras se 
instruye por el delito de corrupción de menores; apercibida 
de que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega'y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, dé la expresada individua.

Dada en la ciudad, de Málaga á 7 de Enero de 1908.=Juan 
Infaute.=El actuario, Licenciado Leopoldo López. JO —214

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Eugenio Ramos Gómez, hijo de Rafael y de Emilia, 
de diez y siete años de edad, de estado soltero, natural de Sé- 
della, partido de Torrox, provincia de Málaga, vecino que 
fue de la misma, de ocupación jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaorta de Mad r id , comparezca en la Sec
ción segunda de esta Audiencia á responder de los cargos en 
la causa que contra el mismo y otro se instruye por el de
lito dé robo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de dicho Tribunal, del expresado individuo.

D*do en la ciudad de Málaga á 7 de Enero de 1908.=Juan 
Infante.=El actuario, Licenciado Leopoldo López. JO—215 

MARCHENA
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este p itido.
En virtud del presente se interesa de las Autoridades y 

agentes de la policía la práctica de diligencias en busca de 
un mulo castaño claro, de marca, cerrado, con pelos canos 
en la cara, los cascos abiertos por estar descalzos, herrado en 
la tabla izquierda del cuello y en la cadera del mismo lado, 
que fué hurtado el día 29 de Diciembre último de la dehesa 
del Gordillo, de este término, propiedad de Antonio Vega 
León, así come la busca de un individuo como de treinta 
años de edad, de estatura regular, que viste pantalón de 
pana color de aceite y boina, que se supone fuera sustraído 
por éste, poniéndolos á disposición de este Juzgado y á la per
sona en cuyo poder se encuentre el semoviente, si no justifi
ca su adquisición legítima.

Marchena 9 de Enero de l908.=Diego Dí*z.=El actuario, 
Enrique Serrano. JO—307

SAN TICENTE DE LA BARQUERA 
D. Eusebio Manterola y Suárez, Juez de instrucción del 

partido de San Yicente de la Barquera.
Por el presente se citaú D. Tícente García Campo, -vecino 

que fué de Udias, y que se dice embarcó á fines del mes an -  
terior con dirección á República Chile, para que el día 24 de 
Marzo próximo, y hora de las diez y media, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Santander, a fin de asistir como 
jurado á las sesiones de juicio oral de la causa seguida en 
este Juzgado por robo contra Remedios Sagale y Lantarón; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar, r  ' v , :

Dado en San Tícenteidté la Barquer a á 29 de Enero def1908. 
Eusebio Manterola.=rPor su mandado, Julián Argüeso.

JO—920
Juzgados municipales

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en éste Tribunal bajo el núme
ro 74 de orden d,el año actual por lesiones de Ludivina Bofa- 
rull, se haacordado se cite á ésta por* medio del presente, en 
atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que 
el día 15 déí mes de Febrero próximo, á las diez horas del 
mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, 
del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. Don 
Luis Barcilhé Sánchez y D. Leonardo Magán y Sánchez 
de la Serrana, el cual se haUa sito en la calle de la Esgrima, 
número 2, principal, para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás me
dios de pruebas de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo la parará el perjúicío á que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Ludivina Bofa- 
rull, expido el presente para su inserción en la Gaceta de 
Mad r id , que firmo en Madrid á 26 de Enero de 1908.= 
Y.° B.°=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Grego-. 
rio Esteban. JO—926

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido.en este Tribunal bajo el núme
ro 3 de orden del año é<$ual por lesiones de Josefa Rodrí
guez contra Bienvenido Jiménez Salvador, se ha acordado se 
cite á la primera por medio del presente, en atención á igno
rarse su actual domicilió y paradero, para que el día 22 del 
mes de Febrero próximo, á las diez horas del mismo, compa
rezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte, en concépfo 3e adjuntos, los Sres. D. Luis Barcilhé 
Sánchez y D. Leonardo de Magán Sánchez de la Serrana, el 
cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
pal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, 
acompañada de Ibs testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la lesionada Jo
sefa Rodríguez López, expido el presente para su inserción 
en la Gaceta de Mad r id , que firmo en Madrid á 27 de Enero 
de 1908.=Y,° B,°=A. Ortega y Soler.=El Secretario suplen* 
te, Gregorio Esteban. : _  t ' JO — 927

En los autos de juicio verbal de faltas seguido en este Juz-, 
gado bajo el núm. 1.883 de orden del corriente año contra 
Jenaro Gallego Picón y Benito Fernández Torres por lesio
nes mutuas, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia—Presidente, Juez, Sr.-D. Antonio Ortega y So
ler; Adjuntos: D. Mariano Ferrer Lalana, D. Leonardo Ma- 
|an y Sánchez de la Serrana, cómo suplente de D. Federico 
Santa María Peña.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de 
Enero de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospi
tal, compuesto por los señores que se expresan al margen ;t 
habiendo visto las presentes diligencias ae juicio verbal dé 
taitas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Jenaro Gallego Picón 
W °  Fernández Torres de la otra, cómo denunciados, cuya

5, -7 demás circunstancias ya constan anteriormente; y .....
h allamos que debemos condenar y condenamos á Jenaro 

Gallego Picón y Benito Fernández Torres á la pena de once y 
seis días de arresto menor, respectivamente, y al pago de las 
costas del juicio por mitad; y notifíqueseles este fallo por

nedio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de cos- 
lumbre é insertarán en la Gaceta de Ma d r id*

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
namos.=A. Ortega y Soler.=M. Ferrer y Lalana.=Leónar- 
Io Magán.

La anterior sentencia fué leida y publicada en el día de su
Y para su inserción en la G aceta d e  Ma d r id  y  que sirva 

le notificación en forma á los denunciados Jenaro Gallego 
Picón y Benito Fernández Torres, á virtud de Ignorarse sus 
ictuales domicilios ó paraderos, expido el présente, visado 
por el Sr. Juez, en Madrid á 28 de Enero deY908.=Y.° B .°= 
A. Ortega y Soler.=El Secretario suplente, Gregorio Es-
roKo-n T A __ QOQ

ANUNCIOS OFICIALES
Banco del Comercio.

Bilbao.
Su situacion d día 31 de Enero de 1908.

Pesetas.
ACTIVO

 ........... .  2.827.398*48
Sucursal'dél Banco de Espa

ña en e/v, c/c . 240.345‘95
• * -------- —  3.067.74443

Eüfectos'en cartera   9.044.600*54
Talares en poder de corres

ponsales.  .............. . 7.423.530418
— — 16.468.130 ;72 

Préstamos sobre valores.... 10.757.380*92 
Créditos en c /c  con interés.. 17.977̂ 365*88

 28.734.746*80
Corresponsales deudores..     .........  3.945.114*27
Deudorés diversos     ........ 455.809*94
Mobiliario.,.............   V 7.913*27
Gastos generales* . .. *v.« « . . . .  • |. « . . . . . . . . .  28.531*63

" 52.707.991*06
Depósitos en garantía, nomi

nales    .............   59.988;136
Idem en custodia, ídem. . .  *. 122.017:352*09 
Valores de cuenta ajena eh 
-r poder de corresponsales; 

ídem . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1.234.379*87
, r -, 183.239.867*96

. 235.947.859*62

PASIVO ,
Capital......................... ... ......................... 5.000.000
Fondo de reserva    * * - 1,000.000
Cuentas corrientes...  13:999.938*34
Consignaciones voluntarias

en efectivo  .............   168.392*01
Imposiciones á noventa días. 1.305.165*01

---------------   15.073.495*36
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . .  27.842.482*2?
Corresponsales acreedores.................. ¿«. 2.846.806*92
Acreedores diversos.  .................    317.633*06
Idem por cupones............. ........................ 128.111‘lí
Idem por amortizaciones...............    65.994*65
Efectos por pagar.     .............   161.108*21
Beneficios en valores por realizar.. . . . . . . .  102.354‘6S
Pérdidas y ganancias... * . . . . . . . . E. • .*.• 17(K004‘7c

52.707.991*06
Depositantes de valores en 

garantía, nominales. . . . . .  59.988.136
Idem de efectos en custodia,

ídem .,..  ............  122.017.352*09
Acreedores de valores en po

der de corresponsales, ídem 1.234.379*87
 ----- -T-—  183.239.867*96

235.947.859*05

El Contador, Eustaquio Negrete. == El Director Gerente.

Fernando Echevarría. =  V.ü B.° =  El Presidente de turno 
del Consejo de administración, Gregorio de la Revilla.

X—3453

B a n c o  d e  E sp a ñ a »
Valladolid.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito volunta
rio transmisible, núm. 14.889, expedido por esta sucurial con 
fecha 22 de Abril de 1997 á favor de Doña Cándida Clara 
Lefler y González, representativo de pesetas nominales 1.500, 
en títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, se anuncia 
al público por segunda vez para que quien se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaorxa. de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan  ̂los artigólos 6¿* y 28 del vigente Reglamento del 
Banco de España; «virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá por esta dependencia 
duplicado de dicho resguardo, considerando anulado el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 22 de Enero de 1908.==E1 Secretario, José Lapí.
‘ -  X—3452

L os C a fé » , H o te le s  y  R estaurantes d e  M a d r id .
Sociedad anónima.

No habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria, 
anunciada en la Gaceta del 15 de Enero último, por falta de 
asistencia del número necesario de señores accionistas, se 
hace esta segunda convocatoria para el 19 del actual, á las 
tres de la tardecen las oficinas de la Sociedad, ronda de Ato
cha, 23, y con el orden del día expresado en dicho anuncio.

Nota . Se advierte á los señores accionistas que por esté 
anuncio se coifvoca tambiéh á junta general extraordinaria, 
para celebrarla una vez terminada la ordinaria, á fin de tr&~ 
tar sobre la modificación d$ varios artículos de los estatutos 
y otros asuntos de interés para la Sociedad.

Madrid 3 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Gabriel Can* 
déla. X—3456

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial dd día 3 de F ebrero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AE CORTAD
TOMBOS FÚBLieOi   ■  V------------ ^

* ; fr * 1- [ ****

iM dapcrpetn al 4 V*Interior. j
Serie F> de 50.000 ptas. nommale*  82,25-3) y 25] 82,25 y 20
Idem E, de 25.000 ídem í á . . 82,30 82,25
Idem D. de 12.500 ídem id...  ........... . 82,75 y 70 82,65 y 60
ídem C, de 5.000 í d e m * i d . . . .   ̂ 84,10 y 15 84,10 y 84%
Idem Bt de 2.500 ídem id.................  84,10-20 y 15 84.10-20 y 15
Idem A, de 500 ídem id ..............  84.15 y 20 84,10-25 y 20
«dem G y H, de 100 y 200 ídem id  » 84,10 y 20
la  diferente*leriea  ............ 84,10 y 20 84,10-15 y 10

Diada al 5 %  amertizabli.
Serie Ft de 50.000 ptu. nomínale*, . . . .  101,75 !01,80«75 y 70
Idem JE, de25.000 ídem id   101,80 101,80 y 70
Idem D, de 12.500 ídem id................... 101,88 101,80
Idem C, de 5.000 ídem id.. . . . . . . . . . .  101,80 101.80 y 70
IdemB, de S.SOOídeotfíd.................. » 101,80-85 y 70
Idem A, de 500 ídem id...................  101,80 y 85 101,85-70 y 75
V* diferentes serie*..................... 101,80 y 85 101,85-70 y 7$

BaiCM y ScoMadfl.
Manto de España, accione*................... 454,50 455%
Gomp." Arrendataria de Tabacos, ídem. 405,50 y 406% 406%
Banco Hipotecario <te España, ídem.. ¿ 221,50 221,10
ídem id., cédula* al^%j0Opta*í. . .  .1 » 102% y 102,05
\demíd.,ídemaJ4 %100 ídem ...., 86%
Banco de Oastilla, accione*.................  » »

^Bweo^QspancrAmerieano, ídem  148°/. 148%
Banco español de uródito, ídem. . . . . .  11#70 f 112,50

R fH m i awa-al A  paaatM ■•■IwiM m i h M m
Deadrpéfpetua al 4 por 100 mterior................... ..............  720,400
Idem íd.-af 5-por 100 amortizable.................................#. 854.005
djancoBipotecario.--Oódulai al 4 por 100.............. 58.500
Accione* ael Banco dé España...................... ....................  18.000
Idem del Banco Mpofeéano de «epaña, ............ . 22.000
Idem del Banco ¿Jñpano Americano...............    35.000
Idem de la wompania Arrendataria de Tabaco*. ........... 26 500

Cm Mm  NdlM «Solatoft lelre pJazal cxtrailcr»!,
ftofe* á la victa,  114,6é | Londres, á la vi*ta  28 83

O B S E R V A T O R I O  d e  m a d R

Observ a cion es  m etereo log ica s  d e l d ia  3   de  F e b

I D
.v" /

rero de 1 9 0 8 .

1BEAS
AZtTOHA dclbarimetie tsdnoldo i t°

eamllíietses

nRHtéMETM ( VMsB»

felfltlvr* - * -^CtoH
SSBABB
Avltlslt.Id

ISdclanoclic.................
S de la mañana...............
i  de la mañana.......

12 del día.. . . . . . . . . . . . .  ..
S de la tarde..................
5 de la tarde......... .

710.91 f 
708.81 
7io:83 ;

711.10
712.16
712.33

2 1 
- 1 . 4  

1.8 
8.6 
7 3 
6.2 
M

j>|< ,rn, ij

-  0.8 í 
2.6

-  0 .8
3.7 . 
4í4 -
2.8 
0.7

8.1
,1 t 3.7

8.1

4*6
v 3.9 

4.0 , H

57 
89 
61 
48
58

v 55 '

NE.
17............

N..............

Viento.. fe... 
Brisa ligera.. 
Ideín fuerte,. 
Brisa. m.A....
Viento........
Brisa.......
Idonio *««...

Deepejado.
Idem.
Idem»
Nuboso»
Poco nuboso.
Idem.
Despejado.

Tuapmtar* nixtetc ¿«1 «ln>i ,. 101
Idem mínima....................... ........................ ~-  39

14,0
f  mparstun mixims il sol, i ¿os]mitras 4a ls

Yh2
I4e» id., 4«atro da asa aafara da «riital....... .. 47,8

Biforaaeia. 30,6
Taatfantara máxima 4 «Sil* dwaubiirfe», tasto

£ iatiam Tcgatal 6 laboradla................... . 29,0
Idem mislau idam. . . . . . . . . .  ( . . . . . . . . . . . . . .  i --  70

$ifere£<la. ................ . ■... 36,0

Taloaidad dal T lutoos ia* áiti»»»-Taistiftmat?e 
’ karaa (kilématroa»,. . , , .  ¿. . . . . , 3. . . . . . . . 474.8

«sellielÓB4 fcareaáitriea ld is{toilíéetrac). . . . . 4 07
Altara idattdds raapadta i  lámadlraaaál, dlw 

saari h ora rd a la sea it .......! .................... 5 88
lálaria as laa última* 'taistiasatra karai (mili-! 

a e t r o a } . ! . . c . c , §t »
S®1 eomplatsmasto dasjwjade 6 h 20 DB

aatraTiiade ]M>r sato* fcwftraii, 1 h 70 m
T«k-l da Isaalxfiíéa damsto.»] 8 h 30 D6
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O bservac ion es  m etereo log icas  d e  E spañ a  y  de l e x tra n je ro .— L u n es  3 de  F e b re ro de  1808. 

i g n o w i n

- ñ
Tampa-

ntara.

I • . V -  V Sales Uhoni.

■atAQIORM

í  .

S | i
T W f
valnra.

na 7 I I »| 6

a m í a  d o

•«1 oíale.7

■t a a vA D ®  

M  » «>

[■alai tt é f i i i

s i l
1

i
;' ! ...... »

Dtraoctffl.

:■ B
2 ?

f « 9." ni.* S i !1 ■ mm — | g»a fn*.1
: S.B• 4 0
: a v

mm.ib*» I ial oftiia.̂
ñ IH l Hln.

: 2»b
¡ t ?

‘ IXrtccIin.
o  <■ 
m**.
r »

•  sr
7 «k ■tal mm

ítk
... ■ ,.r

. . . . .
Melilla. •••••••••

í » b )  
(9b )

(9b ) 
(8b )

76S.2 8 0 65 \V........... Despejado. •• Mareiada. 17 5
(7h
Pb
(7b
(7b

768*8
771.4,
771.2
771.1

1.8
9.4
1.4 
2.2

99 S w . . . . . .
N N W ....
f(¡El %<,« • • M

V f . . . . . . .
E . . . .......
NN^W.;..

1 Cnbiarto....
Idem.. . . . . .
DespQado^.. 
.cubierto,....
Despejado.,..

Risada. •••• 5 I 11.4 86 SE. ,* . . . . % vubiertp.,..
Despejado,..
Id em .......

, IMEI CgCUSEE. « . . .
.Gruesa........ K «W v j16I» •••«»•*

Saint Mathieu... 
¿ala de A ix ......

90
,77
79

4

■ t

Marejada.......
Rizada» . . . » « . *  
Picada...........

% 7

7
l
1

Jaén jé... . . . . . .
Granada. * . . . . . .
Almería •••••••

770.8
769 2

4.2
8.2

60
83

N I . ; . » . .  
E . . . . .  . ..

0
4

9 >9
10
8

-2
-1

Forpíñán.......... (7b 762.7 1.5 47 5
i
4
3

Mar gruesa. .. 
Marejada.......

6.0
8
9
0.9

0.5
0
1

-4.9

«jarcia.............
Alicante..........
Valencia............
Albacete........ .

(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b )

766.1
766.0

¿761.1
768.5

7.2
S 4 
7.0 
1.9

63
60
70
56

N . . ........
NW : . . . .
W .. . .......
W NW .*i,

4 Idem ....... 15 ! 4
* abo Sitió. . . . . .
Niza.. . . . . . . . . . . 7b ' 

(7b 
(7b : 
[9b 
(9b 
|Sh 
(9b 
náb

757.3 
7£6 9 
768.9

2.8 
1.6 

— 4.9

i
42
74

Brumoso....

C. ^e^éjado 
Casi cubierto 
Lluvia. • • • •.

1

4
1
6

íd em ....... Liiana. . . . . . . .
Idem..........1
Idem........ .1

13 ■
12 : 
9

i 4
! 5 
-2

naris..............
San Sebaitián...
SUbao........... .
Santander.........
Oviedo............. i
A tíIám .. I

770.8 
772.3
772.8

m . z

2 7 
4.0

94
88

x^NE.......
SE..........

2
1 Gruesa. , . . . . . 3 f ’ 21

-3.8
' í  x

viudad Real . . , .  1 
Cuenca.......•••• 1

(9b ) 
9b )

770.6 1.5 80 VfNW .*.. 0 Idem.........., 2 -4

7.6
f
m .......

3 Cubiert .̂. . 

Idem..........

8 6 Madrid.......... . 19b ) 770.5 2.8 68 V?.......... 0 Nubosp..... 
Despejado v f 
cubierto. . . .
Idem..........

6.9
4
8
3

-2.8
-2
-4
•6

5.4 i 9 6 3
El Escorial........1
oegovía...... . <
Avila................

9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b )

769.6
772.4
774.1

1.0 
-  1.0

2.0

48
80
62

N . , . . . , .  
N . . . .......
n : . . . . . . .

0
1
6

Warei.............. i 8b ) 775.1 6.6 80 NÉ...... 6 Xdep̂ .,.-.. . . .
Id em .......
i>asl iiibie^to 
cubierto.'... 
V/1 despejado.;

Picada........... 1
■ \ i Guadalajara.. . . .

Soria.. . . . . . . . . .  |
H uesca:......;. 1
Zaragoza.......... I

¿767V8; : 3.2 58 N ........ .. 2 C, despejado’ 
1Despejado ...|

1 dPTYl ____ i

6 í 0
domña.............i
ifínisterre..........I
Hawfi <i a>A A * 1

7b
i8b )
9h

778 3 
776 8 
774.7

10.6 
9 6 
7.4

1 80 
78 
93

N . . . . . . . .
NE .........
NE..........

í
5
8
0

Gruesa.
Rizada. .........i

12 , 

11

8 , 

5

9ñ Y 
9b ) 
9b ) 
[9b )

766.3
768.4

2.6
4.0

87
63

VINAV.... 
N W .. . . . .

3
4

J
10
2

1.3
-3

?sntpvpdri .. • * I9h 
9h i 
9b ) 
9h ) 
9h ) 
9h ) 
9h ) 
9b )

774 9 7.8 93 Nr-o....E. 12 6 Teru e l.......,,, { 767.6 - 1 0 93 N . . . . . . . .  ¡1 0 Nuboso. • • • • 1 >6
Vigo.................1
Orense.............. 1
&eén................1
Sargas........... . {
Valladolid........ í

774.1
771.7
771.5

8.0
2.7
1.0

.81
83
93

. • •’
fNNW-r.V 
NEr*« •» • •
s 'w ..:,....
E . . , : , . . . .  
W . . . ......

>1

3
í

i Nuboso*.. . .  
I d e m . . . . .  
Cubierto, 
Nuboso.,... 
Despejado'..! 
Idácb.......

V * - r "

Tortosa......... {
Barcelpp*.,.,.,... ]
Mahón.............. !
P a lm a ,....,.... |

1b,|
[9b.) 
[9b )

763.5
762.7 
769 3
759.8

í 4.3 
5.2 
3.8 
7.0

35
60
78
¿

N N W ...J  
N !W ..... J 
N T? .,...*
N ...........

5 
! 2 
! 4

7

Despejado,..’ 
Idem »..».• 
oau cubierto 
Nuboso. ••••

Marejada... . .  

Picada •••••••
1

10 t 

1
12 ?

3
0
3
4

Í72.3 0.5 85 1 6 Uráñ'.. . . . . . . . . .  | 764.6 ; 8.6 NNW ..... 7 Cubierto. •„.
Salamanca...... <
gamora. • .......... .

772.0
771.3

1.2
1.1

$2
60

2
0

7" ; 
9'

Argel.. . . . . . . . . .  |
Túnez............... |S í

761.5
756.4

6.2
4.0

N W .. . . .J
N^W........

5
7

Idem.. . . . . .
Ideip.V.......
Nuboso.......
vmbiejio....
Idem *......
Nuboso...., 1

Oadrto ...«* .••• !
alsboa........... . i
Aagos...............
Canchal • ..........1
fmnta Delgada.. <
Angra...............
Marta.............. .
üagnna.............i
St. Cruz Tenerife \
sáceres............ 1
Badajoz.. . . . . . . .  I
Córdoba.. . . . . . .

|9b ) 
8b ) 
8b ) 
8h )

T61.2
771.5

771.0

11.0
7.7

14.9

60
63

65

n . , . . . . e;
N , . . . . . . .e

NE.,.........

2
4

4 1

Idem .......

1 Nuboso.......

Risada........
Idbbfr&i;
^■rro  r

ad§,,.or^..;

13. . 
14..

iá'

a . .  
, f i , .

9

S faks........ . . .  i
• L i o r n a . .. ( 
R o m * ,,, , . . . . . ,  J
Cagliari.............j

7 h j

m
’7h V 
7k )

*58:4- 
764, á 
752,2 
753.8

6.7 
3.6 
4 2 

^5 8

6¿
81
89

W ... . . . .

N E ..Í . ... 
N í a . . . .

í
3
4 
4

11

7b } 
8h ) 
8b ) 
9b ) 
9h ) 
9h ) 
9h ) 
9h )

: | :
Falermó........... <
Bodo................ ( 742.9 5.0 s % . . . . . . i

t j 
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F aay » ley Electoral, edición económica (folleto) 0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Aibanda,

7 con formularlos*en rústica   5
Fuera  ley de Ji i iü>éá, municipalj edición eao- 

nómica ( folleto)••••*••••••»••» ■••»»••■•••• ,
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza 7 con formúlanos (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en t e l a . . . . , . . , , . . ; .........   3,50

n  policía práctico, en rústica........................   .3
Seal decreto reorganizando el Cuerpo dé Fe

licia, con el programa de examen, en rústica.... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la 

Felicia, en rustica.....i., . . . * « . . . . . . , , á . . . . . . .  0
Reglamento del Cuerpo de la  Foüeía, rústica., 0,80
Reglamento de Telégrafos, rústica    ....... 0,40
Real decreto referente al ingreso en la Admi

nistración oivil del Estado, en rústica.  0,25
Real decreto reorganizando la Polioía guber-

nativa de España, rústica................. ^. . . . . . .  0,35
Reglamenta para el régimeix de la Minaría. . í  
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 
Royísima legislación de Sanidad; Iuatgacción 

general de Sanead. — Reglvpento dal Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo.— V a r i»  Reales 
órdenes complementarias  ........w.-. • -a 1

' V’> "  ; Ossetpi.

IiegijiiEOijóa, <!a ,Benefioen«[a general ...........  0,50
Reglamento deBeneficencia particular  1

servioios provinciales y Mu-

BeglsfnflpfoQjrgifoioq del Cuerpo de Ingenie
ros de U inas....,  ..................   0,50

Reglamento de 1»ley de Casa ...............   0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática......................................      0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela,...............................     2,50
Montepío de Médicos titulares  ...........  0,50
Reglamento dé Férrooárrileá secundarios, en

rústiea-.. ......1
Aranceles de Aduanas, primera edición...........  2
Idem,dgid., segunda edicjón, con un copioso re

pertorio alfabético. ...................... .......... 3
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades • •;. • ••••••»••.-.••»•••»•• 1
Reglamento de la Oontxibuoióix industrial y

dé comercio  ̂en rustica, 2,5Ó{ en tela   3
Frctgrama vaga los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.)  .................  0,75

Idepn fal. id, (Poblaciones de iiás de 15.000 habi- 
taatw.).. . . . . . . . . . .  i ................ I

L E Y  Dlí  J U S T I C I A -  M U N I C I P A L
foa

X>. J O S *  Z A K A O O Z A  
Juti da primsra Instancia,

Agotada la primera tirada de esta obra, está & la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela* 

Ferina un tomo de 700 páginas, y contiene, además déla  
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
ds Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Beaies decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

i ■ ;
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ASPIRfflTES AL CUERPO DE TELEGRAFOS
V ■!

^ P R O G R A M A  i
OS| LAS ASKJfí ATURAS -QUE SB EXIGEN PARA EL NORBIO;

. EN EL MISMO POR LA CLASE JOB ASPIRANTES

b 6 é  iMtnéri d» 1101, inntu u I» dti ü« 1 >

Prselsi éCIcéntlmos.

is  veadn-sá la Administraciás á« te <8¡í£i;ta áe a&ílrte», Pasíala»* 8

OBRAS CRISTI ANO ESP1RLT UA LISTAS

Peseta».

La educación moral de la mujer, un tomo...................  2‘50
La educación moral del hombre*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°. ........... 8
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.Q.    ....................... 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°. .....................  2
El materialismo es la negación ¿ola libertad.. . . . . . . .  1
La elocuencia de los números, un tomoyÓ.0. . . . . . . . . .  2l5G
La moral democrática, un tomo* 8 .°.   ............ . 1
Problemas sociales, un t o m o , a.  ....... . 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°................... 3
La Verdad, un tomo,8.®.........  . . . . . . . . . . ..... . . ........  1‘59

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8 .°.    .............. .............. . 2
Violeta, un tomo, t íf i, 5.* edición. ........... 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición.  ....... ............ 2
Abnegación, un tomo, 8 .° . .    . .................. 2‘50
El Généjfld Metín, un tomo, 8 .°.¿;     ....... . ............  2
La Cariát|de, un tomo, 8.°, 2.* edición  .................  1‘5G
¡Golfines!, un tomo, 8.°.............. .................................  2
Concepto real del Arte en la Literatura   1‘50
Lá Trinidad, un tomo, 8 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Para loa susoriptores á la GACETA so les Jiará*la re
baja de un 30 por 100. Lospedidos se servirán, francos 
de porte, dirigióndose al autoj, D. Ubaldo Romero Qui
ñones» calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANTOS D EL DIA
San Andrés por sino yOJbispi^y San José de L tm is a , cm fm r*

ESPECTACULOS
REAL.—No se ha recibido ei anuncio.
E SPAÑ O L.-(15 martes de abono.)-A  la» 4 y l # .—ffl pre

ferido y Los cenicientos.—Los chorros del oro.
PRINCESA.—A  las 9.—Los segadores.—Carambolas.
25AR2¡pBLA.—(Vermouth doble.)—A  las 6.—Marina, por 

Utor.—Cactos baturro*.-El regimiento de Arlé».—La patria 
chica.

APOLG-—A  las BÍ1 puñao de rosas.—La reina mora.—
El palco de la presidencia (estreno).—Cinematógrafo na
cional.

LARA»r—A  las 8 y 1[2.—El lazo verde.—El compañero ae 
viaje.—Los intereses creados.

COJKIGO.—A  las señorito.—¡Ole con ©lel'—La bro
cha gorda.—Alma de Dios.

ESLAVA.—A  las 7.—Venus Salón.—Coloría colora^.—®  
arte de ser bonita.—La alegre trompetería*


